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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Escuela Técnica Superior de Arquitectura La
Salle

08070234

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Arquitectura por la Universidad Ramón Llull

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANNA CERVERA VILA Responsable del área del vicerrector de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSEP MARIA GARRELL GUIU Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77783978W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Robert Terradas Montañola Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 37239777V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona 691272138

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 3 de noviembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Arquitectura por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto (2010)

RESOLUCIÓN Resolución de 28 de julio de 2010, BOE 30 de julio de 2010

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, BOE 31 de julio de 2010

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 24 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Ramón Llull
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070234 Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.salleurl.edu/docs/LS-DIRSGIC-v01.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS2 - Capaces de organizar y planificar la aplicación de los nuevos conocimientos

IS4 - Capaces de adquirir conocimientos relacionados con la profesión

IS5 - Capaces de comunicarse de forma oral y escrita en la propia lengua en una explicación técnica arquitectónica

IS8 - Capaces de adquirir habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de fuentes
diversas)

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

IS12 - Capaces de adquirir conocimientos en alguna especialidad de formación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

IT2 - Capaces de trabajar en un equipo interdisciplinario

IT3 - Capaces de trabajar en un contexto internacional

IT5 - Capaces de ser sensibles con el medio ambiente (en proyectos, sistemas constructivos, sostenibilidad, etc)

IT1 - Capaces de adquirir capacidad de crítica y autocrítica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

A4 - P-PROGRAMACION FUNCIONAL. Aptitud o capacidad para elaborar programas de edificios, considerando los requisitos
de clientes y usuarios, analizando los precedentes y las condiciones de localización, aplicando estándares y estableciendo
dimensiones y relaciones de espacios y equipos.

A8 - P-CRÍTICA ARQUITECTÓNICA. Aptitud o capacidad para analizar morfológica y tipológicamente la arquitectura y la
ciudad para explicar los precedentes formales y programáticos de las soluciones proyectuales.

A10 - P-PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO. Aptitud o capacidad para realizar tareas de catalogación monumental,
definir medidas de protección de edificios y conjuntos históricos y redactar planes de delimitación y conservación de estos últimos.

A11 - P-PLANEAMIENTO URBANO. Aptitud o capacidad para redactar y gestionar planes de ordenación territorial y
metropolitana, planes estratégicos, planes de viabilidad urbanística y planes urbanísticos de ámbito municipal, de actuación en áreas
urbanas y de carácter especial.

A15 - T-PROYECTO DE ESTRUCTURAS. Aptitud o capacidad para concebir, diseñar, calcular, integrar en edificios y conjuntos
urbanos y ejecutar las soluciones estructurales, así como para asesorar técnicamente sobre estos aspectos.
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A19 - T-PROYECTO DE INSTALACIONES HIDRÁULICAS. Aptitud o capacidad para concebir, diseñar, calcular, integrar en
edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, así como para asesorar
técnicamente sobre estos aspectos.

A25 - T-PROYECTO DE OBRA GRUESA. Aptitud o capacidad para dimensionar, diseñar, programar y poner en obra e integrar
en edificios y conjuntos urbanos las soluciones constructivas, encuentros y remates de los sistemas de obra gruesa, cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa, así como en los de obra civil a ellas asociadas, en conjunto y en detalle y también para asesorar
técnicamente sobre estos aspectos.

A26 - T-PROYECTO DE OBRA ACABADA. Aptitud o capacidad para dimensionar, diseñar, programar y poner en obra e integrar
en edificios y conjuntos urbanos las soluciones constructivas, encuentros y remates de los sistemas de obra acabada, divisiones
interiores, carpintería, escaleras y demás obra acabada, en conjunto y en detalle, así como para asesorar técnicamente sobre estos
aspectos.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

A2 - P-PROYECTOS EJECUTIVOS. Aptitud o capacidad para elaborar proyectos integrales de ejecución de edificios y espacios
urbanos en grado de definición suficiente para su completa puesta en obra y equipamiento de servicios e instalaciones.

A3 - P-DIRECCIÓN DE OBRAS. Aptitud o capacidad para dirigir obras de edificación y urbanización desarrollando proyectos,
replanteando en el terreno, aplicando los procedimientos de construcción adecuados y coordinando oficios e industrias.

PFC - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

4.2.1 Vías y requisitos de acceso al título

Las condiciones de acceso al Máster respetan lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

En el caso del Máster en Arquitectura que habilita para el ejercicio de la profesión de Arquitecto, podrá acceder aquella o aquel que haya adquirido
previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto el anexo al RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010), incluido
en la Orden Ministerial. EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio de 2010) y su formación debe estar de acuerdo con que se estable-
ce en el apartado 5 la antes citada Orden Ministerial.

Por tanto el acceso a la enseñanza oficial de Máster en Arquitectura requerirá estar en posesión del título de Grado en Estudios de la Arquitectura, u
otras titulaciones cuyo plan de estudios se redacte de acuerdo con lo establecido en la normativa anteriormente citada, o hayan adquirido las compe-
tencias que en ellas se estipulan.

Algunas titulaciones oficiales actuales que permiten el acceso son:

- Grado en Fundamentos de la Arquitectura, impartido en varias Escuelas del territorio del Estado Español

- Grado en Arquitectura, que actualmente se imparte en la ETS Arquitectura la Salle
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Titulaciones de especial preferencia son los Graduados en estudios de la arquitectura, y en fundamentos de la arquitectura, por ser las titulaciones que
cumplen con los requisitos del anexo al RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010), incluido en la Orden Ministerial. EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010
(BOE de 31 de julio de 2010)

En el caso de titulados de grado de países europeos, se ha de comprobar que se hayan adquirido previamente las competencias que se recogen en el
apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Arquitecto y su formación debe estar de acuerdo con lo que se establece en el apartado 5 la antes citada Orden Ministerial.

Si no se han adquirido las competencias requeridas, los graduados deberán complementar su formación cursando los créditos necesarios dentro del
Grado en estudios de la arquitectura, como vía indispensable de acceso.

Se compararán los contenidos, y aquellas competencias que no se hayan conseguido deberán adquirirse dentro de los cursos del Grado en estudios
de la Arquitectura.

Igualmente, podrán acceder a este Máster aquellos que estén en posesión de cualquier título de Grado en Arquitectura sin perjuicio de que en este ca-
so se establezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios, para que el nivel de competencias adquiridas equivalgan a las
del Grado en estudios de la Arquitectura.

El órgano de admisión previsto es la Comisión de Admisiones (asesorada por la Junta académica de la ETSA), que ofrecerá al/a la estudiante, en todo
momento, una atención personalizada para resolver cualquier duda, tal y como ya comentado en el punto anterior. La composición de la Comisión de
Admisiones se detalla a continuación:

- El director de estudios de la institución

- El secretario académico de la institución

- El director del Centro (ETSA)

- El responsable académico de la titulación

La periodicidad con la cual se reúne: durante el periodo de admisiones (las veces que sea necesario; mínimo 1).

Esta comisión vela para que todo el proceso de admisiones de los estudiantes se desarrolle según lo previsto. Su período más alto de actividad se
concentra antes y durante la época de matriculación. En el momento de la admisión, se asignará un tutor académico a cada estudiante de nuevo ingre-
so. En el próximo apartado se describe detalladamente el papel del tutor académico.

No hay pruebas de acceso, sólo se han de cumplir los requisitos establecidos. El límite de admisión será el del número de plazas ofertadas, que se cu-
brirán por la selección que realice la Comisión de Admisiones del Máster, teniendo en cuenta los siguientes criterios, que se aplicarán por orden y su-
cesivamente:

- 1 Relación de las titulaciones de especial preferencia acceso: Grado en Estudios de la Arquitectura, y Grado en Fundamentos de la Arquitectura, veri-
ficados de acuerdo con la Orden EDU/2075/2010.

- 2 Valoración del expediente académico.

- 3 Currículum compensatorio o nivelador.

- 4 Dominio específico de competencias como, por ejemplo, idiomas.

- 5 Otros aspectos que el órgano de admisión considere oportunos.

El resultado final de la valoración, tendrá una puntuación cuantitativa entre 0 y 10 puntos, ponderados de la siguiente manera.

2-Expediente académico:

Se valorará hasta un máximo de 6 puntos.

3-Currículum compensatorio: portafolio de trabajos realizados en los estudios de grado.. Se valorará hasta un máximo de 2 puntos.

4-Conocimiento de terceras lenguas:

Se valorarán los conocimientos de lenguas extranjeras según su relevancia para la docencia y el aprendizaje en las enseñanzas, previa acreditación
de los certificados que establece este apartado: hasta un máximo de 1 punto.

· Curso de nivel intermedio correspondiente al nivel B1 Umbral del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) o equivalente: 0,5 puntos.

· Curso de suficiencia correspondiente al nivel C1.2 Dominio funcional efectivo del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) o equivalente: 1 punto.
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Para alumnos extranjeros el conocimiento del catalán o castellano se valorará con 1 punto como máximo, de acuerdo con la siguiente escala:

· Certificado de nivel elemental (A): 0,300 punts.

· Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 punts.

· Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 punts.

· Certificado de nivel superior (D): 1,000 punts.

5- Entrevista personal, en le caso de que se estime oportuno, se valorará con 1 punto como máximo.

La matrícula oficial se tendrá que solicitar dentro del plazo administrativo determinado anualmente. En el momento de hacer la solicitud de la matrícu-
la, los estudiantes tendrán que cumplir tanto los requisitos necesarios establecidos por la normativa de acceso de Arquitectura La Salle como los de la
propia Universitat Ramon Llull.

No habrá, matrículas condicionales, salvo el caso de los estudiantes que tengan estudios extranjeros a nivel de Grado pendientes de homologar con
los estudios de Grado en estudios de la Arquitectura, requisito para acceder a los estudios de Máster en Arquitectura.

Para la aceptación del estudiante también se solicitará una entrevista personal en el caso de ser necesario.

Todos los datos obtenidos de los futuros alumnos estarán sometidos a los aspectos de confidencialidad descritos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y estarán en una base de datos registrada para tal efecto.

4.2.2.-Perfil del candidato adecuado al título

La titulación de Master en Arquitectura desarrolla en el alumno la capacidad de habilitar y construir el espacio físico para dar soporte a las actividades
y necesidades del hombre. El alumno se ha de preparar para intervenir en el entorno, respetándolo y protegiéndolo, para mejorar las condiciones de
vida, y estimular el desarrollo cultural.

La profesión, exige un conocimiento interdisciplinar de muchos factores que intervienen en el proyecto. Los arquitectos han de ser buenos integradores
de necesidades y medios tecnológicos. En su formación se combina el conocimiento armónico de materias técnicas y humanísticas.

El candidato/a ha de tener capacidad de análisis, síntesis e intuición. Ha de ser curioso/a por naturaleza, incisivo, para adquirir nuevos conocimientos,
y, tenaz y riguroso para desarrollar habilidades para proponer trasformaciones que mejoren cualquier plataforma de actividad humana. El alumno debe
salir preparado para conciliar problemas, proponer con ilusión e intención soluciones formales y constructivas y gestionar su implementación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

4.3.1 Equipo de tutores

Una vez admitido se le asignará al estudiante un tutor o tutora académico (también profesor del Máster). Asi mismo, se dispone de un equipo de profe-
sores para llevar a cabo el acompañamiento de los alumnos.Una de las funciones de esta tutoría académica, especialmente en el primer encuentro, es
la informativa, facilitando al alumnado información de carácter tanto general como específico:

- General (si procede de otra universidad): qué es Enginyeria i Arquitectura La Salle, cuáles son las otras titulaciones que puede estudiar en Cen-
tro/Universidad, cómo está organizada, dónde está situada, etc.

- Específico: sobre aspectos académicos, diferentes servicios de la Universidad y de la Escuela, sobre la titulación en concreto, el prácticum, formación
académica posterior (posgrados, otros másteres, doctorado, etc.), actividades extraacadémicas, etc.

Objetivos:

- Facilitar la integración al Centro a los alumnos de nuevo ingreso

- Ayuda a la planificación de los estudios de los alumnos.

- Llevar a cabo el seguimiento personalizado de los alumnos (aspectos académicos, personales¿ que puedan incidir en su rendimiento académico).

- Coordinar las entrevistas personales.

- Detectar posibles dificultades generales en la adquisición de las competencias y aportarlas a la comisión de atención al alumnado.

- Apoyo especial a los alumnos con necesidades educativas especiales.

- Procurar que los alumnos reciban una preparación científica-humana adecuada para entrar en el mundo profesional.
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- Promover actividades complementarias culturales y de ocio para la formación completa de los alumnos.

- Atender las sugerencias de los alumnos.

- Seguimiento de las infraestructuras y servicios de la Escuela para que estén adecuados a la formación del alumnado.

- Procurar un servicio de clases complementarias de refuerzo y particulares.

Composición:

- Profesores-Tutores

La información al estudiante también se canaliza a través de aplicaciones informáticas:

Desde secretaría académica se utiliza una aplicación para atender la relación/asignación entre tutores y alumnos, tal que cada vez que se abra o se
cierre el expediente de un alumno --de una titulación (máster o segundo ciclo)-- habrá una asignación/cierre de tutores.

La intranet de la Escuela (el eStudy) contendrá una carpeta llamada tutoría que verán los profesores tutores. En esta carpeta, el profesor podrá ver los
alumnos de los cuales es tutor. Desde la carpeta se podrán gestionar correos electrónicos generales o particulares y guardar la información sobre las
tutorías.

A parte de la tutoría académica, el estudiante siempre puede recurrir a los profesores, a los coordinadores de cursos y/o semestres, al responsable
académico de la titulación o, si fuera necesario al Director de la ETSA o al Director de estudios de la

4.3.2 Delegación de alumnos: entidad formada por un par de representantes de cada clase que colabora para garantizar los objetivos planteados por
la comisión de atención al alumnado.

La delegación de alumnos complementa los sistemas de apoyo y orientación en lo que concierne a la vida del estudiante. Fomenta diversas entidades
de estudiantes con propuestas de actividades extraacadémicas que pretenden complementar su formación.

- Reunirse con los tutores con cierta periodicidad para verificar y seguir el proceso de acompañamiento de los alumnos.

- Atender las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes provenientes por las diferentes vías posibles.

Objetivos:

- Contribuir a la integración de los alumnos en la escuela.

- Motivar a los compañeros para la participación en actividades extraacadémicas.

- Atender las incidencias que puedan surgir y comunicarlas a la comisión de atención al alumnado.

- Vehicular todas las cuestiones no personales vinculadas al proceso formativo que los alumnos consideren necesario abordar.

La delegación de alumnos es única para toda la escuela y está compuesta por:

- Coordinador de la delegación

- Delegados de los grupos de las diversas titulaciones (al inicio del curso académico se eligen dos representantes por clase)

4.3.3 Sistema de orientación profesional

Desde el Departamento de Desarrollo profesional de La Salle, se ofrece a todos los alumnos toda la información disponible sobre:

- Posibles estancias nacionales e internacionales cuando sus estudios lo precisen o bien tras la consecución de los mismos.

- Becas.

- Prácticas externas.

- Salidas profesionales.

Asimismo, La Salle - URL acompaña a los estudiantes emprendedores en las etapas iniciales de la creación de nuevas empresas ofreciéndoles toda
la ayuda necesaria para iniciar su proyecto empresarial a través del Área de Creación de Empresas. En esta área, en los últimos cuatro años, se han
creado más de 70 empresas de base tecnológica.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos

El sistema de créditos (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos, ECTS) es común dentro del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES), y tiene como característica la medición del aprendizaje del alumno (no sólo los
contenidos de la asignatura), por lo que computa, además del trabajo presencial realizado con el profesor en la uni-
versidad, el trabajo individual del alumno, bien sea dirigido por el profesor, o autónomo. Se adopta en el presente
plan de estudios la equivalencia de un crédito ECTS a un trabajo total de 26 horas.

Regulación general

El Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto RD 309/2005 de 18 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Coordinación Universitaria del MEC de
25 de octubre de 2004 establecen los criterios que son de aplicación general respecto a la convalidación y adapta-
ción de estudios.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

Proceso

1. El estudiante, antes de proceder a realizar la matrícula en el Centro, solicita en la secretaría el reconocimiento y
transferencia de créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulacio-
nes oficiales.

2. El estudiante presenta toda la documentación necesaria para su tramitación:

- Impreso de solicitud

- Certificado de estudios

- Programa oficial de aquellas asignaturas de las que solicita su reconocimiento.

3. La comisión de convalidaciones interna, ya existente en el Centro, procede al estudio del caso.

4. Un representante de la comisión de convalidaciones mantiene una entrevista con el estudiante interesado para
notificarle la decisión, que está condicionada por la aprobación de la comisión de convalidaciones de la universidad.
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5. Una vez estudiadas las solicitudes se trasladarán las propuestas al Rectorado para su resolución definitiva y apro-
bación por parte de la Comisión de Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por
un representante de cada centro y el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea).

6. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figuraran con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

7. La resolución definitiva es comunicada al solicitante.

4.4.1 Transferencia de créditos

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en nuestra Universidad o
en cualquier otra, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Estos créditos constarán como créditos
de Transferencia y quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al título.

4.4.2 Reconocimiento de créditos

Se reconocerán todos aquellos créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad en estudios oficiales cursados
en cualquier Universidad, que puedan ser computados para la obtención de la titulación de Master en Arquitectu-
ra. Para ello, de acuerdo con la normativa establecida por la Universidad, deberán respetarse las reglas básicas si-
guientes, todo según normas vigentes:

Serán objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a aquellas materias cursadas en una titula-
ción universitaria oficial que se adecuen entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. Se reconocerán crédi-
tos por experiencia profesional, de titulaciones propias, hasta un máximo del 15% del total de ECTS del título. La ex-
periencia profesional deberá estar vinculada al trabajo profesional del arquitecto: en elaboración de proyectos de edi-
ficación o urbanísticos, construcción y gestión.

Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas de explicación de conceptos

Clases de análisis y resolución de ejercicios prácticos

Clases prácticas de problemas o herramientas

Análisis de conceptos en seminarios

Explicación de bases

Búsqueda de datos

Orientación tutoría de trabajo

Prácticas en despachos profesionales

Trabajo y estudio individual del alumno

Trabajo en grupo

Correciones del trabajo individual

Exposición y debate crítico del trabajo de los alumnos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Taller

Metodología Aula

Entorno virtual

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Presentaciones

Correcciones de proyectos

Jurado de proyectos

Exámenes orales

Exámenes tipo test

Informes

Informes/trabajos realizados en grupo

Trabajos realizados en casa o en clase

Participación en clase

Trabajos prácticos con ordenador

Proyectos

5.5 NIVEL 1: Técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas; y los requisitos de los usuarios del edificio respetando
los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prepara al alumno para poder proyectar las estructuras resistentes de las edificaciones (proyecto estructural). Consecuentemente lo capacita para
desarrollar el cálculo de esas estructures (cálculo estructural9 y para encontrar la forma, condición y comportamiento mecánico idóneo para cada si-
tuación programática, territorial, climatológica o de uso (tipología estructural). Todo ello de acuerdo con las características arquitectónicas y de los ma-
teriales resistentes propuestos en el proyecto (resistencia de materiales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Taller en el semestre S7, en el cual, los ejemplos prácticos a resolver por el alumno está relacionado con el taller de construcción y desarrollo de pro-
yectos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

IT2 - Capaces de trabajar en un equipo interdisciplinario

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A15 - T-PROYECTO DE ESTRUCTURAS. Aptitud o capacidad para concebir, diseñar, calcular, integrar en edificios y conjuntos
urbanos y ejecutar las soluciones estructurales, así como para asesorar técnicamente sobre estos aspectos.

A2 - P-PROYECTOS EJECUTIVOS. Aptitud o capacidad para elaborar proyectos integrales de ejecución de edificios y espacios
urbanos en grado de definición suficiente para su completa puesta en obra y equipamiento de servicios e instalaciones.
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A3 - P-DIRECCIÓN DE OBRAS. Aptitud o capacidad para dirigir obras de edificación y urbanización desarrollando proyectos,
replanteando en el terreno, aplicando los procedimientos de construcción adecuados y coordinando oficios e industrias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de explicación de
conceptos

20 100

Clases de análisis y resolución de
ejercicios prácticos

20 100

Orientación tutoría de trabajo 20 100

Trabajo y estudio individual del alumno 10 10

Trabajo en grupo 10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 30.0

Exámenes tipo test 0.0 20.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 30.0

Participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios, respetando los límites
impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El estudio evolutivo y comparativo del comportamiento energético de los edificios, de las instalaciones de control ambiental y de servicio. El objetivo es
conseguir que los alumnos/as conozcan todas las instalaciones, los elementos que las configuran, los posibles sistemas y en especial su implantación
en los proyectos.

· Visión general del mundo del condicionamiento ambiental y el servicio.

· Análisis de las instalaciones de seguridad, servicio y condicionamiento climático de los edificios de viviendas.

· Análisis de las instalaciones de seguridad, servicio y condicionamiento climático de los edificios de servicios.

· Estudio de herramientas de intervención ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El semestre 8 la materia se impartirá como una propuesta de implantación y desarrollo de las instalaciones, dentro del taller de construcción, con el
asesoramiento y seguimiento por parte del profesor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS2 - Capaces de organizar y planificar la aplicación de los nuevos conocimientos

IS8 - Capaces de adquirir habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de fuentes
diversas)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A19 - T-PROYECTO DE INSTALACIONES HIDRÁULICAS. Aptitud o capacidad para concebir, diseñar, calcular, integrar en
edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, así como para asesorar
técnicamente sobre estos aspectos.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

A2 - P-PROYECTOS EJECUTIVOS. Aptitud o capacidad para elaborar proyectos integrales de ejecución de edificios y espacios
urbanos en grado de definición suficiente para su completa puesta en obra y equipamiento de servicios e instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de explicación de
conceptos

50 100

Clases de análisis y resolución de
ejercicios prácticos

30 100

Orientación tutoría de trabajo 15 100

Trabajo y estudio individual del alumno 45 0
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Trabajo en grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 30.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 10.0

Trabajos realizados en casa o en clase 0.0 10.0

Participación en clase 0.0 20.0

Proyectos 0.0 30.0

NIVEL 2: Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de los usuarios del edificio respetando
los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La construcción se plantea a partir de dos ámbitos temáticos: materia y orden. El primero incluye la materia como entidad física, como material de
construcción y como materia expresiva de la arquitectura. El segundo ámbito analiza las demandas de soporte y confort (envolvente térmica, acústi-
ca, etc.) y las formas de organización para dar respuesta a estas demandas. Se estudian los sistemas estructurales y de cerramiento bajo premisas de
material y orden constructivo, haciendo especial hincapié en los aspectos medioambientales de cada decisión de proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aprendizaje progresivo de conceptos desde una aignatura unitaria de aplicación y desarrollo de proyectos.

En los tres últimos años el trabajo se realiza dentro de talleres de desarrollo del proyecto realizado en las asignaturas de proyectos del curso anterior.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

cs
v:

 1
65

33
39

65
79

64
11

45
53

66
19

8



Identificador : 4315397

17 / 37

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS2 - Capaces de organizar y planificar la aplicación de los nuevos conocimientos

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

IT2 - Capaces de trabajar en un equipo interdisciplinario

IT5 - Capaces de ser sensibles con el medio ambiente (en proyectos, sistemas constructivos, sostenibilidad, etc)

IT1 - Capaces de adquirir capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A25 - T-PROYECTO DE OBRA GRUESA. Aptitud o capacidad para dimensionar, diseñar, programar y poner en obra e integrar
en edificios y conjuntos urbanos las soluciones constructivas, encuentros y remates de los sistemas de obra gruesa, cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa, así como en los de obra civil a ellas asociadas, en conjunto y en detalle y también para asesorar
técnicamente sobre estos aspectos.

A26 - T-PROYECTO DE OBRA ACABADA. Aptitud o capacidad para dimensionar, diseñar, programar y poner en obra e integrar
en edificios y conjuntos urbanos las soluciones constructivas, encuentros y remates de los sistemas de obra acabada, divisiones
interiores, carpintería, escaleras y demás obra acabada, en conjunto y en detalle, así como para asesorar técnicamente sobre estos
aspectos.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

A2 - P-PROYECTOS EJECUTIVOS. Aptitud o capacidad para elaborar proyectos integrales de ejecución de edificios y espacios
urbanos en grado de definición suficiente para su completa puesta en obra y equipamiento de servicios e instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de explicación de
conceptos

15 100

Clases prácticas de problemas o
herramientas

15 100

Trabajo y estudio individual del alumno 30 30

Trabajo en grupo 20 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Taller

Metodología Aula

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 30.0

Presentaciones 0.0 10.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 10.0

Trabajos realizados en casa o en clase 0.0 10.0

Participación en clase 0.0 20.0

Proyectos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyectual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Composición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de los usuarios del edificio respetando
los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se guía por un proceso creativo que va desde el estudio de algunas obras arquitectónicas relevantes, continúa con un análisis formal y con-
ceptual de tales obras, y finaliza con nuevas propuestas a partir de los principios formales y conceptuales descubiertos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

15 créditos dentro de los semestres S4, S5 y S6, se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS5 - Capaces de comunicarse de forma oral y escrita en la propia lengua en una explicación técnica arquitectónica
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IS8 - Capaces de adquirir habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de fuentes
diversas)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

IT3 - Capaces de trabajar en un contexto internacional

IT1 - Capaces de adquirir capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A4 - P-PROGRAMACION FUNCIONAL. Aptitud o capacidad para elaborar programas de edificios, considerando los requisitos
de clientes y usuarios, analizando los precedentes y las condiciones de localización, aplicando estándares y estableciendo
dimensiones y relaciones de espacios y equipos.

A8 - P-CRÍTICA ARQUITECTÓNICA. Aptitud o capacidad para analizar morfológica y tipológicamente la arquitectura y la
ciudad para explicar los precedentes formales y programáticos de las soluciones proyectuales.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de análisis y resolución de
ejercicios prácticos

16 100

Análisis de conceptos en seminarios 28 100

Trabajo y estudio individual del alumno 28 30

Exposición y debate crítico del trabajo de
los alumnos

8 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 20.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 20.0

Trabajos realizados en casa o en clase 0.0 20.0

Participación en clase 0.0 20.0

Proyectos 0.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos y Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de los usuarios del edificio respetando
los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aportación de las herramientas y prácticas para la transformación y construcción del hábitat del hombre: El territorio, la ciudad, la edificación; atendien-
do a las condiciones físicas, históricas, culturales, y legales, mediante la resolución de propuestas conceptuales, formales y tectónicas...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin comentarios adicionales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas y los requisitos de sus usuarios,
respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

CG3 - Comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en particular, elaborando proyectos que tengan en cuenta
los factores sociales.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS2 - Capaces de organizar y planificar la aplicación de los nuevos conocimientos

IS4 - Capaces de adquirir conocimientos relacionados con la profesión

IS8 - Capaces de adquirir habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de fuentes
diversas)

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

IT2 - Capaces de trabajar en un equipo interdisciplinario

IT5 - Capaces de ser sensibles con el medio ambiente (en proyectos, sistemas constructivos, sostenibilidad, etc)

IT1 - Capaces de adquirir capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A4 - P-PROGRAMACION FUNCIONAL. Aptitud o capacidad para elaborar programas de edificios, considerando los requisitos
de clientes y usuarios, analizando los precedentes y las condiciones de localización, aplicando estándares y estableciendo
dimensiones y relaciones de espacios y equipos.

A8 - P-CRÍTICA ARQUITECTÓNICA. Aptitud o capacidad para analizar morfológica y tipológicamente la arquitectura y la
ciudad para explicar los precedentes formales y programáticos de las soluciones proyectuales.

A10 - P-PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO EDIFICADO. Aptitud o capacidad para realizar tareas de catalogación monumental,
definir medidas de protección de edificios y conjuntos históricos y redactar planes de delimitación y conservación de estos últimos.

A11 - P-PLANEAMIENTO URBANO. Aptitud o capacidad para redactar y gestionar planes de ordenación territorial y
metropolitana, planes estratégicos, planes de viabilidad urbanística y planes urbanísticos de ámbito municipal, de actuación en áreas
urbanas y de carácter especial.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

A2 - P-PROYECTOS EJECUTIVOS. Aptitud o capacidad para elaborar proyectos integrales de ejecución de edificios y espacios
urbanos en grado de definición suficiente para su completa puesta en obra y equipamiento de servicios e instalaciones.

A3 - P-DIRECCIÓN DE OBRAS. Aptitud o capacidad para dirigir obras de edificación y urbanización desarrollando proyectos,
replanteando en el terreno, aplicando los procedimientos de construcción adecuados y coordinando oficios e industrias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de análisis y resolución de
ejercicios prácticos

23 100

Explicación de bases 12 100

Orientación tutoría de trabajo 35 100

Trabajo y estudio individual del alumno 112 35

Correciones del trabajo individual 23 100

Exposición y debate crítico del trabajo de
los alumnos

23 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 0.0 5.0

Presentaciones 0.0 10.0

Correcciones de proyectos 0.0 10.0

Jurado de proyectos 0.0 5.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 10.0

Participación en clase 0.0 10.0

Proyectos 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Investigación y práctica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación y especialización de conocimientos que pueden influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que amplia la formación del alumno para la mejora de la calidad y técnica arquitectónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia optativa se imparte en varias asignaturasa a las que el alumno podrá optar a su elección con el fin de adaptarse a las necesidades for-
mativas que el carácter cambiante de las técnicas requiere. Cada asignatura tendrá 3 créditos ECTS. Su carácter es complementario de los estu-
dios obligatorios.

La mayoría de las asignaturas que se incluyen en esta materia se imparten en forma de seminarios, talleres o valoraciones independientes en algu-
na línea de investigación, y se basan en el aprendizaje del alumno a través de los trabajos tutelados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los métodos de investigación y preparación de proyectos de construcción.

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS2 - Capaces de organizar y planificar la aplicación de los nuevos conocimientos

IS8 - Capaces de adquirir habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información de fuentes
diversas)

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

IS12 - Capaces de adquirir conocimientos en alguna especialidad de formación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

IT2 - Capaces de trabajar en un equipo interdisciplinario

IT3 - Capaces de trabajar en un contexto internacional

IT1 - Capaces de adquirir capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

A8 - P-CRÍTICA ARQUITECTÓNICA. Aptitud o capacidad para analizar morfológica y tipológicamente la arquitectura y la
ciudad para explicar los precedentes formales y programáticos de las soluciones proyectuales.

A11 - P-PLANEAMIENTO URBANO. Aptitud o capacidad para redactar y gestionar planes de ordenación territorial y
metropolitana, planes estratégicos, planes de viabilidad urbanística y planes urbanísticos de ámbito municipal, de actuación en áreas
urbanas y de carácter especial.

A1 - P-PROYECTO BÁSICO ARQUITECTÓNICO Y URBANO. Aptitud o capacidad para aplicar los principios básicos
formales, funcionales y técnicos a la concepción y diseño de edificios y de conjuntos urbanos, definiendo sus características
generales y prestaciones a alcanzar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas de explicación de
conceptos

40 100

Explicación de bases 40 100

Orientación tutoría de trabajo 40 100

Trabajo y estudio individual del alumno 40 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología Taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones 0.0 10.0

Correcciones de proyectos 0.0 10.0

Informes 0.0 20.0

Informes/trabajos realizados en grupo 0.0 10.0

Participación en clase 0.0 20.0

Proyectos 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Fin de Carrera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Fin de Carrera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas; y los requisitos de los usuarios del edificio respetando
los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un proyecto con un tema que afecta a la transformación y construcción del hábitat del hombre: El territorio, la ciudad, la edificación; aten-
diendo a las condiciones físicas, históricas, culturales, y legales, mediante la resolución de propuestas conceptuales, formales y tectónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En el proyecto fin de Carrera el alumno demuestra que ha adquirido todas las competencias necesarias para poder integrarse en el campo profesio-
nal.

Incluye también la presentación de un ¿portafolio¿ resumen curso por curso, del trabajo realizado por el alumno/a a lo largo de toda la carrera, que
permite valorar, a los miembros del tribunal invitados externos a la escuela, la calidad del trabajo realizado por el alumno/a durante sus estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

IS1 - Capaces de analizar y sintetizar marcos conceptuales generando nuevos conocimientos.

IS9 - Capaces de resolver problemas de índole arquitectónico

IS10 - Capaces de tomar decisiones (en proyectos, sistemas constructivos, organización, etc)

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PFC - Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y master, de un ejercicio original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio
propuesto por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza
profesional en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar
suficiencia para determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la
reglamentación técnica y administrativa aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Orientación tutoría de trabajo 40 100

Trabajo y estudio individual del alumno 700 0

Exposición y debate crítico del trabajo de
los alumnos

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodología Taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones 0.0 10.0

Correcciones de proyectos 0.0 10.0

Jurado de proyectos 0.0 20.0

Proyectos 0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Ramón Llull Profesor
Asociado

39.7 84.1 44,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Ramón Llull Profesor
Contratado
Doctor

57.1 100 52,1

Universidad Ramón Llull Catedrático de
Universidad

3.2 100 3,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Son diversos los mecanismos y procedimientos generales que la Universidad Ramon Llull tiene implementados para seguir el progreso y los resulta-
dos de aprendizaje de nuestros alumnos.

Concretamente son tres las líneas/acciones estratégicas transversales que Arquitectura la Salle, en coordinación con la Universidad Ramon Llull,
desarrolla y que se exponen a continuación:

1. Primera acción estratégica :

La globalidad de centros de la Universidad Ramon Llull, y ALS en particular, en la línea de sus raíces histórico-metodológicas, siempre han dado mu-
cha importancia precisamente a este aspecto del ¿seguimiento¿ del proceso y de los resultados de aprendizaje de nuestros alumnos a partir de estra-
tegias de autorización regular de dichos procesos, devoluciones parciales a nuestros alumnos de su rendimiento académico, y realización de Juntas
Académicas y de Evaluación de centro, donde precisamente se revisan dichos aspectos de aprendizaje de forma individual o colectiva, con el fin de
poder establecer correctores de apoyo o coordinación interna docente hacia la mejora del aprendizaje de los alumnos. En dichos procesos/órganos de
seguimiento se incorporan también discrecionalmente agentes externos (stakeholders, expertos, colegios profesionales,¿) en diversos momentos de
análisis o valoración, que se concreta en:

- Presencia de Arquitectos de prestigio en los tribunales de valoración de los proyectos de fin de carrera, que ya era obligatorio para la obtención del
título de arquitecto.

- Diversos procesos de seguimiento (protocolizados) del aprendizaje de nuestros alumnos en los despachos profesionales e instituciones donde nues-
tros alumnos realizan las prácticas, así como el desarrollo de la función tutorial como fuente de información básica para la valoración del rendimiento y
adecuación de la formación de nuestros alumnos en esos contextos.

- Seguimiento del currículum del alumno.

- También, discrecionalmente, conjuntamente con la red de Gabinetes de Promoción Profesional y Bolsas de Trabajo de la universidad, así como con
la colaboración de los ¿stakeholders¿ pertenecientes a diferentes ámbitos profesionales, se diseñan y aplican periódicamente diversa tipología de
cuestionarios/pruebas para valorar la adquisición de competencias, tanto de los alumnos que se encuentran en el meridiano de sus estudios, como de
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los estudiantes ya titulados inscritos en las bolsas de trabajo, asociaciones de antiguos alumnos, o que dan continuidad a su formación con estudios
de Máster i/o doctorados.

2. Segunda acción estratégica :

Desde la Unidad de Calidad e Innovación Académico docente de la URL (UQIAD-URL), y concretamente desde su área de Estudios Analíticos y de
Prospectiva Universitaria, se realiza un estudio trianual sobre la inserción laboral de nuestros titulados, valorando, no sólo el índice de ocupación, sino
también su nivel de satisfacción respecto a su puesto de trabajo y su satisfacción respecto a la adecuación de la formación recibida en la titulación que
cursó. Estos estudios nos aportan información muy importante que será utilizada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de
estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (currículum, sistemas de evaluación, metodologías,¿), al mismos tiempo que
nos permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en nuestros beneficiarios, los alumnos.

3. Tercera acción estratégica :

También desde el área de Estudios Analíticos y de Prospectiva de la UQIAD-URL, se realizan estudios bianuales sobre la satisfacción de nuestros es-
tudiantes de primer y último curso de todas las titulaciones impartidas en la Universidad, así como de su adecuación a sus expectativas de aprendizaje
iniciales. Así pues, a partir de la aplicación de estos cuestionarios se obtiene también información, no sólo del nivel de satisfacción de los alumnos res-
pecto a temas relacionados con los servicios e infraestructuras de los centros, sino también sobre la auto percepción de su aprendizaje, la aplicabilidad
y utilidad de los conocimientos adquiridos, y su satisfacción global sobre la formación recibida en la titulación en curso.

En el ámbito de la Escuela de Arquitectura, el seguimiento de la evolución de los alumnos recae en gran medida en los tutores, a los que se les asig-
nan un número de estudiantes durante los cinco años de la estancia en la universidad, y con los que tienen un contacto agil y continuado.

4. Cuarta acción estratégica global:

Los centros, y a partir de la implantación de los nuevos Grados, hacen llegar anualmente a la UQIAD-URL un informe en el que quede reflejado el es-
tado de implementación de la titulación en sus diferentes ámbitos. Evidentemente este informe debe contener datos referentes al progreso y evolución
de los estudiantes, así como a sus resultados del tipo evolución de la tasa de permanencia, de rendimiento, de eficiencia,¿ así como cualquier otra
consideración que los centros consideren relevantes sobre este aspecto.

Finalmente destacar la promoción y nuevo impulso que tanto los servicios centrales de la Universidad como desde los mismos centros se le están dan-
do a la elaboración de proyectos y estudios enfocados a la mejora de la formación y del rendimiento académico de nuestros estudiantes. Ejemplo de
ello es la implicación de nuestros centros en proyectos de mejora educativa (alguno de ellos financiados por la misma administración autonómica) que
tienen como objetivo conocer, analizar y valorar la relación entre las metodologías empleadas y la adquisición de competencias de nuestros alumnos
(elaboración de guías de competencias, participación en proyectos subvencionados de mejora de la calidad docente,¿), así como la participación en
los diferentes programas de evaluación de titulaciones que se realicen por parte de agencias externas de calidad, tanto de ámbito nacional como auto-
nómico.

Toda esta información nos permite analizar los indicadores de calidad relacionados con la evaluación y el progreso de nuestros alumnos, y por tanto
poder valorar y revisar periódicamente la consecución de los estándares de calidad académico docente definidos para nuestra institución.

Los procedimientos implementados por la Escola de arquitectura en concreto:

- Se realiza una coordinación y seguimiento de los alumnos a partir de un equipo coordinador docente para cada materia. Se reúnen mensualmente.

- Se organizan juntas de evaluación para cada curso y semestre,

- Se asigna a cada estudiante un tutor académico.

- Se asigna al estudiante unos profesores que hacen el seguimiento del Proyecto Fin de Carrera.

- En cada una de las asignaturas se hace un seguimiento del proceso de aprendizaje del estudiante.

- Hay un profesor coordinador académico del título.

- Los delegados de curso también participan en el equipo coordinador docente y se les convoca para valorar el proceso de aprendizaje del estudiante.

El coordinador académico presenta a la junta académica un informe anual de seguimiento del título, sobre el proceso y resultado del aprendizaje de
los estudiantes y en ella se valora y se toman las decisiones pertinentes. Dicho informe está basado, entre otros, en los datos siguientes:

- Estadísticas y valoraciones sobre las notas obtenidas por los estudiantes, en comparación con las notas obtenidas por los estudiantes en años ante-
riores.

- Estadísticas y valoraciones sobre las notas obtenidas por los estudiantes en comparación con las obtenidas por les estudiantes de otros títulos, en
aquellas asignaturas no específicas.

- Estadísticas sobre las notas y valoración de los Proyectos Final de Carrera presentados por los alumnos finalistas. Comparación con años anteriores.

- Encuestas realizadas por las empresas que acogen recién titulados, donde valoran sus conocimientos, capacidades, etc.

- Encuestas / puntuaciones realizadas / obtenidas en otras universidades en las que los alumnos han sido acogidos en la modalidad de intercambio.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.salleurl.edu/docsmkt/AUDIT_LaSalle.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se extingue ningún título.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37239777V Robert Terradas Montañola

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Quatre Camins, 2 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgausach@salleurl.edu 691272138 932902420 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77783978W JOSEP MARIA GARRELL GUIU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M ANNA CERVERA VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del área del
vicerrector de política
académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. justificación.pdf

HASH SHA1 :8B11A40D867BDDDB72D40C62CB6ADA6F5180EFA2

Código CSV :152275914893443527293443
Ver Fichero: 2. justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Acceso y admisiones.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 


2.1 Justificación del título propuesto: Interés académico, científico o profesional. 
 
Interés académico/científico/profesional 
El plan de estudios que se presenta para la obtención del título de Máster en Arquitectura, está regido por:   
- RD 1393/2007, en su nueva redacción dada por el RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010) 
- Resolución de 28 de julio de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 


mInistros de 23 de julio de 2010 (BOE de 30 de julio de 2010) 
- Orden Ministerial EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio de 2010) 


 
El título de Máster en Arquitectura, corresponde al título oficial que habilita para ejercer la profesión regulada de arquitecto, y tiene 
como requisito previo la superación de los estudios de Graduado/Graduada en estudios de la Arquitectura, por lo que se plantean, 
como un nivel más en un proceso continuado de formación. 
 
La arquitectura es una disciplina generalista de naturaleza técnico–artística que se caracteriza por su aportación a la transformación 
del medio físico a cualquier escala, mediante la concepción y la dirección de ejecución de edificios y ordenaciones urbanas. La 
profesiónde arquitecto está  reconocida por una directiva de la Unión Europea, con unas funciones en los campos de: Edificación, 
urbanismo, acción inmobiliaria, especialización técnica, y dibujo y diseño. Es una profesión con siglos de antigüedad. En España 
existe desde 1757, como título oficial vinculado a una formación académica en una institución que la habilite para el ejercicio 
profesional. Las enseñanzas con carácter técnico se imparten desde 1844 (en un primer centro),  y se amplían a partir de 1864  con 
los estudios urbanísticos. Una larga historia avala la capacidad del título para renovarse una vez más, adaptándose a los requisitos 
de la sociedad del momento y a la cultura y sensibilidad contemporáneas, al carácter aceleradamente cambiante y diversificado de la 
técnica y al espacio europeo de educación superior; recogiendo las atribuciones legales otorgadas a los arquitectos españoles 
actuales y garantizando las competencias específicas de éstos (en particular, las que permiten mantener su capacidad de propuesta 
técnica, que ha derivado en un prestigio internacional y la ventajosa concurrencia al mercado laboral europeo y mundial de nuestros 
titulados).  
 
La Escuela Técnica Superior de Arquitectura la Salle, de la Universidad Ramón Llull (denominada en el presente documento ETSALS), 
imparte los estudios para la obtención del título oficial de Arquitecto desde el año 1998, con homologación ministerial otorgada por el 
Real Decreto 1559/1998. El plan de estudios fue adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior en el año 2009 y establecido 
con carácter oficial e inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Tíitulos, en el acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de abril 
de 2011, publicado en la Resolución de 26 de abril de 2011, de la Secretaría General de Universidades (BOE de 11 de mayo de 
2011). 
 
El Máster en Arquitectura preparará para adaptar los avances científicos y tecnológicos, al conocimiento arquitectónico, 
incorporándolos en el entorno profesional en el que tradicionalmente ha actuado la arquitectura. 
 
Interés profesional 
El título cualifica para el desempeño de las actividades profesionales siguientes: 
Las derivadas de la R.O. de 22 d Julio de 1864 en materia de proyecto y dirección de obras. 
- Las actividades con carácter exclusivo o compartido definidas por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre. 
- Las descritas para trabajos de edificación, urbanismo y otros en el RD 2512/1977, de 17 de junio, en concordancia con la 


disposición derogatoria de la Ley 7/1997, de 14 de abril. 
- Las determinadas por los conocimientos, aptitudes y capacidades adquiridos al superar las enseñanzas cuyos contenidos 


formativos comunes se incluyen en la orden EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio de 2010),  y que 
desarrollan la Directiva 2005/36/CE. 


 
La inserción laboral de los arquitectos españoles ha sido prácticamente completa, con una tasa de desocupación del 4%, incluyendo 
a los jubilados. El 72,9% de los titulados activos eran profesionales liberales y el 27,1 % restante trabajaba por cuenta ajena. En 
tiempos de crisis se han adaptado bien a la internacionalización, trabajando en mayor gardo en países extranjeros. 
 
Hasta ahora, la profesión de arquitecto está regulada por: 
 
- R.D. de 27 de Diciembre de 1929, de creación de los colegios oficiales de arquitectos, desarrollado en la R.O. de 16 de julio de 


1930, especificado en el Decreto de 13 de Junio de 1931 y ratificado por O.M. de 9 de Mayo de 1940. 
- Ley 2/1974, de 13 de Febrero, sobre Colegios Profesionales. 
- R.D de 1 de Diciembre de 1922 sobre tarifas de honorarios de los arquitectos en los trabajos de su profesión, que sustituyó el 


Decreto de 1835 (puesto en práctica por una R.O. de 1854 ratificada por otra de 31 de Mayo de 1858) y quedó corregido por el 
R.D. 2512/1977 de 17 de Junio, ratificado salvo en los aspectos económicos por la disposición derogatoria de la Ley 7/1997, de 
14 de abril. 
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- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la Edificación. 
 


Relación con los estudios de Grado 
El Grado en Estudios de la Arquitectura es el prerrequisito para cursar el Master en Arquitectura, master que habilta para el ejercicio 
de la profesión regulada de arquitecto. El Grado también se ofrece en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura La Salle. Los 
estudios de master comprenden créditos de las materias requeridas para la formación de arquitecto y el desarrollo de un proyecto fin 
de master que equivale al desarrollo de un proyecto de ejecución profesional. Se vincula directamente el màster a la metodología de 
enseñanza de la escuela como un paso más que prepare para la salida profesional al mercado de trabajo. 
 
Además del master habilitante, la ETSALS ofrece masters de especialización profesional y de investigación. Este último, el master en 
proyecto integrado de arquitectura (MPIA), canaliza también los trabajos del doctorado. En los estudios de postgrado se implican 
profesores y alumnos, de forma que el trabajo de investigación repercute en las enseñanzas de grado. 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales e 
internacionales para títulos de similares características académicas. 
 
El plan de estudios que se propone se ajusta a las condiciones nuevas establecidas por el Gobierno Español según el artículo 12.9 
del Real Decreto 1393/2007, para los títulos que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España; 
modificadas por su nueva redacción en el RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010), y según la Orden Ministerial. EDU/2075/2010 de 
29 de julio de 2010 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Arquitecto.  
 
Para la elaboración del Plan de Estudios de Máster en Arquitectura de ALS se han tenido presentes, dentro del ámbito europeo: La 
Directiva 2005/36/CE, el Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea para el título de Grado de Arquitecto promovido por la 
ANECA, los acuerdos entre las Escuelas de Arquitectura de España y entre el mundo académico por ellas representado, y el 
profesional representado por del Consejo Superior de Arquitectos de España. 
 
El título de arquitecto existe en todos los países europeos, la profesión para la que habilita está sometida al régimen de reconocimiento 
basado en la coordinación de unas condiciones mínimas de formación que regula la Directiva 2005/36/CE. La Directiva, para el 
reconocimiento del título dentro de la Unión, establece unos mínimos comunes en duración, estructura y contenidos de sus estudios 
que acoge sistemas de enseñanza y de formación práctica, procedimientos de habilitación profesional, organizaciones corporativas y 
atribuciones legales bastante diferentes, fruto de la evolución de la profesión en cada estado a lo largo de los siglos, fundamentalmente 
los dos últimos. 
 
Las condiciones vinculan unas duraciones mínimas de la formación (a tiempo completo y parcial), con la adquisición de competencias 
concretas (once recogidas en el ECI/3856/2007 como objetivos del título, y que se distribuyen entre siete para el grado y tres para el 
máster en el anexo de la Orden EDU/2075/2010). Por su parte, la Comisión de las Comunidades Europeas, a través del Comité 
Consultivo para la Formación en el Sector de la Arquitectura (D.G.XV), competente para informar las solicitudes de inclusión de los 
títulos de arquitecto objeto de reconocimiento automático en la lista anexa a la Directiva, descarta toda duración de los estudios 
inferior a cinco años nominales para garantizar el cumplimiento de los mínimos cuantitativos y cualitativos de la formación y el ajuste 
a las exigencias y objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior. Todo ello se concreta en la 
necesidad de que los planes de estudios conducentes al título contengan un mínimo de 300 créditos ECTS. En el caso de la formación 
en España se establecen 300 créditos en el Grado (incluyendo el trabajo fin de grado) y 60 en el ¨Máster, (incluyendo el Trabajo Fin 
de Máster). 
 
La ANECA promovió la elaboración del Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea para el título de Grado de Arquitecto. 
En la comisión encargada de su elaboración, coordinada por la Universidad Politécnica de Madrid, colaboró activamente La Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura La Salle, representada por su director  Robert Terradas Muntañola. 
En la elaboración del libro blanco se mantuvieron contactos periódicos con la comisión académica del Consejo Superior de Arquitectos 
de España y con el pleno de dicho organismo. En el libro blanco se analizaron los planes de estudios españoles y los estudios de 
arquitectura en Europa. Se atendió al marco nacional, y al marco Europeo a través de la Asociación Europea para la educación de la 
Arquitectura EAAE, Consejo de Arquitectos de Europa ACE y de la Unión Internacional de Arquitectos, siguiendo la carta Unesco/UIA 
de 1996, que marca los objetivos, responsabilidades y competencias a adquirir en la preparación de los estudiantes aspirantes al 
título. 
 
La formación del arquitecto en España incluye las competencias del ingeniero civil, con lo que para la elaboración del libro blanco, y 
consecuentemente de este Plan de Estudios, han sido referentes, las Escuelas Europeas que cualifican para dicha formación. 
La formación que incluye las competencias de ingeniero civil, añade un componente técnico de exigencia alta al Plan de estudios.  
Los referentes externos europeos para la elaboración del plan de estudios han sido de: 
- Alemania: Las Escuelas superiores o Technische Hochsulen, de tradición politécnica universitaria, y con una duración de los 


estudios de 5 años. 


cs
v:


 1
52


27
59


14
89


34
43


52
72


93
44


3







 7


- Gran Bretaña: En la que la formación del arquitecto se compone de un 3+2, bachelor más master, con un año de prácticas 
intercalado. 


- Bélgica: Estudios de cinco años organizados en un 2+3, tanto en las escuelas superiores en las que se obtiene el título de 
arquitecto después del segundo ciclo, como como en las universidades en las que el título es de ingeniero civil-Arquitecto. 


- Holanda: El referente de los estudios de arquitectura es el de las universidades técnicas, con un plan de estudios de una 
duración de 5 años. 


- Portugal: Estudios de 5 años en facultades universitarias, con un título académico,  más un año de prácticas para registrarse 
como arquitecto. 


- Paises Escandinavos: Duración de 5 años con ligeras variaciones de contenidos en los distintos paises. 
- Austria: El referente son las Escuelas Universitarias, de carácter más tecnológico, con un título de Diplom-Ingenieur, de 5 años 


de duración.  
- Irlanda: Similar a Gran Bretaña.  
- En menor grado, por su alejamiento del componente técnico en la formación, antes mencionado, se han utilizado los referentes 


de: 
- Francia: Con un sistema 2+2+2, incluyendo el proyecto fin de carrera, aunque está a medio camino entre una enseñanza técnica 


y de Bellas Artes. 
- Italia: Con dos ciclos. Es un  3+2 que corresponde a la Laurea y la Laurea specialistica. 
- Grecia: Similar a Italia. 


 
No existen referentes mundiales extracomunitarios en cuanto al plan de estudios (aunque sí que existe la profesión de arquitecto), 
porque las competencias del título de arquitecto en otros países están restringidas en relación con el título Español. 


 
 


2.3 Procedimiento de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 


Procedimientos de consulta internos: 
- Revisión y análisis de la guía académica de todas las asignaturas del Plan de Estudios actualmente vigente: Que ha servido 


para ajustar los programas a los contenidos relacionados con los conocimientos, y su relación con  el desarrollo de las aptitudes 
a adquirir  por el  alumno. 


- Reuniones con los profesores responsables de las asignaturas: Para reorganizar contenidos y  metodología.  
- Reuniones de coordinación con los profesores responsables de asignaturas con vinculaciones y compatibilidades evidentes: 


Para coordinar la formación dentro de cada módulo. 
- Reuniones con tutores: Donde se analizó la carga de trabajo de los alumnos y la necesidad de mejora en la coordinación de 


entregas, evitando  desequilibrios producidos por concentraciones  en momentos puntuales: Con el fin de conseguir una 
enseñanza-aprendizaje más equilibrada acorde con la capacidad de trabajo. 


- Reuniones con los representantes de los alumnos (delegados) de los cursos: Donde se llegó a la conclusión de la necesidad 
de concentrar el trabajo en menos asignaturas simultáneamente y promover el intercambio de conocimientos entre las distintas 
materias. 


- Reuniones mensuales de la Dirección de la Escuela de Arquitectura La Salle: Para evaluar los resultados del Plan de estudios 
anterior y adaptar los estudios al EEES.  


 
De todas las reuniones citadas se ha llegado a las siguientes conclusiones principales, que han incidido en la elaboración 
del Plan de Estudios: 
- Dentro de la misma materia las asignaturas deben elaborar los contenidos conjuntamente 
- Para dicho fin y para reforzar la conclusión anterior, el plan de estudios se debe definir por las materias que componen cada 


módulo. 
- Que los módulos mínimos exigidos por la orden EDU/2075/2010, no han de ser estancos, y que para favorecer la onexión entre 


el módulo técnico y el proyectual, se añaden créditos propios de la Universidad 
- Ha de establecerse un paralelismo formativo entre los estudios de Arquitectura y los de Ciencias y tecnologías de la Edificación, 


similar al que se produce en el ejercicio de la profesión, por ser dos titulaciones que se complementan mutuamente. 
- Por tanto, los programas docentes de ambas carreras constan de materias comunes en los primeros cursos de sus planes de 


estudios, derivando paulatinamente Arquitectura hacia la intensificación en el diseño y proyecto arquitectónico y Ciencias y 
tecnologias de la Edificación hacia la gestión integral del proceso constructivo.  


- Es imprescindible concienciar a los alumnos/as de su implicación a través del trabajo personal en los nuevos sistemas 
educativos. 


- Se desarrollarán sistemas de evaluación continuada a lo largo del curso, poniendo especial atención en que todas las 
competencias que se definan sean evaluables.  


 
 
Procedimientos de consulta externos: 
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- Reuniones trimestrales de la comisión asesora de Arquitectura La Salle, integrada por profesionales de prestigio y 
personalidades del mundo empresarial del sector: Donde se han recogido las sugerencias del mundo profesional sobre la 
enseñanza de la arquitectura, como es un mayor acercamiento a la práctica dentro de los estudios de grado y máster. 


- Reuniones con la la Comisión de Titulaciones de la Universidad Ramón Llull: Con información asesoramiento y coordinaciónde 
las propuestas, por parte del rectorado y especialmente del Vicerectorado de Docencia y Convergencia Europea 


- Reuniones trimestrales de las Direcciones de todas las Escuelas de Arquitectura Españolas: Con acuerdos firmados por los 
directores asistentes y que han sido vinculantes a la hora de elaborar los planes de estudio. El objetivo ha sido la defensa de 
las competencias que se adquieren en las escuelas españolas, y que vinculan el título a la cualificación como ingenieros civiles, 
con capacidad de proyectar estructuras, instalaciones y todo tipo de solución técnica constructiva. Así mismo se ha intentado 
mantener la calidad de nuestra enseñanza, que ha dado a la profesión el prestigio del que disfruta. 


- Reuniones con representantes del Consejo Superior de Arquitectos de España, y del Colegio Oficial de Arquitectos de Cataluña, 
para defender las competencias del Arquitecto Español. 


- Asistencia a la Jornada  del Institut de Ciències de l’Educatió de la Universitat Politècnica de Catalunya, sobre el proceso de 
adaptación de los nuevos currículums de arquitectura en el EEES. 


 
Las principales conclusiones obtenidas de las consultas externas realizadas se pueden concretar en: 


 
- Un acuerdo en el perfil del titulado en Arquitectura y sus peculiaridades en cuanto a características y conocimientos técnicos, 


perfiles personales y profesionales para el desarrollo de la actividad, y previsión de evolución de la profesión. 
- La voluntad de homogeneizar en lo fundamental, los contenidos formativos de los planes de estudios de los distintos centros 


estatales para facilitar la movilidad de los estudiantes. 
- La voluntad de homogeneizar en lo fundamental, los contenidos formativos de los planes de estudios de los distintos centros 


europeos para facilitar la movilidad de los estudiantes. 
- La voluntad de ser libres en la asignación de los créditos propios de cada universidad, para poder impartir materias de acuerdo 


con las específicas condiciones territoriales y de otro tipo y también para permitir dar el carácter distintivo a cada centro, en 
función de la tipología de las materias seleccionadas, del profesorado escogido y otros condicionants. 


- La voluntad de no devaluar la formación del arquitecto por aproximarlo a otro tipo de escuelas fuera del estado Español. 
- La adecuación de las competencias a los planteamientos de los Colegios Profesionales y el contraste entre experiencia 


académica y profesional. 
- La necesidad de contacto de los alumnos/as con el mundo empresarial y laboral, a través de prácticas tuteladas externas y/o 


en empresas 
 


Las referidas conclusiones también han sido recogidas en el Plan de Estudios.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1 Implantación del título nuevo. 
  
El Master en Arquitectura se comenzará a impartir en el curso 2015/2016  2016/2017, curso posterior al de la graduación en la 
ETS Arquitectura la Salle, de los primeros estudiantes del plan de estudios de Grado en Estudios de la Arquitectura, que pueden 
ampliar sus estudios para obtener el nivel de Máster.  
 
 
 
IMPLANTACIÓN 
 
MASTER EN ARQUITECTURA   CUADRO DE IMPLANTACIÓN  


 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO MASTER EN 
ARQUITECTURA 
 
    2016 / 2017 
Curso     


 
 
 año y curso de implantación del nuevo Master habilitante en Arquitectura   
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4.  ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1  Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de 
los estudiantes de ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y a la enseñanza 


 
 


4.1.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación 
 
La Escuela ofrece un servicio de información y atención al posible estudiante de nuevo ingreso, en el departamento de admisiones 
llamado SIA (Servicio de Información y Admisiones), que se encarga de gestionar toda la información previa que necesita el 
estudiante. Los temas importantes de este servicio se basan en:  
 
- Ofrecer y mantener un espacio web con toda la información necesaria para dar a conocer el programa, los objetivos, las 


competencias, etc., de la titulación y todos los pasos a seguir para la matriculación. 
- Catálogos.  
- Sesiones de información. 
- Visita a las escuelas. 
- Entrevistas personales. 
- Visitas guiadas a la Universidad. 
- Espacios demostrativos y talleres. 
- Bus tecnológico divulgativo. 
- Jornadas de puertas abiertas. 
- Salones y Ferias 
- Concertar entrevistas personales. 


 
En el caso de los alumnos procedentes de la titulación oficial del Grado en Estudios de la Arquitectura realizadas en el mismo centro, 
la información sobre el presente título les puede llegar por diversas vías: la web del centro, las sesiones informativas particulares 
realizadas durante la finalización del curso previo, los canales informativos del mismo SIA o desde la Coordinación del título. 
De forma previa al comienzo del curso, el estudiante dispondrá de la información académica suficiente para poder planificar su proceso 
de aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes…). 
 
 
4.1.2 Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a la enseñanza. 
 
Se realizan una serie de acciones para facilitar la incorporación a la Universidad que consisten en:  
 
- Desde el Servicio de Información y Admisiones y la Oficina de Relaciones Internacionales se ofrece un plan de acogida a los 


alumnos procedentes de otras comunidades y a los alumnos extranjeros. 
- Presentación de la Dirección y del Claustro de profesores de la Escuela. 
- Entrevistas personales. 
- Tutorías. 
- Visitas guiadas a los servicios de la Universidad. 
- Servicio de Reconocimiento y transferencia de créditos. 
- E-campus (Campus virtual de la Institución). 
- A mediados del primer trimestre se realiza un acto de solidaridad para recoger fondos para países del tercer mundo. En este 


acto (y a lo largo del curso) se ofrece la posibilidad de Voluntariado para desplazarse en verano a dichos países para realizar 
proyectos de cooperación internacional. A la vez se consigue mejorar la integración de los estudiantes en la universidad. 


 
Todos los datos obtenidos de los futuros alumnos estarán sometidos a los aspectos de confidencialidad prescritos en la Ley Orgánica 
de Protección de Datos, y estarán en una base de datos registrada para tal efecto.  
 
El equipo de tutores velará para orientar a los futuros alumnos y, en función de los conocimientos y/o habilidades adquiridos en los 
estudios previos, se les recomendarán las acciones apropiadas a seguir. 
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4.2.1 Vías y requisitos de acceso al título 
 
Las condiciones de acceso al Máster respetan lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007: 
Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de máster. 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 
necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso 
a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en 
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. 
En el caso del Máster en Arquitectura que habilita para el ejercicio de la profesión de Arquitecto, podrá acceder aquella o aquel que 
haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto el anexo 
al RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010), incluido en la Orden Ministerial. EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio 
de 2010) y su formación debe estar de acuerdo con que se establece en el apartado 5 la antes citada Orden Ministerial.  
Por tanto el acceso a la enseñanza oficial de Máster en Arquitectura requerirá estar en posesión del título de Grado en Estudios de 
la Arquitectura, u otras titulaciones cuyo plan de estudios se redacte de acuerdo con lo establecido en la normativa anteriormente 
citada, o hayan adquirido las competencias que en ellas se estipulan.  
 
Algunas titulaciones oficiales actuales que permiten el acceso son:  
- Grado en Fundamentos de la Arquitectura, impartido en varias Escuelas del territorio del Estado Español 
- Grado en Arquitectura, que actualmente se imparte en la ETS Arquitectura la Salle 


 
Titulaciones de especial preferencia son los Graduados en estudios de la arquitectura, y en fundamentos de la arquitectura, por ser 
las titulaciones que cumplen con los requisitos del anexo al RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010), incluido en la Orden Ministerial. 
EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio de 2010) 
En el caso de titulados de grado de países europeos, se ha de comprobar que se hayan adquirido previamente las competencias que 
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto y su formación debe estar de acuerdo con lo que 
se establece en el apartado 5 la antes citada Orden Ministerial.  
Si no se han adquirido las competencias requeridas, los graduados deberán complementar su formación cursando los créditos 
necesarios dentro del Grado en estudios de la arquitectura, como vía indispensable de acceso. 
 
Se compararán los contenidos, y aquellas competencias que no se hayan conseguido deberán adquirirse dentro de los cursos del 
Grado en estudios de la Arquitectura. 
Igualmente, podrán acceder a este Máster aquellos que estén en posesión de cualquier título de Grado en Arquitectura sin perjuicio 
de que en este caso se establezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios, para que el nivel de 
competencias adquiridas equivalgan a las del Grado en estudios de la Arquitectura.  
 
El órgano de admisión previsto es la Comisión de Admisiones (asesorada por la Junta académica de la ETSA), que ofrecerá al/a la 
estudiante, en todo momento, una atención personalizada para resolver cualquier duda, tal y como ya comentado en el punto anterior. 
La composición de la Comisión de Admisiones se detalla a continuación: 
- El director de estudios de la institución 
- El secretario académico de la institución 
- El director del Centro (ETSA) 
- El responsable académico de la titulación 


 
La periodicidad con la cual se reúne: durante el periodo de admisiones (las veces que sea necesario; mínimo 1). 
Esta comisión vela para que todo el proceso de admisiones de los estudiantes se desarrolle según lo previsto. Su período más alto 
de actividad se concentra antes y durante la época de matriculación. En el momento de la admisión, se asignará un tutor académico 
a cada estudiante de nuevo ingreso. En el próximo apartado se describe detalladamente el papel del tutor académico. 
 
No hay pruebas de acceso, sólo se han de cumplir los requisitos establecidos. El límite de admisión será el del número de plazas 
ofertadas, que se cubrirán por la selección que realice la Comisión de Admisiones del Máster, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios, que se aplicarán por orden y sucesivamente: 
- 1 Relación de las titulaciones de especial preferencia acceso: Grado en Estudios de la Arquitectura, y Grado en Fundamentos 


de la Arquitectura, verificados de acuerdo con la Orden EDU/2075/2010.  
- 2 Valoración del expediente académico.  
- 3 Currículum compensatorio o nivelador.  
- 4 Dominio específico de competencias como, por ejemplo, idiomas.  
- 5 Otros aspectos que el órgano de admisión considere oportunos. 


 
El resultado final de la valoración, tendrá una puntuación cuantitativa entre 0 y 10 puntos, ponderados de la siguiente manera.  cs
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2-Expediente académico: 
Se valorará hasta un máximo de 6 puntos.  
 
3-Currículum compensatorio: portafolio de trabajos realizados en los estudios de grado.. Se valorará hasta un máximo de 2 
puntos.  
 
4-Conocimiento de terceras lenguas:  
Se valorarán los conocimientos de lenguas extranjeras según su relevancia para la docencia y el aprendizaje en las enseñanzas, 
previa acreditación de los certificados que establece este apartado: hasta un máximo de 1 punto. 
 


- Curso de nivel intermedio correspondiente al nivel B1 Umbral del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) o 
equivalente: 0,5 puntos. 


- Curso de suficiencia correspondiente al nivel C1.2 Dominio funcional efectivo del Marco Común Europeo de Referencia 
(MCER) o equivalente: 1 punto. 
 


Para alumnos extranjeros el conocimiento del catalán o castellano se valorará con 1 punto como máximo, de acuerdo con la 
siguiente escala: 


 Certificado de nivel elemental (A): 0,300 punts. 
 Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 punts. 
 Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 punts. 
 Certificado de nivel superior (D): 1,000 punts.  


 
5- Entrevista personal, en le caso de que se estime oportuno, se valorará con 1 punto como máximo.  


 
 


La matrícula oficial se tendrá que solicitar dentro del plazo administrativo determinado anualmente. En el momento de hacer la solicitud 
de la matrícula, los estudiantes tendrán que cumplir tanto los requisitos necesarios establecidos por la normativa de acceso de 
Arquitectura La Salle como los de la propia Universitat Ramon Llull. 
No habrá, matrículas condicionales, salvo el caso de los estudiantes que tengan estudios extranjeros a nivel de Grado pendientes de 
homologar con los estudios de Grado en estudios de la Arquitectura, requisito para acceder a los estudios de Máster en Arquitectura. 
Para la aceptación del estudiante también se solicitará una entrevista personal en el caso de ser necesario. 
Todos los datos obtenidos de los futuros alumnos estarán sometidos a los aspectos de confidencialidad descritos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y estarán en una base de datos registrada para tal efecto.   
 
 
4.2.2.-Perfil del candidato adecuado al título 
 
La titulación de Master en Arquitectura desarrolla en el alumno la capacidad de habilitar y construir el espacio físico para dar soporte 
a las actividades y necesidades del hombre. El alumno se ha de preparar para intervenir en el entorno, respetándolo y protegiéndolo, 
para mejorar las condiciones de vida, y estimular el desarrollo cultural.  
 
La profesión, exige un conocimiento interdisciplinar de muchos factores que intervienen en el proyecto. Los arquitectos han de ser 
buenos integradores de necesidades y medios tecnológicos. En su formación se combina el conocimiento armónico de materias 
técnicas y humanísticas.  
 
El candidato/a ha de tener  capacidad de análisis, síntesis e intuición. Ha de ser curioso/a por naturaleza, incisivo, para adquirir nuevos 
conocimientos, y, tenaz y riguroso para desarrollar habilidades para proponer trasformaciones que mejoren cualquier plataforma de 
actividad humana. El alumno debe salir preparado para conciliar problemas, proponer con ilusión e intención soluciones formales y 
constructivas y gestionar su implementación.  
 
 
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
4.3.1 Equipo de tutores 
 
Una vez admitido se le asignará al estudiante un tutor o tutora académico (también profesor del Máster). Asi mismo, se dispone de 
un equipo de profesores para llevar a cabo el acompañamiento de los alumnos.Una de las funciones de esta tutoría académica, 
especialmente en el primer encuentro, es la informativa, facilitando al alumnado información de carácter tanto general como 
específico: 


- General (si procede de otra universidad): qué es Enginyeria i Arquitectura La Salle, cuáles son las otras titulaciones que puede 
estudiar en Centro/Universidad, cómo está organizada, dónde está situada, etc. 
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- Específico: sobre aspectos académicos, diferentes servicios de la Universidad y de la Escuela, sobre la titulación en concreto, 
el prácticum, formación académica posterior (posgrados, otros másteres, doctorado, etc.), actividades extraacadémicas, etc. 


 
Objetivos: 
- Facilitar la integración al Centro a los alumnos de nuevo ingreso 
- Ayuda a la planificación de los estudios de los alumnos. 
- Llevar a cabo el seguimiento personalizado de los alumnos (aspectos académicos, personales… que puedan incidir en su 


rendimiento académico). 
- Coordinar las entrevistas personales. 
- Detectar posibles dificultades generales en la adquisición de las competencias y aportarlas a la comisión de atención al 


alumnado. 
- Apoyo especial a los alumnos con necesidades educativas especiales. 
- Procurar que los alumnos reciban una preparación científica-humana adecuada para entrar en el mundo profesional. 
- Promover actividades complementarias culturales y de ocio para la formación completa de los alumnos. 
- Atender las sugerencias de los alumnos. 
- Seguimiento de las infraestructuras y servicios de la Escuela para que estén adecuados a la formación del alumnado. 
- Procurar un servicio de clases complementarias de refuerzo y particulares. 


 
Composición: 
- Profesores-Tutores 


 
La información al estudiante también se canaliza a través de aplicaciones informáticas: 


Desde secretaría académica se utiliza una aplicación para atender la relación/asignación entre tutores y alumnos, tal que cada vez 
que se abra o se cierre el expediente de un alumno --de una titulación (master o segundo ciclo)-- habrá una asignación/cierre de 
tutores. 


La intranet de la Escuela (el eStudy) contendrá una carpeta llamada tutoría que verán los profesores tutores. En esta carpeta, el 
profesor podrá ver los alumnos de los cuales es tutor. Desde la carpeta se podrán gestionar correos electrónicos generales o 
particulares y guardar la información sobre las tutorías. 


A parte de la tutoría académica, el estudiante siempre puede recurrir a los profesores, a los coordinadores de cursos y/o semestres, 
al responsable académico de la titulación o, si fuera necesario al Director de la ETSA o al Director de estudios de la  


 
4.3.2 Delegación de alumnos: entidad formada por un par de representantes de cada clase que colabora para 
garantizar los objetivos planteados por la comisión de atención al alumnado. 
La delegación de alumnos complementa los sistemas de apoyo y orientación en lo que concierne a la vida del estudiante. Fomenta 
diversas entidades de estudiantes con propuestas de actividades extraacadémicas que pretenden complementar su formación.  


 
- Reunirse con los tutores con cierta periodicidad para verificar y seguir el proceso de acompañamiento de los alumnos. 
- Atender las sugerencias y reclamaciones de los estudiantes provenientes por las diferentes vías posibles. 


 
Objetivos: 
 
- Contribuir a la integración de los alumnos en la escuela. 
- Motivar a los compañeros para la participación en actividades extraacadémicas. 
- Atender las incidencias que puedan surgir y comunicarlas a la comisión de atención al alumnado. 
- Vehicular todas las cuestiones no personales vinculadas al proceso formativo que los alumnos consideren necesario abordar. 


 
La delegación de alumnos es única para toda la escuela y está compuesta por: 


 
- Coordinador de la delegación 
- Delegados de los grupos de las diversas titulaciones (al inicio del curso académico se eligen dos representantes por clase) 


 
 


4.3.3 Sistema de orientación profesional 


Desde el Departamento de Desarrollo profesional de La Salle, se ofrece a todos los alumnos toda la información disponible sobre: 


- Posibles estancias nacionales e internacionales cuando sus estudios lo precisen o bien tras la consecución de los mismos. 
- Becas. cs
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- Prácticas externas. 
- Salidas profesionales. 


 
Asimismo, La Salle - URL acompaña a los estudiantes emprendedores en las etapas iniciales de la creación de nuevas empresas 
ofreciéndoles toda la ayuda necesaria para iniciar su proyecto empresarial a través del Área de Creación de Empresas. En esta área, 
en los últimos cuatro años, se han creado más de 70 empresas de base tecnológica. 


 
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 
El sistema de créditos (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos, ECTS) es común dentro del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), y  tiene como característica la medición del aprendizaje del alumno (no sólo los contenidos de la asignatura), por lo 
que computa, además del trabajo presencial realizado con el profesor en la universidad, el trabajo individual del alumno, bien sea 
dirigido por el profesor, o autónomo. Se adopta en el presente plan de estudios la equivalencia de un crédito ECTS a un trabajo total 
de 26 horas. 
 
Regulación general 
 
El Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
El Real Decreto RD 309/2005 de 18 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Coordinación Universitaria del MEC de 25 de octubre de 
2004 establecen los criterios que son de aplicación general respecto a la convalidación y  adaptación de estudios.  
 
El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
Proceso 
 
1. El estudiante, antes de proceder a realizar la matrícula en el Centro, solicita en la secretaría el reconocimiento y transferencia de 
créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulaciones oficiales. 
 
2. El estudiante presenta toda la documentación necesaria para su tramitación: 
 
- Impreso de solicitud 
- Certificado de estudios 
- Programa oficial de aquellas asignaturas de las que solicita su reconocimiento. 


 
3. La comisión de convalidaciones interna, ya existente en el Centro, procede al estudio del caso. 
 
4. Un representante de la comisión de convalidaciones mantiene una entrevista con el estudiante interesado para notificarle la 
decisión, que está condicionada por la aprobación de la comisión de convalidaciones de la universidad. 


 
5. Una vez estudiadas las solicitudes se trasladarán las propuestas al Rectorado para su resolución definitiva y aprobación por parte 
de la Comisión de Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por un representante de cada centro y 
el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea). 
 
6. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figuraran con esta denominación  en el expediente del estudiante en la 
Universitat Ramon Llull. 
 
7. La resolución definitiva es comunicada al solicitante. 
 
 
4.4.1 Transferencia de créditos 
 
En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de 
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en nuestra Universidad o en cualquier otra, que no hayan 
conducido a la obtención de un título oficial. Estos créditos constarán como créditos de Transferencia y quedarán reflejados en el 
Suplemento Europeo al título. 
 
 
4.4.2 Reconocimiento de créditos 
Se reconocerán todos aquellos créditos obtenidos por el estudiante con anterioridad en estudios oficiales cursados en cualquier 
Universidad, que puedan ser computados para la obtención de la titulación de Master en Arquitectura. Para ello, de acuerdo con la 
normativa establecida por la Universidad, deberán respetarse las reglas básicas siguientes, todo según normas vigentes:  cs
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Serán objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a aquellas materias cursadas en una titulación universitaria 
oficial que se adecuen entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos 
en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal. Se reconocerán créditos por experiencia profesional, de titulaciones 
propias, hasta un máximo del 15% del total de ECTS del título. La experiencia profesional deberá estar vinculada al trabajo profesional 
del arquitecto: en elaboración de proyectos de edificación o urbanísticos, construcción y gestión. 


Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 Descripción del plan de estudios .Estructura de las enseñanzas 
 
El plan de estudios para la obtención del título de Master en Arquitectura, adapta la  carrera al marco de la enseñanza superior 
europea, ajustándose al R.D. 1393/2007, en su nueva redacción dada por el RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010).  
El plan de estudios que se presenta para la obtención del título de Máster en Arquitectura, está regido por:   
 
- RD 1393/2007, en su nueva redacción dada por el RD 861/2010 (BOE 3 de julio de 2010) 
- Resolución de 28 de julio de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 


ministros de 23 de julio de 2010 (BOE de 30 de julio de 2010) 
- Orden Ministerial EDU/2075/2010 de 29 de julio de 2010 (BOE de 31 de julio de 2010) 


 
En el año 2008, se hizo una adaptación del plan de estudios de arquitectura de la Escuela de Arquitectura de La Salle, al R.D. 
1393/2007, teniendo  en cuenta los planteamientos de enseñanza-aprendizaje estipulados en los acuerdos de Bolonia.  
 
Ese cambio reforzó el plan de estudios, en los aspectos que la Escuela había impulsado para definir el perfil de sus  estudiantes y 
futuros profesionales. Los puntos en los que se incidió entonces significaban un modelo pedagógico, que se completan en el presente 
plan de estudios: 
 
- Enfasis en el aprendizaje del alumno: Las enseñanzas teóricas tradicionales, se complementan con clases prácticas, de manera 


que se hace hincapié  en el trabajo del estudiante y su dquisición de competencias. 
- En los últimos años las habilidades que se van adquiriendo acercan el trabajo del estudiante a la capacidad de desarrollar tareas 


próximas al ejercicio profesional. Se refuerza la capacidad de propuesta de manera exponencial. Así el plan de estudios de 
Master es un paso más tras los estudios de Grado en estudios de Arquitectura. Las materias se enseñan en talleres y seminarios, 
donde se produce una supervisión constante del trabajo del alumno, auténtico artífice de su formación.  


- El aprendizaje es progresivo y cíclico en los estudios de grado, donde cada año retoma lo aprendido anteriormente y lo sitúa en 
un entorno de más complejidad incidiendo en los conceptos y habilidades fundamentales, termina el ciclo con el master, donde, 
además de adentrarse en temas de investigación técnica y proyectual, el alumno termina por desarrollar en el Proyecto Fin de 
Carrera un a propuesta hasta un nivel próximo a lo que podríamos llamar proyecto ejecutivo. El Proyecto Fin de Carrera es el 
último paso en el que se demuestra todo lo aprendido en los talleres progresivos realizados, y que el alumno está capacitado 
para ejercer la profesión de Arquitecto. Objetivo primordial, dado que el Máster en Arquitectura es habilitante para el ejercicio 
de la profesión regulada de arquitecto. 


 
 


5.1.1 Módulos y Materias del título  
 
El plan de estudios tendrá una duración de un año, con 60 créditos europeos estructurados de acuerdo con el apartado 5 del anexo 
al RD 861/2010, incluido en la Orden Ministerial EDU/2075/2010. En los 60 créditos se incluye la presentación y defensa del Proyecto 
Fin de Carrera. 
 
A continuación se expone una distribución de los créditos ECTS PROPUESTOS por el Plan de Estudios, por módulos y se compara 
con el número de créditos MÍNIMOS requerido por módulo por la Orden Ministerial EDU/2075/2010.  
Los módulos incluidos en el plan de estudios, cumplen los créditos mínimos establecidos en la Orden, y se completan con créditos 
propuestos por la Escuela, que aumentan los módulos establecidos por la Orden según se expone en el cuadro siguiente: 
 
El Plan de estudios propone un refuerzo del módulo técnico, con un aumento de 4 créditos sobre el mínimo establecido por la Orden 
EDU/2075/2010, impartiéndolos en forma de talleres de desarrollo constructivo, donde se atiende a los aspectos técnicos en relación 
con la definición del proyecto. El módulo Proyectual cumple con los12 créditos ECTS requeridos por la Orden. 
.Además el plan se completa con 6 créditos de optatividad. 
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MODULOS MATERIAS CRÉDITOS MÍNIMOS/MODULO 


Exigidos por la EDU/2075/2010I 


CRÉDITOS PROPUESTOS/MODULO 


 
TÉCNICO 8 créditos ECTS 12 créditos ECTS 
 Estructuras 
 Instalaciones 
 Construcción 
 
PROYECTUAL 12 créditos ECTS 12 créditos ECTS 


 Composición 
 Proyectos y urbanismo 
 
 


OPTATIVOS 6 créditos ECTS 6  créditos ECTS 
 


PROYECTO FIN DE CARRERA  30 créditos ECTS 30 créditos ECTS. 
  TOTAL  60 créditos ECTS 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:  
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  ECTS 
Obligatorias 24 
Optativas   6 
CRÉDITOS TOTALES 30 


 
El Proyecto Fin de Carrera es una materia obligatoria de 30 créditos que se realiza en el segundo y último semestre. 
 
Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 
El plan de estudios está diseñado para conseguir los objetivos y competencias requeridos para el ejercicio de la profesión de 
arquitecto, cumpliendo las condiciones establecidas en la Orden ministerial, EDU/2075/2010, y de acuerdo con el modelo pedagógico 
expuesto en el comienzo del punto 5.1. En el cuadro que a continuación se presenta la distribución en el tiempo de los  módulos de 
formación establecidos en la EDU/2075/2010: el técnico, el proyectual, y el Proyecto Fin de Carrera.  


 
- El módulo técnico comprende las materias siguientes: Estructuras, instalaciones y construcción. El módulo técnico se imparte 


en el primer semestre.  
- El módulo proyectual comprende las materias de composición, proyectos y urbanismo y también se imparte en el primer 


semestre.. 
 


Estos tres módulos, especificados por la Orden, se completan por iniciativa del centro de la siguiente manera: 
 


- El módulo técnico se complementa con la ampliación de la materia de construcción, añadiendo créditos de taller de contenido 
propio de la universidad. 


Los 6 créditos de optatividad pueden cursarse dentro del módulo técnico o proyectual. Se nombran algunas asignaturas optativas a 
título orientativo: 
 
Arquitectura industrializada  
Estructura y espacio  
Diseño y sostenibilidad 
Energía y envolvente 
Materiales y tecnología 
 
- El Proyecto Fin de Carrera, tal y como lo planteamos en la escuela de Arquitectura La Salle, se engarza en la concatenación 


cíclica de proyecto- desarrollo de proyecto, que se realiza ya desde el grado. El proyecto fin de master es el desarrollo 
constructivo de un proyecto al nivel de un proyecto ejecutivo profesional. El proyecto se defiende ante un tribunal académico, 
compuesto de : 


- Un presidente, profesor de universidad o profesional de reconocido prestigio, invitado. 
- Un mínimo de dos vocales invitados o  profesores de la Escuela, y que pertenecen a distintas áreas de conocimiento. 


 
 
 


GUÍA DOCENTE DEL PROYECTO FINAL DE CARRERA DEL MASTER EN ARQUITECTURA cs
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1. Datos descriptivos : 
 
1.1. Código:  
1.2. Tipo de asignatura: PFC 
1.3. Impartición: Semestral 
1.4. Créditos ECTS: 30 
1.5. Profesor responsable: Robert Terradas Muntañola  
1.6. Idioma: Catalán/castellano 
 
2. Prerrequisitos:  
 
Tener aprobados todos los créditos de la carrera en el momento de la defensa. 
 
3. Objetivos de aprendizaje de la asignatura: 
 
El objetivo es crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a su vez las exigencias estéticas y las técnicas; y los requisitos de los 
usuarios del edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa sobre la construcción. 
 
El programa de la Escuela de Arquitectura La Salle prepara a los alumnos para que sean capaces de construir lo que ha proyectado; 
concilien de manera harmónica y con sentido unitario el programa, la aplicación de las normativas, la consciencia del lugar y sus 
preexistencias, la idea de la estructura y la construcción y la aplicación de las tecnologías adecuadas para realizar un edificio 
confortable para sus usuarios, con un consumo mínimo energético y respetuoso con el medio ambiente. 
 
4. Competencias que la asignatura contribuye a desarrollar: 
 
La elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y máster, de un ejercicio original realizado 
individualmente, ante un Tribunal Universitario en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto 
por las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de arquitectura de naturaleza profesional en el que 
se sinteticen todas las competencias adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para determinar 
la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa 
aplicable. 
 
5. Bloques temáticos en los que se organizan los contenidos de la asignatura: 
 
El Proyecto Fin de Carrera tiene una visión holística de la arquitectura, en este sentido las áreas temáticas se interrelacionan y se 
consideran conjuntamente.  
Los contenidos de la asignatura abarcan todos los bloques temáticos. 
 
6. Enfoque metodológico de enseñanza/aprendizaje para conseguir los objetivos: 
 
Se considera al alumno como responsable de su propio proyecto teniendo como guía a un grupo de profesores que le van 
asesorando puntualmente en correcciones individuales.  
 
Se trabaja sobre un proyecto básico realizado anteriormente, que el alumno aportará al comienzo del semestre, en formato DIN A4 
y DIN A3, para una primera corrección general en la que se le orientará sobre la dirección a emprender. 


Se prevén correcciones cada 15 días durante un periodo de tiempo de un semestre.  
 
Se realizan paralelamente algunas clases teóricas técnicas específicas donde se reúne al conjunto de estudiantes y en las cuales se 
exponen las problemáticas de los proyectos.  
 
Para la correcta explicación del progreso, el estudiante presenta en cada corrección maquetas de trabajo, croquis a mano alzada, 
planos hechos en ordenador y 4 planillas resumen del proyecto. 
El estudiante recopila la información necesaria para su proyecto de fuentes diversas, mostrando así sus habilidades de gestión y 
análisis de la información. Esto debe llevar a la resolución de los problemas surgidos y planteados en el curso de las correcciones y 
a la correcta toma de decisiones para llegar a un proyecto de alto nivel. Es importante que el estudiante sepa generar y defender 
soluciones para los problemas tanto técnicos como conceptuales surgidos durante el proceso de desarrollo del proyecto final de 
carrera.  


El alumno identifica, formula y resuelve los problemas del proyecto en un entorno multidisciplinar de forma individual, consultando a 
especialistas de los diferentes campos de la construcción. El alumno dispone de aulas /laboratorios del bloque temático técnico; 
estructuras, instalaciones y estructuras. Este asesoramiento se asemeja a la realidad profesional, donde expertos en estas materias 
aconsejan sobre la elección del sistema en relación al proyecto.  
 


cs
v:


 1
65


17
95


54
60


60
38


58
81


45
90


6







Todo el trabajo, tanto escrito como gráfico, con todos los temas mencionados ha de quedar plasmado en un dossier en formato DIN 
A3 y 3 plafones DIN A1 que se entrega aproximadamente un mes antes de la presentación ante el tribunal.  
 
Previa a la defensa, se realizan ensayos de las presentaciones, en Power Point, en los cuales se trabaja la comunicación y la 
estrategia de la exposición. 
 


7. Evaluación del nivel de obtención de los objetivos: 
 
El estudiante defiende su proyecto final de carrera ante un tribunal formado por un conjunto de profesionales de diferentes campos 
del mundo de la arquitectura y la construcción. Algunos miembros del tribunal serán profesores de la Escuela de Arquitectura La 
Salle; otros serán profesionales externos. El tribunal puntuará el proyecto, la presentación y el dossier entregado. La calificación es 
el resultado de una ponderación donde cuenta el proceso de desarrollo en las correcciones sucesivas del proyecto un 10%, la 
presentación de los documentos un 10%, el contenido del proyecto un 60%, y la defensa ante el jurado un 20%. 


 
La normativa que ha de regir el PFC se incluye en el apartado de la asignatura en la plataforma digital del campus: e-Study 
 
TUTORIA y DEFENSA DEL PROYECTO FIN DE CARRERA DEL MASTER UNIVERSITARIO EN ARQUITECTURA 
 


1. INCOMPATIBILIDADES  
1.1 DEFENSA  
Se han de tener aprobadas todas las asignaturas restantes de la titulación.  


 
2. NOTIFICACIONES-RELACIÓN CON LOS PROFESORES SUPERVISORES  


Todas las correcciones y notificaciones se realizarán a través del eStudy, y de la cartelera de anuncios de la escuela 
 


3. OPERATIVIDAD  
3.1 TUTORÍA  


   
3.1.1 INSCRIPCIÓN 


Para tener derecho a la tutoría, el alumno se ha de matricular previamente. 
 


3.1.2 INICIO DE LA TUTORÍA 
Las tutorías comienzan en febrero. Se comienza por una corrección pública, en el que los profesores supervisores darán 
sobre un proyecto básico realizado anteriormente, las indicaciones para continuar y desarrollar el proyecto fin de carrera.  


 
3.1.3 TUTORÍA 


Las tutorías consisten en 8 correcciones, con rotación del profesorado. 
Para corregir se ha de traer todo el material necesario para entender la propuesta: planos, perspectivas, maquetas y 
documentación de referencia. 


 
3.1.4 ROTACIÓN-CONSULTAS 


El alumno dispone de asesoramiento en temas de estructuras, instalaciones, construcción y maquetas. El horario de 
consultas se anunciará en el eStudy, y se asignará la cita pedida previamente por el alumno. Es obligatorio recibir el 
asesoramiento citado para poder acceder a la defensa del proyecto. 


 
3.1.5 REGISTRO 


Una vez hechas las correcciones, el alumno se ha de registrar en el sistema de información (http://grus.salle.url.edu), en 
la aplicación de notes, apartado gestión de PFC, y enviar la solicitud de registro a los supervisores. 
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3.2 DEFENSA  
 
3.2.1 FECHAS DE PRE - ENTREGA PFC  
Se entrega una copia del dossier en papel DIN A-3 + un expediente académico actualizado expedido desde 
secretaría con las asignaturas del primer semestre aprobadas.  
 
Convocatoria ordinaria: 1ª quincena de junio 
Convocatoria extraordinaria: 2ª quincena de septiembre  
 


3.2.2 NOTIFICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN  
El conjunto de profesores supervisores analizan la entrega del trabajo, para aceptarla o declinarla.  
Una vez aceptado el proyecto, para acceder a la entrega del PFC, se ha de subir el dossier completo en formato pdf al 
sistema (http://grus.salle.url.edu) y comunicar lo a los supervisores. 
 


3.2.3 ENTREGA DEL PFC  
Se ha de entregar toda la documentación que se requiere, en paneles DIN A1, dosieres DIN A3, soporte informático y 
maquetas, con las características estipuladas que se expondrá en el eStudy. Un dosier DIN A3 encuadernado por la 
universidad según formato normalizado, se depositará en la biblioteca de la Escuela. 
 


3.2.4 ENSAYO DE DEFENSA DE PFC  
Es obligatorio hacer una presentación- ensayo general con una exposición oral y en Power Point, delante de los 
supervisores. 
Duración de la exposición 10 minutos. 
 


3.2.5 DEFENSA DE PFC  
Exposición del trabajo oral, con Power Point y maquetas delante del tribunal. Duración de la 
explicación 20 minutos, mas réplica del tribunal.  
El tribunal estará formado por un presidente, arquitecto de sólida trayectoria profesional, y o profesor de otra escuela de 
arquitectura, y tres profesores de los módulos técnico y proyectual.  
La resolución es el mismo día. 
 
Habrá dos convocatorias para la defensa:  
Convocatoria ordinaria: 1ª quincena de julio 
Convocatoria extraordinaria: 2ª quincena de Octubre  
 


 
A continuación presentamos la tabla que relaciona módulos y materias con créditos ECTS y su temporización  con la nomenclatura 
siguiente: 
 
- S1/S2:  semestralidades del curso cs
v:
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CUADRO MATERIAS-TEMPORALIDAD:  


 
 


ARQUITECTURA         
PROGRAMA 


DOCENTE 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE CARGA DE TRABAJO POR 
MATERIAS     


         
         
MASTER         
      Curso   
MODULO MATERIAS    S1 S2 EDU  


 ESTRUCTURAS 3 OB  3    


TÉCNICO 
INSTALACIONES 6 OB  6     


CONSTRUCCION 3 OB  3   8 4 


PROYECTUAL 
COMPOSICIÓN 3 OB  3     


PROYECTOS/URBANISMO. 9 OB  9   12 0 
  OPTATIVAS 6 OP 6   6  


PROYECTO FIN       
DE CARRERA   30 OB   30 30  


  24 OB  30 30   
  6 OP  60  60 
         
 OB obligatorias - OP optativas        
         


 
EDU: créditos mínimos exigidos por la Orden Ministerial EDU/2075/2010 


 
Las materias se distribuyen temporalmente de manera que en el primer trimestre se dan todas, dejando el proyecto de fin de master 
para presentarse en el segundo semestre. Durante el primer semestre se prepara parte de este en los talleres y seminarios. 
 
 
5.1.2 Coherencia de la estructura curricular con los objetivos generales y las competencias del Título  
 
Los módulos que estructuran el plan de estudios contienen las materias estipuladas en la orden Orden ministerial, EDU/2075/2010 
para adquirir las competencias incluidas en el apartado 5 de la Orden Ministerial citada.  
Como se puede deducir por comparación con el Capítulo 3 de la presente memoria, en los apartados 3.1 Objetivos y 3.2 
Competencias, el plan de estudios mantiene una absoluta coherencia con aquellos, estableciéndose la vinculación imprescindible 
entre materias y competencias, que se describe en los cuadros del apartado 5.5 donde se expone la descripción detallada de las 
materias de que consta el plan de estudios 
 
 
5.1.3 Mecanismos de coordinación docente  
 
Para que un plan de estudios funcione y permita obtener el máximo rendimiento de los alumnos, los estudios realizados por expertos 
y la propia experiencia del Centro sugieren que es imprescindible una coordinación de la docencia. 
 
De acuerdo con el Libro Blanco del Título de Grado en arquitectura publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, ANECA y teniendo en cuenta también las recomendaciones de la Agència per la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya, AQU y del Vice-Rectorado de Docencia y Convergencia Europea de la Universidad Ramón Llull, se han asignado 26 horas 
de trabajo del estudiante por cada crédito ECTS, durante 38 semanas al año en un período de un año. Esta 26 horas por crédito 
computan, además del trabajo presencial del alumno, realizado con el profesor en la universidad, el trabajo individual, bien sea dirigido 
por el profesor, o autónomo. 
 
El sistema de créditos ECTS permite muy bien valorar el trabajo que deberá desarrollar el alumno a lo largo del curso, pero es 
necesaria una planificación muy detallada de la carga a la cual estará sometido el alumno en los diferentes periodos del curso, sobre 
todo en aquellas materias en las que se trabajen las competencias mediante ejercicios individuales o en grupo y/o se tengan que 
presentar trabajos prácticos cs
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Así mismo es necesario realizar una evaluación periódica del seguimiento por parte del alumnado de las diferentes materias, que 
ayude a su coordinación.  
 
Para ello se dispone de la Comisión Docente – Junta Académica de la Escuela de Arquitectura La Salle, que es la responsable de 
garantizar la calidad de las titulaciones y promover la coordinación de cada una de ellas.     
 
Por tal motivo, se define un equipo coordinador docente para la escuela, que se reunirá con una periodicidad mensual, y será presidido 
por el coordinador de la titulación. Estará formado por: 


 
- Coordinador de la titulación 
- Coordinadores de áreas o materias – Tutores (una vez al semestre) 
- Delegación de alumnos (una vez al trimestre) 


 
 
5.1.4. Enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, con los principios 
de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de paz y de valores democráticos: 
 
En la impartición de las enseñanzas de las distintas materias que integran el Plan de Estudios, siempre se ha tenido en cuenta en 
sus contenidos, de forma transversal, todo lo que hace referencia al enunciado del presente epígrafe. 
 
Se ha partido de lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como los principios 
de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de la personas con discapacidad, según se recoge en la Ley51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación i accesibilidad universal de las personas con discapacidad: y los valores 
propios de una cultura de la paz y de los valores democráticos, según se recoge en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre de fomento 
de la educación y de la cultura de la paz. 
 
Además, se han incorporado de forma específica, a los programas docentes de los módulos y materias siguientes:  
 


A) Derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres: 
 
Módulo Proyectual: 
Materias: Proyectos 
 
Módulo de Proyecto Fin de Carrera: 
Materia: Proyecto Fin de Carrera  
 
B) Principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad: 
 
Módulo Técnico: 
Materias: Estructuras, Instalaciones y Construcción. 
 
Modulo Proyectual: 
Materias: Proyectos y Urbanismo 
 
Módulo de: Proyecto Fin de Carrera 
Materias: Proyecto Fin de Carrera 
 
C) Valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos: 
 
Transversalmente en todos los módulos y materias  
 
 
 


5.2. Actividades Formativas 
Las actividades formativas que se realizan en la enseñanza-aprendizaje de las materias del Plan de Estudios, se asocian a tres 
maneras de aprender: Constructivista, explicativa y  participativa.  
Al modelo de taller se le asocian las actividades de la enseñanza–aprendizaje constructivista, por ser la forma que predomina, y al 
modelo de enseñanza-aprendizaje en aula se le asocian dos formas: La explicativa y la participativa. En la primera, la trasmisión del 
conocimiento pasa del profesor al alumno en clase, y en la segunda, la trasmisión se produce por una interacción entre profesor y 
alumno, asimilable a un entorno de seminario. 
 
Las actividades formatives son las siguientes: 
A1  Clases expositivas de explicación de conceptos cs
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A2  Clases de análisis y resolución de ejercicios prácticos (incluye practicas de laboratorio) 
A3  Clases prácticas de problemas o herramientas 
A4  Análisis de conceptos en seminarios 
A5  Explicación de bases 
A6  Búsqueda de datos 
A7  Orientación tutoría de trabajo 
A8  Prácticas en despachos profesionales 
A9  Trabajo y estudio individual del alumno 
A10 Trabajo en grupo 
A11 Correciones del trabajo individual 
A12 Exposición y debate crítico del trabajo de los alumnos 
 
Las actividades formativas en la enseñanza-aprendizaje constructivista son las siguientes: 
A1  Clases expositivas de explicación de conceptos 
A2  Clases de análisis y resolución de ejercicios prácticos 
A6  Búsqueda de datos 
A7  Orientación tutoría de trabajo 
A9  Trabajo y estudio individual del alumno 
A12 Exposición y debate crítico del trabajo de los alumnos 
 
Las actividades formativas en la enseñanza-aprendizaje expositiva son las siguientes: 
A5  Explicación de bases 
A7  Orientación tutoría de trabajo 
A9  Trabajo y estudio individual del alumno 
A10 Trabajo en grupo 
 
Las actividades formativas la enseñanza-aprendizaje participativa son las siguientes: 
A2  Clases de análisis y resolución de ejercicios prácticos 
A4  Análisis de conceptos en seminarios 
A6  Búsqueda de datos 
A7  Orientación tutoría de trabajo 
A9  Trabajo y estudio individual del alumno 
A12 Exposición y debate crítico del trabajo de los alumnos 
 
 
5.3. Metodología de la enseñanza aprendizaje en las materias del título  
Metodología Taller 
En la escuela de Arquitectura prevalece la enseñanza-aprendizaje en forma de talleres, en los que el alumno realiza trabajos pautados 
por el profesor / tutor. El conocimiento se va adquiriendo paralelamente al desarrollo de los trabajos, vinculándose a la aplicación 
práctica. Este modelo se aplica sobre todo en las asignaturas de proyectos, pero puede hacerse extensible también a otras materias. 
El aprendizaje en taller supone un contacto con el profesor y los compañeros, bien sea presencial y/o no presencial (e.g. entornos 
informatizados para el aprendizaje colaborativo, que incorporan blogs y wikies, repositorios digitales), El alumno dedica un 30% de 
su tiempo al aprendizaje de la materia, y un 70% al trabajo personal, realizado individualmente o en equipo. En las materias que se 
desarrollan en talleres, el aprendizaje parte del trabajo pautado realizado por el alumno, sobre el que se hace un seguimiento por 
parte del profesor o tutor. Este modelo de aprendizaje basado en el taller puede calificarse de construcivista, en tanto que el alumno 
construye el conocimiento a partir de la experiencia. 
 
Metodología Aula 
Conjuntamente con los cursos de proyectos, existen otras materias en las que se requiere exponer y explicar un concimiento 
previamente sistematizado. Típicamente, este modelo de aprendizaje se desarrolla –principalmente– en el aula, de forma presencial 
y/o no presencial., En este caso el alumno aprende a partir de acciones como comprender, elaborar, explicar o relacionar las nociones 
que le facilita el docente (clases, lecturas), o que ha obtenido a partir de su propio trabajo de investigación. En este modelo, el alumno 
dedica el 50% de su tiempo al aprendizaje de la materia a través del contacto presencial en el aula o aula virtual, y el 50% restante al 
estudio y a la realización de los trabajos que se llevan a cabo en equipo y/o individualmente. 
 
En ambos modelos, taller y aula, se fomenta la participación activa del alumno en el proceso de aprendizaje, de acuerdo con  el 
paradigma educativo propuesto por la declaración de Bologna (aprendizaje centrado en el alumno). El objetivo final es que el alumno 
llegue a tener un conocimiento holístico de la totalidad de las materias impartidas. Para ello, es necesario que el alumno se implique 
activamente en la tarea de interrelacionar los conocimientos adquiridos en materias distintas a lo largo de toda la carrera.  
 
La evaluación de los resultados de aprendizaje está intrínsecamente vinculada al proceso formativo. La evaluación se entiende como 
una herramienta que permite al alumno gestionar las propias enseñanzas y valorar el grado de consecución de los objetivos de 
aprendizaje en cada momento. El desarrollo competencial del alumno a lo largo del periodo de estudios se evalúa de manera cs
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continuada, utilizando diversos métodos: tutorías, exámenes, autoevaluación, portafolio, casos de estudio, proyectos y prácticas 
profesionales, entre otros.  
 
Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) se emplean para promover la participación del alumno en los procesos 
de construcción/sistematización del conocimiento. Los espacios de conocimiento creados con el soporte de estas tecnologías dan 
lugar a un modelo de enseñanza híbrido (blended learning) en el que las actividades desarrolladas en el aula/taller se continúan en 
el espacio de aprendizaje virtual e, inversamente, las iniciadas en el espacio virtual se prolongan en el aula. Este espacio virtual de 
aprendizaje promueve la superación de límites existentes entre asignaturas, entre materias, entre disciplinas y entre instituciones. 
 
En el ámbito de la integración de las TIC en la enseñanza, la Escuela cuenta con una experiencia pedagógica desarrollada lo largo 
de los últimos nueve años. En este tiempo, el grupo de investigación pedagógica ARC (www.salle.url.edu/arc), integrado en 
Arquitectura La Salle, ha implementado diversos espacios educativos virtuales, desarrollados en el marco de proyectos de 
investigación nacionales e internacionales, entre los que cabe destacar: SDR: NETWORKING (www.salle.url.edu/sdr/info), un entorno 
de trabajo colaborativo adaptado a los objetivos pedagógicos de la asignatura Sistemas de Representación; HOUSING@21.EU 
(www.housing21eu.net) un repositorio digital de casos de estudio sobre vivienda en Europa que se utiliza para actividades de 
aprendizaje individual y colaborativo;  OIKODOMOS (www.oikodomos.org), un campus virtual dedicado a al estudio de la vivienda en 
Europa, y OIKONET, una red multicisciplinar sobre investigación en vivineda y aprendizaje. 


 
En el cuadro siguiente se expresa, por materias, el tiempo dedicado por el alumno al aprendizaje presencial en la escuela (aprendizaje 
de saber y saber hacer: teoría y práctica, dentro de las horas lectivas), y el tiempo dedicado a trabajo personal fuera de horas lectivas 
(trabajo tutelado supervisado por el tutor, y trabajo individual) 
 
HORAS LECTIVAS / HORAS DE ESTUDIO POR MATERIAS 


 


 
 
5.4. Sistemas de evaluación. 
 
Todas las competencias propuestas en este apartado 3 de la memoria son evaluables, permitiendo la identificación de los 
resultados del aprendizaje, de forma que se pueden observar y medir. 
 
Tal como especifica el proyecto Tuning dentro del marco del EEES, cada una de las competencias son evaluables al llevar asociado 
un proceso de evaluación que será aplicado dentro de cada materia, como sumatorio de las asignaturas que la componen, en función 
de las competencias que se determinan.  A continuación detallamos los sistemas de evaluación:  
 
E 1- Exámenes  
E 2.- Exámenes orales 
E 3- Exámenes tipo test 
E 4 - Informes 
E 5 - Informes/trabajos realizados en grupo cs
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E 6- Trabajos realizados en casa o en clase 
E 7- Participación en clase 
E 8 - Trabajos prácticos con ordenador  
E 9 - Proyectos 
E 10- Presentaciones 
E 11- Correcciones de proyectos 
E 12.- Jurado de proyectos 
 
5.5 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios 
 
Los módulos que como mínimo ha de incluir el plan de estudios, según la orden EDU/2075/2010, para adquirir las competencias 
necesarias para el ejercicio de la profesión de arquitecto son los siguientes: 


 
 


 
 
Módulo 
 
 


 
Nº  
de creditos 
europeos 


 
Competencias que deben adquirirse 
Enseñanzas de taller: indicadas con T 


Técnico 
 
Construcción 
estructuras e 
instalaciones 
 
 
 


8+4  
 
Aptitud para concebir, calcular, diseñar, e integrar en edificios y conjuntos urbanos 
y ejecutar: Estructuras de edificación (T); Sistemas de división interior, carpintería, 
escaleras y demás obra acabada (T); Sistemas de cerramiento, cubierta y demás obra 
gruesa (T); Instalaciones de suministro, tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción 
y de climatización (T) 
  


Proyectual 
 
Composición 
proyectos y 
urbanismo  
 
 
 


12 Aptitud para la concepción, la práctica y desarrollo de: Proyectos básicos y de 
ejecución, croquis y anteproyectos (T); Proyectos urbanos (T); Dirección de obras (T) 
Aptitud para Elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos; Intervenir 
en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T); Ejercer la crítica 
arquitectónica. 
Capacidad para: Redactar y gestionar planes urbanísticos a cualquier escala (T).  
 
 


 
 


Proyecto fin de 
carrera  


30 Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado y 
master, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un Tribunal Universitario 
en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por 
las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de 
arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias 
adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar sufuciencia para 
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con 
cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable.  


 
Nuestro Plan de Estudios añade el siguiente módulo: 


Optativas 6 
 


Aptitud para: ahondar en la raiz de problemas de índole arquitectónico  
Aptitud para: La participación en el desarrollo de un proyecto, para profundizar en el 
trabajo en un entorno profesional, en el que se han de aplicar las normas técnicas y 
constructivas, así como en el trabajo y participación  en grupos de investigación. 
 


 
En el siguiente cuadro se adjudica a cada módulo las competencias que han de adquirirse, con la denominación de cada una, tal y 
como aparece en el listado del apartado 3.3 de esta memoria:  
 


 
MÓDULO COMPETENCIAS QUE DEBEN ADQUIRIRSE 
TÉCNICO 
Construcción, estructuras e 
instalaciones 


A15, A26,A25,A19 
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PROYECTUAL 
Composición, proyectos y 
urbanismo 


A2,A1,A3 
A4, A10, A8, A11, 
 


 
 


 
PROYECTO FIN DE CARRERA 


 
A1, A2, A4, A7,A8,A12, A13,  
A15, A16, A17, A19, A20,  A21 
A29, A30, A32 
PFC: Elaboración, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos de grado 
y master, de un ejercicio original realizado individualmente, ante un Tribunal Universitario 
en el que deberá incluirse al menos un profesional de reconocido prestigio propuesto por 
las organizaciones profesionales. El ejercicio consistirá en un proyecto integral de 
arquitectura de naturaleza profesional en el que se sinteticen todas las competencias 
adquiridas en la carrera, desarrollado hasta el punto de demostrar suficiencia para 
determinar la completa ejecución de las obras de edificación sobre las que verse, con 
cumplimiento de la reglamentación técnica y administrativa aplicable. 


 
 


5.5.1 Explicación de las materias 
 
A continuación se relacionan los módulos y materias del Título de Máster en Arquitectura, cumplimentando todos los apartados que 
exige al Real decreto 1393/2007, con su redacción renovada en el RD 861/2010 , por el que se establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales, pero también de acuerdo con el documento Herramientas para la adaptación de las enseñanzas 
al EEES editado por  ANECA y la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, AQU. 
 
Para ello hemos diseñado unas fichas que acumulan sintéticamente toda la información sobre el cumplimiento de las prescripciones 
a que obliga el Real Decreto 1393/2007 con su redacción renovada en el RD 861/2010 y la ORDEN EDU/2075/2010. En ellas se 
recoge, en sus distintos apartados, la siguiente información: 


 
1. Módulo y materia a la cual la ficha corresponde 
2. Créditos ECTS y carácter obligatorio u optativo 
3. Duración y ubicación temporal 
4. Objetivos / resultados de aprendizaje  
5. Competencias generales que capacitan al alumno/a 
6. Competencias específicas que capacitan al alumno/a  
7. Prerrequisitos que la materia exige 
8. Metodología, actividades formativas, contenidos en créditos ECTS y relación con competencias  
9. Sistemas de evaluación y su vinculación con las competencias que cada sistema evalúa, y sistema de calificación. 
10.Breve descripción de los contenidos 
11.Comentarios adicionales 
 
Como preámbulo a la presentación de las fichas de las materias que a continuación relacionaremos, aclaramos y ampliamos, 
genéricamente, la información que en ellas está incluida, para simplificar su  comprensión. 
 
1. Módulo y materia a la cual la ficha corresponde: 
Se concreta en el encabezamiento de la ficha, el carácter del módulo y la materia a que corresponde, de acuerdo con el anexo al RD 
861/2010, publicado en la ORDEN EDU/2075/2010. 
 
2. Créditos ECTS y carácter obligatorio u optativo: 
Igualmente definido en el encabezamiento de la ficha. 
 
3) Duración y ubicación temporal: 
En este apartado se detalla de forma gráfica la duración y ubicación temporal de la materia por semestres. Así S1 yS2 corresponden 
al 1er y 2º semestres del curso. 
 
4) Objetivos / resultados de aprendizaje: 
Nos hemos ceñido, para cada materia, a los objetivos fijados en el apartado 3 del Anexo de la ORDEN EDU/2075/2010. 
 
5) Competencias generales: 
Capacitan al alumno/a para las que se definen en cada caso, seleccionándose las que afectan a las asignaturas incluidas en la materia 
a la cual corresponde la ficha. Se relacionan con las del proyecto Tuning, ajustándose en los casos necesarios y dándoles una 
numeración para referenciarlas. 
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6) Competencias específicas: 
Capacitan al alumno/a para las que se definen en cada caso, seleccionándose igualmente las que afectan a las asignaturas incluidas 
en la materia a la cual corresponde la ficha. Son las relacionadas en la ORDEN antes mencionada. Las mismas, como ya ha quedado 
dicho anteriormente, se desprenden de las competencias específicas correspondientes al Libro Blanco del Título de Grado en 
Arquitectura, redactado por ANECA (ver apartado 3.3. de la presente memoria). Éstas no se han incorporado a las fichas citadas, por 
motivos de espacio y formato. Por ello queremos destacar, que evidentemente se incorporan, todas las que correspondan, a los 
programas formativos de cada materia. 
A las competencias específicas también se les ha dado una numeración para referenciarlas igualmente. 
 
7) Prerrequisitos: 
Los que en cada caso sean necesarios para poder conseguir una asimilación adecuada de la materia. 
 
8) Metodología, actividades formativas en créditos ECTS y relación con competencias: 
La metodología explicada en el apartado anterior (apartado 5.3), distingue los modelos de enseñanza-aprendizaje en Taller y en aula. 
En las fichas se concreta para cada materia, el modelo de metodología que se emplea, explicando las actividades formativas que se 
realizan. Para cada una de las actividades, se concretan el reparto de créditos que se le asocia y las competencias que adquiere el 
estudiante. 
 
9) Sistemas de evaluación y competencias evaluadas: 
Las evaluaciones se llevan a cabo durante todo el curso, por lo cual existen divesos puntos de control que permiten obtener una 
valoración de los conocimientos adquiridos por el alumno/a hasta el momento. 
Las calificaciones de cada instrumento de evaluación se van publicando periódicamente en la Intranet para su conocimiento por parte 
del alumno/a. El conjunto de las calificaciones permite ajustar la nota final de cada asignatura al conjunto de profesores/as de la 
materia. 
Los sistemas de evaluación seleccionados para cada materia en función de su efectividad y adecuación a la metodología docente 
utilizada corresponden a los del proyecto Tunning. 
Todos los sistemas de evaluación utilizados en la materia, están relacionados con las competencias generales y específicas que 
corresponden a la misma, teniendo en cuenta su adecuación y efectividad. 
 
Las fichas reflejan la relación entre los sistemas de evaluación y las competencias adquiridas en cada materia de la siguiente forma: 


 
1. Paralela a una columna con el listado completo de métodos de evaluación, se listan las competencias generales y específicas 
en las casillas correspondientes a los métodos de evaluación utilizados en la materia de la ficha. 
2. Para las competencias generales y específicas, las materias reflejan siempre el conjunto seleccionado de las mismas:  
Las que corresponden de las competencias generales:IS/IT  
Las que corresponden de las competencias específicas:A.  


 
El sistema de calificación utilizado es el siguiente: 
De acuerdo con el Artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de setiembre, los resultados obtenidos por el alumno/a en cada una 
de las materias del Plan de Estudios, se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, 
a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 
0-4.9: Suspenso (SS) 
5.0-6.9: Aprobado (AP) 
7.0-8.9: Notable (NT) 
9.0-10: Sobresaliente (SB) 
 
10) Breve descripción de la materia: 
Espacio destinado a hacer una breve descripción de los contenidos formativos de la materia.      
 
11) Comentarios adicionales: 
Utilizado par aquellos casos en que sea preciso añadir alguna información no recogida en los apartados anteriores y que 
consideramos digna de mención   
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6. PERSONAL ACADEMICO 
 
 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de estudios  


Enginyeria i Arquitectura La Salle cuenta con aproximadamente 160 personas contratadas en su mayoría a jornada completa, que 
conforman el núcleo de profesores, investigadores, y PAS, para dar atención a unos 4000 alumnos. Además cuenta con un grupo 
de 618 profesores colaboradores que realizan actividades de formación especializada y puntual en los programas de grado y 
postgrado. 


6.1.1 Personal académico disponible. 
El nº de profesores necesarios para impartir el título de Graduado/a en Estudios de la Master en Arquitectura se ha establecido 
con un ratio de un mínimo de un profesor cada 20 alumnos, repartidos entre los diferentes módulos y/o materias. Todos los 
profesores están disponibles en el Centro ya que en estos momentos están impartiendo el título oficial de Grado en Arquitectura, 
ya adaptado al EEES (ver en http://www10.gencat.net/dursi/es/un/eees_pla_pilot.htm). 
 
Personal académico disponible. 
 
Arquitectura la Salle está estructurada en un departamento único. 
En las 16 6 materias básicas y obligatorias del plan de estudios, hay al menos un profesor responsable. Todos están disponibles 
en el Centro ya que en estos momentos están impartiendo clases para el Grado de Arquitectura. 
Cada uno de estos profesores responsables de materias, cuenta con un equipo de profesores, dimensionado, en cada caso, en 
función del plan de estudios, de las ramas de conocimiento involucradas, de la metodología formativa de la materia, de los créditos 
ECTS asignados a la misma y del número de alumnos.  
Además se cuenta con el apoyo de personal colaborador e investigador para contribuir al mejor seguimiento del alumnado, para 
crear grupos de trabajo en equipo y para la preparación y desarrollo de prácticas. 
 
Arquitectura la Salle, en función de las características de la titulación del grado master, próximas a la práctica profesional, además 
de los profesores contratados, cuenta con un número de profesores con dedicación parcial, en contrato de servicios  que 
compaginan la enseñanza con el ejercicio de la profesión. 
Estos profesores colaboran especialmente en las enseñanzas de talleres, en los que se establece un estándar de un profesor por 
cada 20 alumnos. 
Éste es un hecho diferencial en relación a otros centros universitarios, que se ha demostrado fehacientemente efectivo, al 
incorporar en los programas formativos su dilatada experiencia diaria en el ejercicio activo de su profesión, en paralelo con su 
también dilatada experiencia docente.  
Su experiencia docente y profesional queda avalada por su currículum. Además, desde hace años, están impartiendo clases en 
las titulaciones de Ingeniería y Arquitectura La Salle – URL y han colaborado en la elaboración de este Plan de Estudios. 
 
Arquitectura La Salle considera importante mantener esta política, con el objetivo de conseguir el acercamiento imprescindible  
entre el mundo universitario y el mundo empresarial del sector, hecho postulado también por el Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior 
 
En el nuevo Plan de Estudios, son de vital importancia aspectos que habrán de continuar acomodandose a la adaptación a los 
nuevos paradigmas docentes y metodológicos que establece el EEES, los cuales pretenden incrementar el grado de calidad de 
las enseñanzas en términos de una mejor formación de las personas como miembros responsables de la sociedad y como 
profesionales. 
 
En el número de profesores ETC que imparten el título es de 36  5,15, de los que 18 el 93,70 % son doctores, y de ellos 8 el 
65,75% acreditados. Se completa la enseñanza con colaboradores, profesionales en el ejercicio de la profesión, hasta alcanzar 
la cifra de 142 docentes vinculados a la Escuela. También participarán en la formación de los estudiantes, especialistas externos, 
profesionales de prestigio, tutores de empresa en las prácticas externas y profesores colaboradores para tutelar los Trabajos en 
visitas, conferencias, y tribunales de los Proyectos Final de Grado Carrera y participar en los tribunales académicos. 
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Materia Profesor titular Doctor Doctor Horas anuales 


      Acreditado de docencia 


Proyecto final Robert Terradas Muntañola S S 195 


de máster Núria Martí Audí S S 195 


  Pedro García Hernández S N 195 


Construcción David Viaplana Canudas N N 39 


Estructuras Jesús Jiménez Cañas N N 39 


Instalaciones Gerardo Fabián Wadel S N 78 


Composición Anna Martínez Duran S S 39 


Urbanismo Amador Ferrer Aixalà S S 70,2 


y proyectos Stefano Cortellano S S 70,2 


  Ferran Grau Valldosera S N 70,2 


Optativa 


Leandro Madrazo Agudín S S 39 


Anna Martínez Duran S S 39 


Isabela De Rentería Cano S N 39 


 
 
Tabla resumen de los profesores necesarios y disponibles 
 
Los nuevos estudios arrancan con el profesorado actual, el cual se ha demostrado suficiente y adecuado para el Plan de Estudios 
vigente. Al modificase el Plan, será labor de esta Universidad, la adecuación y definición de la dedicación del personal docente 
para la  impartición de las  materias y  el seguimiento del trabajo de los alumnos.. 
El profesorado, se distribuye en las siguientes categorías, según las esttipuladas por la Universitat Ramon Llull: 
 
Profesor/a Catedrático de Universidad: Es el responsable de la materia impartida, correcciones y evaluaciones, coordinación 
del profesorado de la misma, actividades complementarias, etc. Lidera grupos de investigación. 
 
Profesor/a Titular de Universidad: Es el responsable de la materia impartida, correcciones y evaluaciones, coordinación del 
profesorado de la misma, actividades complementarias, etc. Lidera grupos de investigación. 
 
Profesor/a contratado doctor: Es el responsable de la asignatura impartida, correcciones y evaluaciones, coordinación del 
profesorado de la misma, actividades complementarias, etc. 
 
Profesor/a Asociado/a: Es el profesor con funciones de impartición de clases, corrección de trabajos y evaluación, que participa 
en la organización académica de cada asignatura. 
 
Ayudante de prácticas: Es el personal dedicado básicamente a la impartición de clases presenciales prácticas, de ejercicios, de 
laboratorio, de actividades externas, etc. 
 
Entre los profesores asociados, la gran mayoría es externo y combina la enseñanza con el ejercicio profesional, y viene a impartir 
clases y realizar el seguimiento de los trabajos. 
 
Para la elección del profesorado se ha tenido en cuenta la disposición que marca el Real Decreto 7786, Ley orgánica 4-2007 de 
12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, publicada en el BOE nº 89 
página 16252 en su apartado 74. De los profesores que enseñan en Arquitectura la Salle, más del 50% de los contratados es 
doctor. En las enseñanzas de talleres se ha priorizado la elección de profesionales de prestigio dentro de la arquitectura: Su 
experiencia docente y profesional queda avalada por su currículo. El profesorado, están impartiendo clases desde hace años en 
las titulaciones de Ingeniería de Enginyeria i Arquitectura La Salle – URL y han colaborado en la elaboración de este plan de 
estudios. 
 
Los responsables de las pruebas de laboratorio serán los profesores de las materias de estructuras, construcción e instalaciones. 
El taller de maquetas tiene un arquitecto responsable que supervisa y asesora. 
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Categoría total % doctores % horas % 
Catedrático 3,15 100 3,52 
Titular 0 100 0,0 
Contratado doctor 57,14 100 52,11 
Asociado 39,71 84,13 44,37 


 
 
 
Intensidad de la investigación y/o experiencia del pdi participante 
 
Se puede constatar que el profesorado que imparte los estudios es experto en los contenidos dados. Referente a los arquitectos, 
todos ellos son arquitectos de relevante prestigio y, la mayoría, compagina la Universidad con el ejercicio de la actividad 
profesional. Este perfil de profesorado hace que el alumno se enriquezca de las experiencias del día a día de un despacho de 
Arquitectura, de una Obra, de una mirada diferente de la ciudad, etc. 
 
El profesorado de Arquitectura hace investigación bajo el paraguas del Grupo de investigación Integrated Architectural 
Research (IAR), dirigido por el Dr. Leandro Madrazo Agudín. El Dr. Madrazo es Catedrático de la Universidad, con la acreditación 
en investigación avanzada. Así mismo, tiene reconocidos 3 sexenios.  
 
El IAR integra dos grupos de investigación en los cuales se ha estado trabajando en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura: 
El ARC (Arquitectura, Representación, Computación) y el IAM (investigación en Arquitectura Mediterránea). 
 
La totalidad de miembros del grupo es de 15, los cuales 5 son Doctores: Leandro Madrazo, Robert Terradas, Anna Martínez, 
Nuria Martí e Isabela de Rentería. Durante el período 2009-13, los miembros del grupo han participado como socios y/o 
coordinadores en un total de 11 proyectos obtenidos en convocatorias competitivas; en 7 como coordinadores. 
 
El profesorado de las otras especialidades, se identifica con la investigación de la manera siguiente: 
 
 
Grupo de investigación en Sistemas Electrónicos, de Telecomunicaciones y Análisis de datos (GR-SETAD): 
 
‐ Dr Xavier Vilasís Cardona (investigador Principal). Acreditación de investigación avanzada y 2 sexenios. 
‐ Dr. Elisabet Golobardes Ribé (miembro del grupo). Acreditación de investigación y 1 sexenio. 


 


Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM): 
 
‐ Dr. David Miralles Esteban (miembro de grupo) 
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CURRICULUM 
 


Profesor Grado Académico 
Categoría-Llull 
académica 


Vinculación a la 
universidad 


% dedicación a 
la enseñanza 


 
 
MÓDULO TÉCNICO 
 
ESTRUCTURAS 


Mascareñas, Pere Doctor en Ciencias de la Tierra Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Campanya, Carles Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Jiménez, Jesús Ingeniero de Caminos Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


 
 
INSTALACIONES 


Briz, Juan Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Wadel, Gerardo  Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


 
 
CONSTRUCCIÓN 


Martí, Nuria Doctora Arquitecto acreditada Contratada doctora Contrato a tiempo parcial 100% 


Olivé, Josep Arquitecto Asociado Contrato a tiempo parcial 100% 


Pla, Arcadi Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Vera, Joan Arquitecto Asociado Contrato a tiempo parcial 100% 


Viaplana, David Arquitecto Asociado Contrato a tiempo parcial 100% 


 
 
 MODULO PROYECTUAL 
 
COMPOSICIÓN 


Martínez, Anna Doctora Arquitecto Acreditada Contratada doctora Contrato a tiempo completo 100% 


 
PROYECTOS 


De Luna, Alfonso Arquitecto Asociado Contrato a tiempo parcial 100% 


De Rentería, Isabel Doctora Arquitecta Contratada doctora Contrato a tiempo parcial 100% 


García, Pedro Doctor Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Grau, Ferran Doctor Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Martínez Lapeña, Jose Antonio Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Pérez, Pau Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 
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URBANISMO 


Bertólez, Guillermo Arquitecto Asociado Contrato a tiempo parcial 100% 


Castellaro, Stefano Doctor Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Ferrer, Amador Doctor Arquitecto Acreditado Contratado doctor Contrato a tiempo parcial 100% 


 
 
BLOQUE DE INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA 
 


Alcayde,Rafael Doctor Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Durán, Jaume Doctor ingeniero Contratado doctor 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Fonseca, David Doctor ingeniero acreditado Contratado doctor Contrato a tiempo completo 100% 


Golobardes, Elisabet Doctora ingeniera acreditada Catedrático univ Contrato a tiempo completo 10% 


Hernández, Mario Arquitecto Asociado Contrato a tiempo completo 100% 


Margalef , Jordi Doctor Ingeniero acreditado Titular univ. Contrato a tiempo completo 20% 


Miralles, David Doctor en física acreditado Contratado doctor Contrato a tiempo completo 50% 


Madrazo, Leandro Doctor Arquitecto acreditado Catedrático univ. Contrato a tiempo completo 100% 


Martín, Helena Arquitecta Asociada Contrato a tiempo parcial 100% 


Nechi, Silvia Doctora Arquitecto Asociada 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Villaverde, Monserrat Licenciada en Historia del Arte Asociada Contrato a tiempo parcial 100% 


Vilasís, Xavier Doctor ingeniero acreditado Catedrático univ. Contrato a tiempo completo 10% 


 
 
PROYECTO FIN DE CARRERA 
 


Pamies Antoni Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 100% 


Montero, Jon Arquitecto Asociado 
Prestación de servicios 
profesionales 


100% 


Terradas, Robert Doctor Arquitecto Acreditado Contratado doctor Contrato a tiempo completo 100% 
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MODULO TÉCNICO 
 


ESTRUCTURAS 
Pere Mascareñas Rubiés 


Grado académico Doctor en Ciencias de la Tierra, UB, 2012 
Master docente de Ciencias de la Tierra, UB, 2008 
Geólogo, UB, 1969 


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 18 
TFC/PFC – Grado arquitectura – Grado en ciencias de la construcción 


Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 2 
Publicación en revistas científicas: 14 
Participación en congresos científicos: 12 
Publicaciones de artículos técnicos diversos: 8 
Equipo técnico de Losan S.A. (1973-1986). 
Co.director de Batlle & Mascareñas Geoprojectes,SL (1986-2006).  
Asesoramientos técnicos puntuales a Applus Norfdcontrol SLU (2007-2011). 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito de conocimiento vinculado al título Geología y Geotécnia 


 
Carles Campanyà i Castelltort 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC, 2000   
Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años como docente: 16 (desde 1998). 


Profesor durante 16 años de la asignatura “Introducción a las estructuras de 
edificación”. 
Coordinador de la materia de estructuras, Profesor responsable de las 
asignaturas “Estructuras de acero y hormigón”, “Geotécnica y Cimientos”. 
Profesor durante 10 años de la asignatura “Estructuras de madera”. 
Conferencias en distintas universidades de Barcelona, Colombia y Brasil. 
Traducción y elaboración de material docente per la UPC (5 años). 
Ilustraciones en publicaciones de la UPC (2 años). 
Miembro de tribunales del proyecto final de carrera. 
Profesor de los cursos de postgrado de la materia de estructuras en los 
módulos de cimentación, madera, aplicaciones informáticas y desarrollo de 
proyecto de estructuras. 
Tutor del curso de postgrado online “Structural and Foundation Engineering”. 
 


Experiencia investigadora y/o Profesional Socio fundador, arquitecto director y responsable del departamento de 
estructuras de la empresa Campanyà i Vinyeta Arquitectes desde 1997.  
Diversas obras publicadas y premiadas (con diferentes grados de 
colaboración). 
Analista de estructuras en NB35 SL (1998-2002) 
Analista de estructuras en Obiol Moya y Asociados SL (1993-1998) 
Colaboración en 3 libros; autor de 3 artículos técnicos. 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Estructuras de la edificación.  
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Jesús Jiménez Cañas 
Grado Académico Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, UPM, 1970. 
Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años dedicados a la docencia: 44 
Experiencia investigadora y/o Profesional Coordinador del área de “Estructuras” en la ETSA “La Salle” URL. 


Ingeniero de Vías Públicas del Ayuntamiento de Madrid. 6 años. 
Ingeniero jefe de Proyectos y Obras del Plan de Saneamiento Integral del 
Ayuntamiento de Madrid. 5 años. 
Adjunto al Gerente Municipal de Urbanismo y Director de Servicios de Proyectos 
y Obras del Ayuntamiento de Madrid. 5 años. 
Gerente de la empresa Municipal de Urbanismo “Puente de Ventas”. 2 años. 
Coordinación y diseño de numerosas exposiciones internacionales.  
Premios de arquitectura, construcción y edificación. 11 
Miembro del Jurado de los premios FAD 2007. 
Presidencia de la Consultoría de Ingeniería NB35 SL. 
Presidencia de la Consultoría de Ingeniería Jesús Jiménez Cañas &Asoc.S.L.P. 
Profesor en la Escuela Superior de Ingenieros de Caminos de Madrid: 7 años. 
Técnico urbanista por el Instituto Superior de Administración Local. Profesor y 
coordinador de las asignaturas de infraestructuras del citado instituto. 
Medalla al mérito profesional del Colegio de Ingenieros de Caminos 2014 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Estructuras. 


 
INSTALACIONES 


Juan Briz Caro 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1976. 
Categoría Académica Asociado. 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 35 
Experiencia investigadora y/o Profesional Años  dedicados a la investigación como becado por el MEC: 3. 


Componente del equipo de Medio Ambiente: 2 
Años como miembro del Tribunal de Proyecto Final de Carrera de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona: 24. 
Años como miembro de los talleres Final de Carrera y de la comisión de estudios 
de la ETSAB: 5. 
Años como miembro del Instituto del Control Ambiental y Servicios. 10. 
Años como miembro del claustro de la ETSAB: 3. 
Años como miembro de la Junta de la ETSAB: 4. 
Trabajos de investigación: 4. 
Profesor del curso Máster “Arquitectura y Sostenibilidad”,ETSAB. 1 año. 
Miembro del Grupo de Trabajo organizador del Máster: La Vivienda, ETSAB. 
Miembro de la Comisión de Tecnología, Asesor de la Oficina Consultora Técnica 
(OCT), 1998 - 2005. del Colegio de Arquitectos de Cataluña (COAC), y director 
de la OCT del COAC desde 2006. 
Conferencias y ponencias desde 1976, más de 100. 
Libros publicados: 7. 
Monografías y artículos publicados: 11. 
Obras realizadas bajo su responsabilidad: 133. 
Obras premiadas: 19. 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Instalaciones. 
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Gerardo Wadel Raina 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1989,  
Doctor 2009 


Categoría académica Asociado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 22 


Cargos por concurso público: Auxiliar, Jefe T. Prácticos, Prof. Adjunto   
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 9 


Publicación en revistas científicas: 8 
Participación en congresos científicos: 9 
Publicaciones de libros: 5 
Director I+D/Calidad en La Casa por el Tejado (2013-actual) 
Director de Posgrado Arquitectura y Sostenibilidad COAC (2011-actual) 
Director de Formación Green Building Council España (2013-actual) 
Socio, jefe de proyectos en Societat Orgànica (2006-actual) 
Director de la revista Constructiva (1999-2006) 
Secretario General, Fac. Arquitectura y Urb. U. Nac. de La Plata (1993-1997) 
Profesor, Fac. Arquitectura y Urb. U. Nac. de La Plata (1992-1998) 
Proyectista y Director de Obras, área vivienda (1989-1995) 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales 


Ámbito de conocimiento vinculado al 
título 


Tecnología de construcción, Sostenibilidad de la edificación  


 
CONSTRUCCIÓN 


Núria Martí i Audí 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1997 


Doctor Arquitecto. Profesor Lector 
Categoría Académica Profesora contratada doctora 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 15 en URL. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor responsable del Área de Construcción. 


Profesor, coordinador y ponente del Proyecto Fin de Carrera  
Tutora de tesinas del Máster oficial MPIA, y profesora del mismo desde 2009 
Tutora de tesis doctorales y coordinadora de arquitectura en el Programa de 
Doctorado en Tecnologías de la Información y la aplicación a la gestión, 
arquitectura y geofísica”.  
Ponente en congresos o jornadas: 2  
Asistencia a Congresos: 2. 
Libros y capítulos de libros publicados: 2. 
Publicación de artículos en revistas del primer cuadril: 3 
Participación en el Proyecto docente: Guía para la evaluación de competencias 
en el área de Ingeniería y Arquitectura. AQU resolución .IUE/3013/2007  
Miembro del equipo de Urbanismo del Ayuntamiento de Tortosa 1998-1999 
Arquitecta en el Despacho de Clotet & Paricio 1998.  
Arquitecta con despacho propio desde 1999. Realización de obras de 
urbanización y proyectos edificatorios (equipamientos, viviendas plurifamiliares 
y unifamiliares) 
Premios en Concursos: 5  


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos y Construcción 
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Ricard Mercadé Rogel 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC  


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 10  
Experiencia investigadora y/o profesional Profesor responsable de Taller de Construcción en la ETSAla Salle, URL  


Arquitecto colaborador en el despacho Viaplana / Piñón, 1984.  
Arquitecto socio de Viaplana/Piñón/Mercadé, hasta el 1997 obteniendo varios 
premios:Premio FAD por la rehabilitación de la Casa de la Caritat CCCB, premio 
ciutat de Barcelona y finalistas al FAD en diversas ocasiones. 
Socio de Ricard Mercadé / Aurora Fernández Arquitectes S.L, desde 1997, con 
trayectoria profesional que abarca: hoteles, viviendas, equipamientos de ocio, 
culturales, sanitarios, etc. obteniendo varios premios en concursos y obras: 10 
Entre otros: Seleccionado Premis Comarques de Girona y Finalista Premios de 
Arquitectura TECHNAL por la obra de vivienda unifamiliar en la Costa Brava  
1r premio concurso internacional telecabina y equipamiento en Encamp. 
1r premio Concurso internacional de remodelación urbana de La Massana  
1r premio Concurso Projecto de centro cultural y ’entorno en Malgrat de Mar.  
1r premio Concurso restringido Rehabilitación para hotel de lujo del edificio 
Winterthur de la Plaza Francesc Macià de Barcelona.  
1r premio Concurso Projecto de remodelació de la Casa de Cultura de Girona.  
1r premio Concurso Projecto de Unidad polivalente Psiquiàtrica y Residencial en 
el Parque Sanitario Pere Virgili de Barcelona.  
1er premi concurs remodelació i ampliació de l’Ajuntament de Palafrugell. 
1r premi concurs per a Biblioteca Comtes de Bell-lloc al districte de les Corts. 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente. 
Ámbito de conocimiento vinculado al título Arquitectura Construcción y Arte 


 
Josep Olivé Saperas 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1987 
Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años 17 
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor del Área de Construcción des de1997 


Coordinador del Área de Construcción des del 2000 al 2011Arquitecto con 
numerosos proyectos  y realizaciones, desde 1988, especialmente en 
vivienda unifamiliar, colectiva y diseño urbano. Realización de numerosos 
concursos premiados: 


- Ordenación del espacio público de Cal Font, Igualada. 
- Ordenación del entorno del casco antiguo de Orpí. 
Trabajo como arquitecto en la oficina de ingeniería y arquitectura "Master 
Ingeniería" en las tasques de asesoramiento urbanístico  


Colaboración en la revista L'Informatiu, del Colegio de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Barcelona, de:  


- Reportero, desde 1995, en la publicación de reportajes de análisis de obra  
- Articulista, desde 1999,  artículos de opinión sobre diversos temas, y en 
especial dos series de 12 artículos cada una sobre el paisaje y la ciudad y 
sobre el diseño 


- Coordinador  y asesor técnico de la revista, desde 1998 
 


Vinculación con la Universidad Contratado a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Construcción 


 
  


cs
v:


 1
65


18
16


32
54


93
87


30
38


36
16


9







 
Arcadi Pla Masmiquel 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1969.  
Categoría Académica Asociado. 
Experiencia docente Años dedicados a la docencia universitaria: 36. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Ponente de numerosos cursos  y  jornadas.  


Profesor responsable de Taller II. 
Miembro del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Catalán, perteneciente al 
Departamento de Cultura de la Generalitat de Catalunya.1994-2011. 
Premio Nacional del Patrimonio Cultural (Generalitat de Catalunya) 1995. 
Premio FAD del Jurado y la Opinión 1999. 
Premio Bonaplata. Años 1994 y 2000. 
Miembro del Jurado en varios concursos. 8. 
Comisario de varias exposiciones. 3. 
17 Obras bajo su responsabilidad que han sido premiadas o han quedado 
finalistas.  
Entrevistas en prensa. 24. 
Artículos en prensa. 33. 
Mesas redondas, charlas y conferencias. 59. 
Exposiciones. 5. 
Publicaciones y artículos. 193   


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente. 
Ámbito del conocimiento vinculado al título Proyectos Arquitectónicos e Historia 


 
Joan Vera García 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC, 1997 
Categoría Académica Asociado. 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 12. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Coresponsable de la asignatura Projectes 5º y Profesor de Taller de 


Construcción de 5º curso. 
Obras en colaboración con el estudio de arquitectura de Miguel Pérez de 
Arenaza: 5. 
Arquitecto con trayectoria profesional que abarca: Viviendas, edificios 
docentes, museos, centros cívicos, bibliotecas, aayuntamientos, proyectos 
urbanísticos, edificios industriales, comerciales y deportivos. Ha obtenido 
varios premios en concursos y obras:  
Obras presentadas en concursos: 12. 
Colaboraciones en exposiciones: 2. 
Premios conseguidos: 6. 
Publicaciones de las obras realizadas: 14. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos y Construcción. 
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David Viaplana Canudas 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1996 


Categoría académica Profesor asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 8 
Experiencia investigadora y/o profesional Profesor responsable de talleres de proyectos de quinto curso 


28 años de experiencia profesional dedicados al desarrollo de proyectos y 
dedicados a la investigación en el estudio de Viaplana/Piñón al iniciio y después 
a Albert Viaplana/David Viaplana ARQTS SLP. 
Premios obtenidos: 
-Rehabilitación Convent de Santa Mònica Ciutat de Barcelona 1989 
-Centre de Cultura Contemporània CCCB Ciutat de Barcelona 1993, 
FAD d'Arquitectura 1993, 
-Paseo Rambla de Mar FAD d'Arquitectura 1993 
-Centro Comercial Maremagnum BIENAL D'ARQ. ESP. 1996 
-Plaza Europa de l'Hospitalet Barcelona Meeting Point (BMP), 2006, 
Premi Construmat 2009 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial.  
Ámbito de conocimiento vinculado al título Proyectos, construcción e instalaciones 


 
MÓDULO PROYECTUAL 


 
PROYECTOS 


Anna Martínez Duran 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1989 
Doctor en Proyectos Arquitectónicos, acreditado lector 


Categoría académica Contratada doctora 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 22 
TFMaster tutelados: 16 


Experiencia investigadora y/o profesional Responsable del Curso de Acceso a la ETSAB, 1997-2011 
Profesora responsable de la materia de composición en la ETSA la Salle, URL 
Profesora del Máster oficial MPIA del ETSA la Salle, URL 
Tutora de tesis doctorales y miembro de tribunales de tesis. 
Participación en proyectos I+D: 1 
Publicación en revistas científicas: 2 
Participación en congresos científicos: 7 
Publicaciones de libros: 2 
Miembro grupo investigación IAM (SGR 2014)  
Arquitecto con ejercicio profesional desde 1989, con premios en concursos y 
obras: 
proyectos premiados: 5  
publicaciones:5 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial  
Ámbito de conocimiento vinculado al título Composición arquitectónica 
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Alfonso de Luna Colldefors 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC1990 
Categoría académica Asociado. 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 17 
Experiencia investigadora y/o profesional Premio Habitácola (FAD) a la mejor orientación pedagógica  1997. 


Encargado del curso de Proyectos III de 5º curso ETSA la Salle, URL 
Arquitecto socio del despacho Brullet de Luna i asociados SLP, con 
experiencia en: Edificaciones Hospitalarias, Deportivas, Culturales, Centros 
Docentes , Centros de Investigación, Viviendas, Rehabilitación de Patrimonio. 
Premios de arquitectura:  
Fad de arquitectura de 1994 (Escuela en Vilasar de Mar). 
Premio comarcas de Girona 2005 (Hospital Sta. Caterina de Salt). 
Fad arquitectura de la crítica de 2007 (Parc de Recerca Biomèdica de Bcn).  
Premio biennal Alejandro de la Sota 2009 (Escola Elisabeth en Salou). 
Muestra de arquitectura del Maresme 2011– Rehabilitación Nau Gaudi en 
Mataró. 
Muestra de arquitectura del Maresme 2011– Obra nueva, Viviendas en Mataró. 
Publicaciones en diversas revistas de arquitectura. 
Publicaciones de libros: 1 (2007- Parque de Recerca Biomédica de Barcelona). 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial  
Ámbito del conocimiento vinculado al título Proyectos. 


 
Isabela de Rentería Cano 


Grado académico Arquitecto por la ETSA Navarra, 1979 
Máster de Arquitectura en Diseño Urbano, GSD Harvard,  1982 
Diploma Estudios Avanzados UPC 2006 
Doctora URL, 2013 


Categoría académica Contratada doctora 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 20 
Experiencia investigadora y/o 
profesional 


Coordinadora de prácticas y de la asignatura análisis arquitectónico, ETSA la 
Salle, URL. 
Miembro del grupo de investigación IAM, de la ETSA la Salle 
Publicaciones en congresos:2 
Participación en congresos: 3 
Publicaciones de libros y capítulos: 5 
Trabajo en el despacho de Moshe Safdie & Associates, Boston, 1982-1984. 
Ejercicio profesional en despacho propio como arquitecto: desde 1985 
Proyectos premiados: 7 
Publicación en revistas y libros:13 
Miembro de la Comisión Ejecutiva de la BAUZ. 1992-94 
Jurado del premio City to city, Barcelona FAD 
Miembro de tribunales de PFC, concursos y tesis 
Subdirectora ETSA La Salle. 1997-2012 
En la actualidad Jefe de estudios del Grado de Arquitectura La Salle.  


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial 


Ámbito de conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos 
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Pedro Garcia Hernández 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1993. 


Doctorado en Arquitectura, Escuela Técnica y Superior de Arquitectura 
Barcelona,  Universidad Ramón Llull (URL), 2012. 


Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria. 16 


  
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor de la Escuela EINA (UAB) durante 4 años. 


Profesor en la Universidad Rovira y Virgili durante 6 años. 
Profesor de Máster IED durante 4 años.  
Profesor responsable de proyectos de 4º en la ETSA la Salle 
Arquitecto con ejercicio profesional. Ha realizado numerosas obras para el sector 
privado destinadas sobre todo a viviendas. 
Obras bajo su cargo que han quedado finalista o ganadoras. 6 
Obras publicadas 4. 
Obras para instituciones públicas 8 
 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos Arquitectónicos. 


 
Ferran Grau Valldosera 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1996  
Doctor en Arquitectura (2013) 


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 17 
 


Experiencia investigadora y/o profesional Máster en Patrimonio Artístico y Cooperación Cultural. URV 2014-2015 
Jurado Independiente del Mies van der Rohe Awards 2015 
Jurado de la Mostra d’Arquitectura del Maresme y del I Premio Puig i Cadafalch 
de intervención en el patrimonio. 2014 
Program Coordinator en el Barcelona Institute of Architecture. BIArch.2012 
Profesor invitado en la Azrieli School of Architecture and Urbanism. Ottawa 
Coordinador de los talleres: BIOPSIES URBANES. Salle Tarragona- 2012-14 
Profesor de máster en el grupo de investigación Cercle (ETSAB). 2011-13 
Profesor en el máster del Insitute of Advance Architecture de Cataluña. 
(asingatura de Mapping Barcelona). IAAC. 2007 
Teacher Assistant en la Cátedra de Josep Lluís Mateo. ETH Zürich. 2004-05 
Profesor asociado en la Escuela de Arquitectura de la Salle. 2002-2004 
Colaborador docente externo en la Salle Arquitectura Barcelona. 1997-2002 
Arquitecto con despacho profesional. 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Arquitectura, Arte 
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José Antonio Martínez Lapeña 
Grado Académico Diplomado en Arquitectura Técnica 


Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1969 
Categoría Académica Asociado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 39  
Experiencia investigadora y/o Profesional Responsable de la asignatura “Análisis Arquitectónico”. 


Miembro de tribunales de Proyectos fin de carrera y concursos de arquitectura 
Socio del estudio de arquitectura Martínez Lapeña-Torres Arquitectos, S.L.P.  
46 años. 
Premios obtenidos por el estudio de arquitectura 28. Entre lso que destacan 
varios premios FAD. 
Obras finalistas y seleccionadas en premios 12. 
Publicaciones de proyectos monográficos. 5 
Libros publicados. 2. 
Colaboraciones habituales con revistas internacionales, más de 20. 
Obras diseñadas y dirigidas más significativas. 77. 
Obras en proyecto.  30 
Proyectos en curso de construcción. 4 
Concurso por invitación. 62. 
Diseño en obra civil. 6. 
Arquitectura efímera creada. 2. 
Diseños de exposiciones. 4. 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos arquitectónicos. 


 
Pau Pérez Jové 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1973 


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 16 
 


Experiencia investigadora y/o profesional Profesor responsable Fonaments de Projectes. Escuela Arquitectura La Salle, 
URL 
Profesor de Proyectos. Escuela de Arquitectura URV.  
Despacho de Arquitecto con obra de viviendas y edificios públicos: docentes, 
bibliotecas, etc. premiada y expuesta en varias ocasiones. 
Publicaciones en revistas  
Publicaciones monográficos de su obra 
Participación en debates académicos y profesionales.  
 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Proyectos.  
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URBANISMO 
Guillermo Bertólez Cué 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1974 


Categoría académica Asociado  
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 33 


TFC/PFC tutelados: 134 
Experiencia investigadora y/o profesional Proyecto de Tesis Doctoral: "Katsura, el maestro escondido", aceptado. 


Publicación en revistas científicas: 21 
Participación en congresos científicos: 9 
Publicaciones de libros:1 
Participación en TV: 2 
Coordinador de Primer Ciclo, miembro de la Comisión de Estudios y miembro 
de la comisión permanente de la Junta de ETSAB. Profesor de Proyectos (1982 
-1997). 
Profesor Fundador de la ETSA la Salle, URL desde 1977.Profesor responsable 
del Curso de Proyectos II, Taller de Arquitectura ( Construcción III), de tercer 
curso y Planificación Territorial de quinto curso. Subdirector de la ETSA la Salle 
hasta 2008 y la actualidad es el responsable de la Coordinación de profesorado. 
Arquitecto con ejercicio profesional desde 1975.  
10 proyectos premiados: Selección Premios FAD, de 1.992. 
Publicaciones de su obra :6 
Exposiciones de su obra. 3 
Arquitecto del Departamento de Proyectos Urbanos de la Ciudad de Hospitalet 
de Llobregat. En 1.977 Forma parte del equipo fundador de la Oficina  “L’H 2.010 
la Clau del Futur” del Ayuntamiento de L’Hospitalet de Llobregat. 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial  
Ámbito de conocimiento vinculado al título Proyectos, Construcción, Urbanismo 


 
Stefano Cortellaro 


Grado académico Doctor en Arquitectura y Urbanismo acreditado (ANECA 2013). 


Categoría académica Asociado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 8 


TFC/PFC tutelados: 0 
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 2 


Publicación en revistas científicas: 12 (indexadas) 
Participación en congresos científicos: 3 
Publicaciones de libros: 3 
Entre 2006 y 2010, miembro del equipo redactor de la revista Quaderns 
d’Arquitectura i Urbanisme del COAC, dirigida por Josep Quetglas.  
Entre 2009 y 2011, miembro de reconocido prestigio de la Comisión de 
Urbanismo y Patrimonio del Consell Insular de Ibiza  
De 2006 a 2012, Vocal de Cultura del Colegio Oficial de Arquitectos de Baleares 
COAB, Demarcación de Ibiza y Formentera.  
Autor de distintas publicaciones, entre otras, del libro “Morna, Atzaró: la 
construcción del territorio de Ibiza”, publicado en 2007 por el COAB, libro finalista 
de los Premios FAD 2008, en la categoría de Pensamiento y Crítica. 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 


Ámbito de conocimiento vinculado al 
título 


Arquitectura, urbanismo, paisaje, territorio. 
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Amador Ferrer Aixalà 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1971 


Doctor Arquitecto  
Categoría Académica Doctor Arquitecto Acreditado 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 29  
Experiencia investigadora y/o Profesional Profesor titular en excedencia de la UPC. 


Profesor responsable y coordinador de la asignatura “Urbanismo”. Profesor del 
Máster en Proyecto Integrado de Arquitectura (2010-2013). Profesor del 
Master in Integrated Architectural Design (MIAD). Profesor del Master 
“Derecho Urbanístico e Inmobiliario” (UPF desde 1990).Profesor del Master 
“Proyectación Urbanística” (UPC 1995-2008). Profesor del Master de 
Administración Pública (UAB 1994-2008). Profesor del Master “La Ciudad” (UB 
2000-2007). Profesor de cursos de Doctorado y Posgrado desde 1982. 
Profesor invitado en Johns Hopkins University, en Venezia, Napoli, Oxford, 
Boston, NY, Buenos Aires, Córdoba (Arg.), Tegucigalpa, Lima. 
Tribunales de Tesis Doctorales: 23 
Tesis Doctorales dirigidas: 6 
Miembro del equipo redactor del Plan General Metropolitano de Barcelona 
(1974-76). Director de Edificación y Patrimonio del Ayto. de Barcelona (1988-
1992). Director Adjunto del Gabinete de Estudios Urbanísticos de Barcelona 
(1993-1999). Director de Urbanismo del Ayto. de Badalona (2000-2003). 
Fundador del Estudio AFAC desde 2003, planeamiento urbanístico. 
Premio Nacional de Urbanismo. Madrid, 1983. 
Conferencias y ponencias desde 1972: más de 150. 
Libros y capítulos de libros publicados: 45. 
Artículos publicados en revistas y prensa diaria: 65. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Urbanismo 


 
BLOQUE DE INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA 


Rafael Alcayde Egea 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC, 1985  


Doctor 
Categoría Académica Profesor titular. 


Responsable de la asignatura “Expresión Gráfica”. 
Experiencia docente Años de docencia: 30 
Experiencia investigadora y/o Profesional Jefe de estudios de la Escuela Superior de Diseño y Arte Llotja, (Departamento 


de Educación de la Generalitat de Cataluña): 5 
Asesor del Departament d’Ensenyament para estudios artísticos superiores: 3 
Catedrático de artes plásticas y diseño: 4 
Publicaciones: 
Textos docentes (UPC): 1 
Artículos en revistas indexadas:  2 
Comunicaciones a congresos notables:  2 
Ejercicio profesional: 
Exposiciones individuales de pintura: 3 
Finalista en concursos: 1 
Autor seleccionado para exposiciones:  3 
Exposiciones colectivas: 5 
Despachos para los que ha dibujado: 10. 
Proyectos y dirección de obras de arquitectura: 12. 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Dibujo arquitectónico, arte. 
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Jaume Duran Castells 


Grado académico Doctor en Comunicación Audiovisual 


Categoría académica Profesor titular 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 15 
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 5 


Publicación en revistas científicas: 15 
Participación en congresos científicos: 25 
Publicaciones de libros: 10 


Vinculación a la Universidad Colaborador 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Cine y audiovisual 


 
David Fonseca Escudero 
Grado Académico Ingeniero Técnico en Telecomunicaciones (Imagen y Sonido) – URL - 1998 


Licenciado en Comunicaciones Audiovisuales – UOC - 2006 
DEA por La Salle – URL - 2007 
Máster oficial por la UOC - 2009 
Doctor por la URL – 2011,  Acreditado Lector por la AQU - 2014 


Categoría Académica Profesor titular de escuela universitaria - 2002 
Contratado doctor 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 17 
TFC/PFC tutelados: 6 


Experiencia Profesional Publicaciones docentes: 39 
Coordinador del área de Informática de la ETSA la Salle. 
Participación en congresos científicos: 67 
Publicaciones de libros: 4  
Dirección o participación en proyectos subvencionados: 5  
Premios Científicos: 7 
Publicaciones en Revistas Científicas Indexadas: 12, otras publicaciones: 23 
Miembro del grupo de Recerca on Enhanced Technologies in E-Learning 
Miembro del grupo de investigación inter-universitario: GILDA  
Experiencia profesional de dos años en empresas del sector. 
Dirección del Máster en Tecnologías CAD y GIS aplicadas a la arquitectura. 
Dirección del Centro de Formación Especializada de la Salle. 
Dirección del área de CAD del departamento de Tecnologías Audiovisuales. 
Diversos premios fotográficos nacionales e internacionales. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Herramientas Informáticas, Educación, Usabilidad, Comunicación Audiovisual. 
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Elisabet Golobardes i Ribé 


Grado académico Doctora en Ingeniería Informática  
1 Sexenio: 2006-2011: AQU U1448 – 1ª Conv. AAI Contractat (2012): URL/29 
Acreditación de profesor lector de universidad privada : AQU 91/PUP/2003 
Acreditación de investigación en el ámbito de Ingeniería y Arquitectura: AQU 
U1445/101036886-174 


Categoría académica Profesora catedrática de la Universitat Ramon Llull 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 22 
TFC/PFC tutelados: > 100 


Experiencia investigadora y/o profesional Miembro del GR-SETAD,La Salle – URL, 2014 – actualidad 
Socia directora / Vocal de la Junta directiva, Asoc. visibles, 05/2013–actual. 
Consultora, Pla Nacional de Valors. Generalitat Catalunya, 2013 – actual. 
Directora Académica, La Salle – URL, 01/09/2012 – 2014 
Mentora, Proj. Ariadna. Dept. de Treball de la Generalitat de Catalunya, 2010 
Miembro del Consell Assessor, Col·legi Oficial d'Enginyeria Informàtica de 
Catalunya,10/2007 - 03/2012 
Co-dirección del área de SoftCBR del GRSI, La Salle – URL,2006 – 2013 
Directora de la Escuela Técnica Superior en Ingeniería Electrónica e 
Informática La Salle – URL, 11/2003 – 09/2012 
Miembro del Consell Rector, Associació Catalana d’Intel·ligència Artificial 
(ACIA), 2002 – 2006 
Jefe de Estudios de Informática, ETSEEI La Salle, URL 2002/2003– 2006/2007 
Coordinadora Académica Ingeniería Informática, La Salle – URL, 2000 – 2003 
Dirección del área CBR del GRSI, La Salle – URL,1998 - 2006 
Miembro del GRSI, La Salle –URL, 1994-2014 
Co-fundadora del Grupo de Investigación en Sistemas Inteligentes (GRSI), La 
Salle – URL ,1994-2014 
Participación en proyectos I+D: 27 
Publicación en revistas científicas indexadas: 12 
Participación en congresos científicos: > 50 
Publicaciones de libros: 3* 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo completo 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Informática; Inteligencia Artificial; Minería de Datos; Análisis de datos. 


 
Mario Hernández Mola 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1998. 
Categoría Académica Asociado. 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 8. 


Participación en grupos de investigación: 7 años. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Participación en proyectos de investigación vinculados a universidades:  2 


Participación en congresos científicos: 6 
Publicaciones en congresos científicos: 5 
Publicaciones en revistas: 1 
Miembro del Grupo de investigación ARC (Arquitectura Representación y 
Computación) de Enginyeria i Arquitectura La Salle, Universitat Ramon Llull.  


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo  
 


Ámbito del conocimiento vinculado al título Expresión gráfica 
Arte, Diseño, ICT y Arquitectura 


 
  


cs
v:


 1
65


18
16


32
54


93
87


30
38


36
16


9







 
Jordi Margalef Marrugat 
Grado Académico Doctor en Ingeniería Electrónica. Universitat Ramon Llull, 2007. 


Acreditación:  U1465-1º, 2007-URL/18 
Categoría Académica Profesor Titular de Escuela Universitaria 


 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 25 


TFC/PFC tutelados:  265 
Publicaciones docentes:  4 


Experiencia investigadora y/o Profesional Participación en congresos científicos:  3 
Publicaciones de libros:  8 
Publicaciones en revistas científicas: 3 
Patentes: 3 
Participación en proyectos de I+D subvencionados: 3 
Experiencia profesional de cuatro años en empresas del sector. 
Dirección de organización de eventos tecnológicos en la última década. 
Dirección del Departamento Electrónica de la Universidad durante 10 años.  
Actualmente Secretario General de la Institución. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Matemáticas, electrónica y áreas afines. 


 
David Miralles Esteban 
Grado Académico Licenciado en Ciencias Físicas; Doctor en Ciencias Físicas Acreditado 
Categoría Académica Profesor titular. 
Experiencia docente Años de docencia universitaria: 15. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Participación en grupos de investigación: 19 años. 


Participación en proyectos de investigación vinculados a universidades:  10 
Participación en congresos científicos: 4 
Publicaciones en congresos científicos: 4 
Publicaciones en revistas: 9 
Miembro del laboratorio de física matemática, Societat Catalana de Física.  
Revisor, Mathematical Reviews, American Mathematical Society. 
Referee, Journal of Mathematical Physics, American Institute of Physics. 
Grupo de investigación en Tecnologías Media 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo  
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Tecnologías media, Física 
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Leandro Madrazo Agudín 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC  
Master of Architecture UCLA,  
Doctor Arquitecto (ETH Zurich). 


Categoría académica Catedrático Universidad 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 25 
Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 17 


Publicación en revistas científicas: 17 
Participación en congresos científicos: 83  
Capítulos de libros: 22 
Publicaciones de libros: 12 
Libros: 6 
Profesor titular, Escola d’Arquitectura La Salle, 2000-2011 
Coordinador programa de doctorado “Representación, Conocimiento, 
Arquitectura”, Escola d’Arquitectura La Salle, 2000-2008 
Director programa postgrado Professur Architektur un CAAAD, ETH Zurich, 
1996-1999 
Profesor asistente e investigador Professur Architektur un CAAAD, ETH Zurich, 
1990-1996 
Arquitecto en Skidmore, Owings & Merrill, Los Angeles, 1988-1990 
Arquitecto en Charles Moore / Urban Innovation Group, Los Angeles, 1987 
Arquitecto en RTKL Associates, Los Angeles, 1986 
Arquitecto en Emilio Donato, Arquitectura y Urbanismo, Barcelona, 1984-85 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo completo 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Representación, metodología del proyecto, aplicaciones TIC a la arquitectura, 
pedagogía de la arquitectura 


 
Helena Martín Nieva 


Grado académico Arquitecta técnica (UPC) 
Musicóloga (UAB) 
Arquitecta por la ETSA la Salle, URL, 2006 
Máster en Teoría e historia de la arquitectura (UPC) 
 


Categoría académica Profesora asociada 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 10 
Experiencia investigadora y/o profesional Publicación en revistas científicas: 2 


Participación en congresos científicos: 4 
Publicaciones de libros: 3 
 


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo parcial 
 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Historia de la arquitectura 
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Silvia Necchi 


Grado académico Arquitecto, Politécnico de Torino, 1999 
Master en Proyectos Arquitectónicos, UPC, 2000 
Doctor en Proyectos Arquitectónicos, UPC, 2011 


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 6 
ETSA Reus, Universidad Rovira i Virgili, 2009-actualidad: 
ETSAB, UPC, 2010-2012 
La Salle, Universidad Ramon LLull, 2012-actualidad 


Experiencia investigadora y/o profesional Arquitecto 
Coordinador de cursos de Eficiencia Energética, URV 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente 


Ámbito de conocimiento vinculado al título Matemáticas, Instalaciones, Eficiencia energética 


 
Montserrat Villaverde Rey 
Grado Académico Licenciada en Historia del Arte por la Universidad de Barcelona 


DEA en investigación histórica vinculada al patrimonio histórico en la 
Universidad de Barcelona 


Categoría Académica Asociada 
 


Experiencia docente Años en docencia universitaria 11 
 


Experiencia investigadora y/o Profesional Profesora invitada a universidades internacionales:  5 
Coordinación de cursos 7 
Responsable de la asignatura “Historia: Introducción a la Arquitectura” 
Profesor colaborador :“Master en Gestión Integral de la Construcción” 
Directora de Àqaba, despacho dedicado a la gestión de la documentación e 
investigación vinculada al patrimonio histórico. 
Participación en proyectos de investigación:  13 
Participación en proyectos europeos: 7 
Dirección de proyectos internacionales: 1 
Estudios históricos para promotores privados y previos a la realización de 
rehabilitaciones:  80 
Miembro de la red de expertos sobre arquitectura popular en el Mediterráneo 
desde 2001 
Publicaciones periódicas:  38 
Coordinación en exposiciones:  7 
Colaboración en exposiciones de arte: 9 
Dirección de material audiovisual sobre arte: 29 
 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo parcial 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Historia del Arte vinculada al estudio, difusión y protección del patrimonio 
histórico: arquitectónico, urbano y territorial.  
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Xavier Vilasís i Cardona 


Grado académico Doctor en Ciencias Físicas 
Acreditació de Recerca Avançada 
AQu - Catalunya, License U1446/14252785-140 
Acreditació de Recerca 
AQu - Catalunya, License U1445/12517781-118 
Acreditació de Professor d'Universitat Privada 
AQu Catalunya, License 9-PUP-2003 
 


Categoría académica Profesor Catedrático 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 19 
TFC/PFC tutelados: > 100 


Experiencia investigadora y/o profesional Participación en proyectos I+D: 15 
Sexenios : 2 (1990-1996) ( 2002- 2008 ) 
Tesis dirigidas últimos diez años : 5 
Resultados WOS  
Results found: 260  
Sum of the Times Cited: 2296 
Sum of Times Cited without self-citations: 1684 
Average Citations per Item: 8.83 
h-index: 24 
Analista en Aplicaciones en Informática Avanzada S.A. (1994-1996). 
Jefe del Laboratorio de Instrumentación para Física de Altas Energías La Salle. 
(2003-2014)  
Coordinador de Investigación de Enginyeria i Arquitectura La Salle. (2003-2008) 
Coordinador del sistema de control del Calorímetro del experimento LHCb. 
Deputy Project Leader del Calorímetro de LHCb 
Coordinador del programa de doctorado en Tecnologías de la Información y la 
aplicación a gestión, arquitectura y geofísica.  
Investigador principal del GR-SETAD, grupo consolidado 2014SGR1121.  


Vinculación a la Universidad Contrato a tiempo completo  


Ámbito de conocimiento vinculado al título Informática y formación básica. 


 
PROYECTO FIN DE CARRERA 


Robert Terradas Muntañola 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1969 


Doctorado en Arquitectura, ETSA la Salle Barcelona, URL, 2008.  
Categoría Académica Contratado doctor 
Experiencia docente Años en la docencia universitaria: 41 


Miembro del tribunal para la selección de los profesores asociados del 
Departamento de Proyectos Arquitectónicos de la UPC. 
Miembro del jurado en el concurso New National School of Circus, Montreal. 
Profesor convidado por diversas universidades internacionales.  


Experiencia investigadora y/o Profesional Director de la ETSA “La Salle”. 
Conferencias pronunciadas. 16. 
Libros publicados. 2. 
Artículos publicados. 8. 
Exposiciones de obra propia. 8. 
Premios obtenidos. 7. 
Otras publicaciones periódicas. 45. 
Guías publicadas. 5. 
Obras y proyectos más importantes en los que ha participado: 150. 


Vinculación con la Universidad Contrato a tiempo completo. 
Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyecto Final de Grado. 
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Jon Montero Madariaga 
Grado Académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1969  
Categoría Académica Profesor responsable. 
Experiencia docente Años de docencia universitaria en La Salle: 4. 
Experiencia investigadora y/o Profesional Jefe del Servicio de Proyectos Metropolitanos de la Mancomunidad de 


Municipios del Area Metropolitana de Barcelona (1975-actualidad) 
Premio Nacional de Urbanismo en 1983 
Finalista del Premio FAD  (espacios exteriores)1989 
Director del curso de arquitectura de la “Universidad Internacional Menendez y 
Pelayo”: Las escalas del paisaje (Santander 1994) 
1er. Premio en el concurso para la Redacción de un Conjunto de viviendas de 
Promoción Pública en Matadepera (2006) 
Presidente de Arquinfad (asociación de Arquitectos e Interioristas del FAD) 1998-
2005 
Miembro del jurado de los premios FAD de Arquitectura e Interiorismo 1998-2005 
Miembro de la Comisión Técnica del Ensanche / Ayuntamiento de Barcelona 
2000-2005 
Finalista del premio FAD de Arquitectura con un edificio de viviendas en la calle 
Provença de Barcelona 2007 
Participación como ponente en numerosos cursos y conferencias. 
Autor de diversos articulos en prensa diaria y especializada 
Redactor jefe de la revista de arquitectura y diseño, On Diseño. 
 


Vinculación con la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente  
 


Ámbito del conocimiento vinculado al 
título 


Proyectos. 


 
Anton Pàmies Martorell 


Grado académico Arquitecto por la ETSAB (Barcelona), UPC 1974. 


Categoría académica Asociado 


Experiencia docente Años de docencia universitaria: 10 
PFC tutelados: más de 35 


Experiencia investigadora y/o profesional Publicación en revistas de arquitectura y urbanismo: más de 10 
Participación en encuentros y congresos de arquitectura y urbanismo: 6 
Publicaciones de libros de arquitectura o urbanismo: 2 
Prólogos en libros: 2 
40 años de ejercicio profesional liberal en arquitectura y urbanismo 
Director Escuela Arquitectura La Salle (URL) en Tarragona desde 2005 


Vinculación a la Universidad Prestación de servicios profesionales, colaborador docente  


Ámbito de conocimiento vinculado al título Proyectos, urbanismo  


 
  


cs
v:


 1
65


18
16


32
54


93
87


30
38


36
16


9







Como resumen del profesorado, extraemos los siguientes datos en equivalencia a tiempo completo ETC:  
 
PROFESORES RESPONSABLES DE MATERIAS  
Profesores/as Catedráticos de Universidad:  3  0,16 
Profesores/as Titulares de Universidad:  1  0 
Profesores/as Contratados doctores:  8  2,95 
Profesores/as Asociados de Materias:  24  2,05 
Suma________________________________ 36  5,16 
 
Profesores/as Doctores/as:                             18  4,83 
Profesores/as Doctores/as Acreditados/as:      10  3,17 
 
De los 36 profesores responsables dentro de las materias, 22 son contratados. El 54 93,70% de los profesores contratados son 
Doctores, y el 65,75 % están acreditados. 
Número de profesorado equivalente a Tiempo Completo: 9  5,16 
Porcentaje promedio de dedicación al Título: 90%  
 
Resto de colaboradores en funciones académicas (clases presenciales, colaboradores prácticas, ejercicios, actividades externas, 
tutores,  etc): 84  
 
Experiencia docente 
El 92100% del profesorado tiene 10 o más años de experiencia docente en titulaciones técnicas (arquitectura, ingeniería y 
arquitectura técnica) en centros de educación universitaria. 
El restante 8% del profesorado tiene entre 5 y 9 años de experiencia docente en las citadas titulaciones técnicas en centros de 
educación universitaria. 
 
Experiencia profesional: 
El 97100% del profesorado tiene 10 o más años de actividad profesional en el campo de la arquitectura o ingeniería. 
El 3% del profesorado tiene entre 5 y 9 años de experiencia profesional en el citado campo. 
 
Experiencia Investigadora: 
El 20 50% del profesorado tiene más de 10 años de actividad investigadora en el ámbito de la arquitectura. 
El 1  25% del profesorado tiene una experiencia investigadora en el referido ámbito entre 5 y 10 años. 
 
En todo caso el personal académico disponible garantiza la factibilidad de la propuesta al disponer de un grupo de profesores 
sólido y con experiencia que asume la responsabilidad del proyecto y la investigación y se compromete a avalar y poner en marcha 
el nuevo Plan de Estudios. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles. 
 
Categoría Dedicación Unidad de adscripción 


Personal de secretaría Compartido por toda la institución Secretaría 
Personal de administración Compartido por toda la institución Administración 
Personal de biblioteca Compartido por toda la institución Biblioteca 
Personal servicio de publicaciones Compartido por toda la institución Servicio de Publicaciones 
Personal del bar restaurante Compartido por toda la institución Bar restaurante 
Personal del club deportivo  Compartido por toda la institución FESS 
Personal de limpieza Compartido por toda la institución Servicios de limpieza 
Personal del “Parc d'innovació La Salle” Compartido por toda la institución Parc d'innovació La Salle 
Personal del centro de servicios informáticos Compartido por toda la institución Centro de Servicios Informáticos 
Personal de Bolsa de trabajo y desarrollo 
profesional 


Compartido por toda la institución Servicio de Bolsa de trabajo y 
desarrollo profesional 


Personal de mantenimiento Compartido por toda la institución Servicio de mantenimiento 
Personal de Transferencia de tecnología Compartido por toda la institución Servicio de Transferencia de 


tecnología 
Personal de la Asociación de Antiguos Alumnos Compartido por toda la institución Asociación de Antiguos Alumnos 


 
Todo el personal de administración y servicios (PAS) es compartido por toda la institución. A continuación se detallan los 
responsables y su experiencia profesional así como el número de personal:  
‐ Personal de secretaria: Dirigido por el Secretario General de la Institución (Doctor Ingeniero acreditado) con una 


experiencia de 15 años. Tanto secretaría académica como los diferentes departamentos del Centro tienen a su cargo 
personal administrativo algunos con varios años de experiencia profesional. Total: 20  


‐ Personal de administración: Dirigido por el Gerente de la Institución (Licenciado en económicas) con una experiencia de 
14 años. Está formado por Contables y personal administrativo con experiencia profesional en el ámbito. Total: 5  


‐ Personal de biblioteca: Dirigido por la Bibliotecaria con 20 años de experiencia profesional. Está formado por otro 
bibliotecario y personal administrativo. Total: 4.  


‐ Personal del Servicio de publicaciones: Dirigido por su responsable (Ingeniero de Telecomunicaciones) con 14 años de 
experiencia. Está formado por personal de administración y alumnos/as becarios. Total: 5  


‐ Personal club deportivo: Dirigido por un licenciado en INEF con una experiencia de 3 años. Está formado por especialistas 
titulados en INEF. Total: 6.  


‐ Personal de limpieza: Es un servicio externo  
‐ Personal Bar Restaurante: Es un servicio externo  
‐ Personal del “Parc d'innovació La Salle”. Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones y con un MBA, con 8 años de 


experiencia: Está formado por ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as becarios colaboradores. Total: 7.  
‐ Personal del centro de servicios informáticos: Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones y con un MBA con 7 años 


de experiencia. Está formado por otros ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as becarios colaboradores: Total: 10  
‐ Personal del Servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de trabajo: Dirigido por un Licenciado en psicología, con un máster 


en dirección de RR HH y con un MBA, con 8 años de experiencia. Está formado por ingenieros del sector de las TIC y 
alumnos/as becarios colaboradores. Total: 7.  


‐ Personal de mantenimiento: Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones con una experiencia de 21 años. Está 
formado por ingenieros de Está formado por ingenieros del sector de las TIC y alumnos/as becarios colaboradores. Total: 
15.  


‐ Personal de la Asociación de Antiguos Alumnos: Dirigido por un Ingeniero de Telecomunicaciones. Para este servicio el 
Centro dispone de una secretaria. 


 
6.1.2 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios. 
 
Para complementar la formación de los estudiantes se prevé la colaboración de profesores invitados para impartir temas 
específicos de los diferentes módulos que tengan experiencia docente y profesional. 
 
También se dispondrá para las prácticas externas de unos tutores externos para acompañar a los estudiantes y coordinar la 
formación con el responsable de dicha materia. 
 
Finalmente para llevar a cabo las prácticas de las distintas asignaturas se va a contar con estudiantes de últimos cursos en calidad 
de becarios. 
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6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
Atendiendo a la Ley orgánica por la que se modifica la ley orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de universidades 121/000101, del 
artículo 27 bis, desde la Universidad se está preparando un protocolo que marque los mecanismos para la contratación del 
profesorado y permita coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del principio de igualdad de mujeres 
y hombres en la universidad. 
 
En el proceso de contratación de profesorado en el Centro, los criterios para seleccionar a los candidatos se rigen por criterios 
académicos y curriculares. El porcentaje de profesores y profesoras responde al porcentaje de titulados en Arquitectura. 
 
En el proceso de contratación de personal de administración y servicios en el Centro los criterios para seleccionar a los candidatos 
se rigen también por criterios curriculares.  


cs
v:


 1
65


18
17


66
96


97
98


28
94


86
79


2







 


cs
v:


 1
65


18
17


66
96


97
98


28
94


86
79


2





				2015-03-17T13:12:43+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles son adecuados para garantizar el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 
 
7.1.1 Medios materiales y servicios disponibles adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas. 
 
En el presente apartado se presentan los equipamientos y servicios que son propios de cada escuela pero también aquellos 
servicios que son comunes por serlo a toda la institución Enginyeria i Arquitectura La Salle-Universitat Ramon Llull. 
 
Los equipamientos de la Escuela son compartidos por toda la Institución. Están ubicados en diversos edificios y fincas muy 
próximos los unos de los otros en el barrio de Sant Gervasi de la ciudad de Barcelona.  
 
Las fincas son 5: la de propiedad más antigua, flanqueada por el Passeig Bonanova y la calle Sant Joan de la Salle, adquirida en 
1889; de posterior adquisición son la finca flanqueada por las calles Alcoi y Lluçanès, adquirida en 1991 a quien sigue del mes de 
mayo de 1995 el edificio de Quatre Camins, el edificio Sant Jaume, construido en 2004, y finalmente el edifico San Miquel de 
reciente restauración. 
 
La primera finca acoge los 2 edificios más antiguos: el edificio Sant Jordi donde la construcción básica data de 1889, todo y que 
fue ampliada en 1977; su superficie construida es de 1850 m2 y el edificio de La Salle  de 2000 m2 construido en 1991. En la 
segunda finca está el edificio Lluçanès con una superficie edificada de 1760 m2, a parte de las pistas deportivas. El edificio Sant 
Josep de Quatre Camins consta de 7100 m2 edificados dedicados a aularios, a laboratorios especializados, a departamentos y a 
servicios diversos. La distribución de estos espacios sigue el siguiente esquema: 
 
Se dispone de las importantes cifras de 5.490 m2, (44%) dedicados a aularios;  4.840 m2, (39%) ocupados por laboratorios; 1.010 
m2 (8%) destinados a departamentos y servicios administrativos, y 1.160 m2 (9%) asignados a diversos servicios.  
Aunque  no nos hemos referido anteriormente, es obligado añadir los 2.400 m2 en pistas polideportivas y las zonas ajardinadas.  
 
En el edificio de Sant Jaume en la calle Quatre Camins, los aproximadamente 12.000 m2  están destinados a: 
 
30% a aulas 
15% a servicios académicos 
30% a investigación, transferencia de tecnología y laboratorios 
25% a servicios administrativos y comunes.  
 
En el edificio de Sant Miquel de 16000 m, de la calle Quatre Camins número 14, todavía con parte en proceso de restauraración, 
se ubica la dirección general de la Salle, aulas de masters y parte de una residancia universitaria, que ocupará unos 4000 m2  
para 90 plazas,  servicio de comedor y aulario.  
Junto a San Miquel, en la calle Quatre Camins se acaba de inaugurar en el campus, una residencia universitaria de 340 plazas, 
explotada por RESA. 
 
Para cerrar el apartado de infraestructuras actuales, comentaremos el centro de fitness y deporte situado al lado del edificio 
Lluçanès. El FESS es un centro de Fitness y Deporte ubicado en el campus de La Salle que dispone de los siguientes espacios: 
sala de actividades dirigidas de 300 m2, sala de Fitness de 200 m2, piscina de 25 m, dos pistas de esquash, saunas, rocódromos 
indoor, sala de UVA, pista de baloncesto y dos pistas de fútbol sala de césped artificial. 
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EQUIPAMIENTOS 
 
Taller de maquetas 
El taller de maquetas dispone de herramientas profesionales de producción de  modelos de edificios, las cuales permiten al alumno 
desarrollar sus proyectos, a distintas escalas. Uno de los objetivos es desarrollar la experimentación formal en la arquitectura con 
medios materiales para poder contrastar las propuestas dibujadas, con su construcción en tres dimensiones. La superficie de la 
sala es de unos 60 m2. Contiene sierra mecanizada y sierra de corte laser, lijadora de plato así como todo el instrumental manual 
necesario para la ejecución de las maquetas. Tanto para la formación de los alumnos en la ejecución de las maquetas, como 
parar la manipulación de las herramientas, hay un arquitecto especialista que en horas convenidas asesora a los alumnos. 
 
Aula de materiales y Taller de construcción 
El Campus La Salle dispone de un aula de exposición de materiales de construcción, para dar soporte físico al aprendizaje de las 
áreas de construcción, instalaciones y estructuras, en el conocimiento de los materiales, sus dimensiones comerciales reales y 
las posibilidades de manipulación en obra.  
 
Adyacente a la exposición de materiales de construcción hay maquetas a escala real de soluciones constructivas de cerramientos, 
incluidos los puntos y encuentros singulares, en las cuales se puede entender la complejidad de las soluciones multicapa. Estas 
maquetas 1:1 las realizan los alumnos, y se va haciendo un muestrario. El objetivo es que puedan comprobar los distintos 
grosores, relaciones y dificultad de ejecución, de modo que en las asignaturas de taller dibujen soluciones razonables y 
ejecutables, y entiendan la construcción no sólo como un resultado, sino como un proceso. 
 
En los jardines del Campus hay un espacio exterior destinado a la realización de muestras de soluciones constructivas de mayor 
tamaño a escala real. Es un espacio dinámico, donde se construyen soluciones de fachadas, y se experimenta con novedades 
tecnológicas. El hecho de estar en el exterior permite ver su comportamiento ante las condiciones climáticas reales.  
 
Laboratorio de estructuras 
La toma de muestras de ensayos, se realiza en las visitas de obras; se observan y se utilizan las tecnologías actuales para 
completar las explicaciones en el aula. Se proyectan vídeos de los distintos ensayos que se pueden realizar en laboratorios para 
diversos materiales y terrenos. Esto nos permite que los alumnos visualicen muchos más ensayos que los que nos permitiría 
realizar un laboratorio, y además con mayor grado de detalle. Por ejemplo, disponemos de vídeos donde se ensaya la rotura de 
probetas de acero, y se visualiza paralelamente el monitor que muestra la gráfica tención-deformación.  
 
Hay dos aulas provistas de ordenadores con programas de cálculo de estructuras como los que se utilizan en el mundo profesional. 
El software utilizado es: 


 Wineva, programa matricial de cálculo de estructuras de barras. 
 Prontuario Informático del Hormigón, programa de IECA para el cálculo de secciones de hormigón según EHE. 
 Programa Cype de cálculo de estructuras. 


 
Aulas de Informática  
En el Campus La Salle se dispone de 10 aulas de informática con una media de 25 a 30 puestos de trabajo en cada una. Tienen 
como principal objetivo el soporte a las prácticas de las diferentes asignaturas de ingeniería del software, principalmente en los 
estudios de informática, multimedia y para el nuevo grado de animación. También está pensado para los alumnos que están 
desarrollando su trabajo o proyecto final de carrera y para los alumnos que están colaborando con el departamento de informática. 
Por todo esto son unas aulas en el que se disponen de las últimas herramientas de programación, multimedia, animación digital 
y diseño gráfico tanto para las asignaturas de los diferentes estudios como para la realización de los trabajos de los alumnos 
finalistas.  
 
Laboratorio de producción multimedia  
El MediaLab es una instalación homónima que da nombre al centro, y que destaca por su singularidad en el Mundo, que radica 
en la multidisciplinariedad de sus equipamientos.  
Esta instalación es un laboratorio que consta de los siguientes equipamientos:  
 Estudio de TV: plató de TV de 50 m2, preparado para el uso de hasta 4 cámaras simultaneas (tanto digitales como de alta 
definición) y con los equipamientos necesarios para hacer una realización en tiempo real de un programa.  
 Laboratorio de Captura de Movimiento (Motion Capture): instalación de última generación de captura de movimiento óptico, con 
un total de 24 cámaras de alta velocidad y resolución. La zona de captura es de 50 m2, con la posibilidad de capturar saltos desde 
una plataforma situada a 4 metros de altura.  
 Croma: croma (del inglés chroma key) circular de color verde con un espacio resultante de 50 m2.  
 Pantalla inmersiva de RV: pantalla semiesférica de 2 metros de diámetro, que permite la proyección de entornos virtuales 
tridimensionales inmersitos.  
 Periféricos de RV y RA: diferentes periféricos de realidad virtual y realidad aumentada, entre los que podemos destacar diferentes 
cascos de RV con sensores posicionales, guantes (data gloves) sin hilos y sensores magnéticos para la captura de movimientos 
entre otros.  
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El objetivo del MediaLab como centro es realizar investigación aplicada, orientada a obtener prototipos o proyectos comerciales 
de aplicación real en la sociedad, objetivo alcanzable gracias a la transferencia tecnológica. Esta rama más comercial permite 
ofrecer a las empresas diferentes servicios, tanto por separado como de manera complementaria, de los que destacaríamos 
algunos a continuación:  
 Desarrollo de videojuegos  
 Desarrollo de aplicaciones con gráficos 3D  
 Desarrollo de aplicaciones CAD/CAM  
 Desarrollo de animaciones 3D  
 Captura de movimiento  
 Registro de escenas con croma  
 Generación de imágenes virtuales fotorealistas  
 Desarrollo de aplicaciones de RV y RA  
 
Laboratorio de vídeo  
El laboratorio de video dispone de herramientas profesionales de producción y postproducción de vídeo las cuales permiten al 
alumno hacer realidad sus creaciones audiovisuales. Así, uno de los objetivos es desarrollar la creatividad y la iniciativa de los 
alumnos como herramientas imprescindibles en el contexto de la empresa, a la vez que permite la investigación de la tecnología 
y operativa de los sistemas de vídeo. Para conseguir estos objetivos, el alumno participa activamente en la producción de 
audiovisuales originales, o bien por encargo.  
El laboratorio cuenta con el material profesional propio de una productora de video, tituladora, generadora de efectos, editoras 
no-lineales, así como magnetoscopios y cámaras digitales. El laboratorio también dispone de un plató de 60m2 equipado con 
una luz fría para efectuar “chroma-keying”. Además también dispone de un laboratorio informático para el tratamiento digital de 
la imagen, el video y el sonido en producciones audiovisuales con una capacidad de 15 ordenadores de altas prestaciones 
gráficas.  
 
 
Espacio Media Dome  
Para la realización de todos los proyectos así como de clases, seminarios, demostraciones y presentaciones. Se trata de un 
espacio singular flexible y dinámico (adaptable, modulable) en el que todos los grupos de trabajo podrán desarrollar sus proyectos. 
Dispone de distintos espacios entre los que destacar una sala de ocio, mesas específicas para los proyectos de grupo, espacio 
interactivo e inmersivo para el empleo de periféricos de Realidad Virtual, mesas taller y sala aparte para proyecciones y ensayos 
de interacción basados en Visión Artificial.  
 
Laboratorio de Usabilidad  
El laboratorio de usabilidad (también conocido como UserLab: Laboratorio de Comunicación y Experiencia de Usuario) da servicio 
a las empresas para la creación de productos y servicios centrados en las necesidades de los usuarios.  
La metodología de trabajo se basa en la aplicación de técnicas de Usabilidad Clásica y Nuevas Metodologías de Experiencia de 
Usuario mediante un equipo multidisciplinar (psicólogos, ingenieros, diseñadores…) para estudios de Usabilidad de producto 
(cómo es un producto) y de requisitos para el rediseño (cómo tendría que ser un producto).  
Dispone de unas infraestructuras con dos salas de test (sala polivalente o de focus group y sala de inmersión doméstica) 
equipadas con un circuito cerrado de televisión, software digital para la edición de los datos del comportamiento que ha habido 
durante el test y espejos unidireccionales que permiten la observación desde el exterior.  
 
Laboratorio de Televisión  
El laboratorio de prácticas de televisión ocupa una superficie de 70m2 y consta de 8 puestos de trabajo, equipados cada uno de 
ellos con material de medida convencional (Osciloscopio, Analizador de Espectros, Polímetro) y material específico para señales 
de video o TV analógicos (Monitor Forma de Onda, Vectoroscopio). Un noveno puesto de trabajo está dedicado al estudio de la 
señal de video en componentes de ajuste de cámaras. Finalmente hay también un puesto de trabajo destinado al estudio del 
video y televisión digital con codificadores y multiplexadores de video comprimido MPEG2 y analizadores y receptores de TV 
digital, reproduciendo una cadena completa de TV digital en el mismo laboratorio.  
Las prácticas, trabajadas con señal de calidad profesional, generada y distribuida desde una mesa central equipada con un 
generador de Alta Calidad de señal de video analógico y digital, así como de otros generadores convencionales que permiten 
dirigir diferentes señales según cada necesidad. El laboratorio también está equipado con sistemas de recepción y medida de 
señal de TV terrestre y satélite.  
El equipamiento de trabajo en cada mesa corresponde a modelos comerciales que permiten un contacto real con aparatos del 
mercado. Estos trabajos se complementan con el montaje de placas prototipos, con circuitos estándares.  
En un nivel más alto, se dispone en cada mesa de una cámara de video, con tecnología CCD, y de un Magnetoscopio (Equipo de 
video) que permiten profundizar en las sesiones prácticas de Sistemas de Video.  
La última área del laboratorio es la que está vinculada a la televisión interactiva. Los alumnos que cursen asignaturas en el ámbito 
de la televisión interactiva efectúan prácticas de desarrollo de aplicaciones interactivas para TV digital en diferentes lenguajes y 
herramientas profesionales.  
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Laboratorio de Acústica  
El laboratorio de acústica tiene unos 600m2 y está subdividido en nueve salas, cada una de ellas equipada con instrumental 
adecuado para realizar estudios acústicos y de vibraciones, como por ejemplo: propagación de sonido debajo del agua, absorción 
acústica de materiales, equilibrado de rotores, características de cajas acústicas, registro del sonido en condiciones ideales, 
análisis de ruido y simulación de recintos con ordenador, entre otras. Cabe destacar como instalaciones importantes una sala 
anecoica de 250m3 libres, una sala reverberante de 212m3 libres, un control sísmico, una sala sorda de 25m3 y una sala 
subacuática.  
Además de las salas mencionadas, el laboratorio de acústica dispone de una sala de ordenadores, algunos de ellos equipados 
con tarjetas de adquisición de datos y un taller donde se preparan todos los accesorios que los alumnos utilizarán en las prácticas 
de acústica y de medidas acústicas. El laboratorio dispone de instrumental altamente sofisticado, destinado a trabajos de 
investigación y doctorado.  
 
Laboratorio SoundFactory.  
El laboratorio de SoundFactory ha sido creado con el apoyo y patrocinio de Roland, y está ubicado en la planta -2 del edificio La 
Salle del Campus La Salle Barcelona, dentro del laboratorio de acústica. Los alumnos cuentan, para poder realizar sus propias 
producciones, con 4 estaciones de trabajo equipadas con PC, tarjetas de sonido Duo Capture y teclados controladores A800 de 
Roland, además del potente software de edición y producción musical SONAR X1 de Cakewalk.  
El acuerdo de colaboración que Roland e Ingeniería La Salle realizaron el curso 2011-2012 se ha materializado en la 
esponsorización de la Roland Room, ubicada dentro del laboratorio de acústica, y que contiene equipamiento basado en la 
solución integral para la producción musical basada en el producto V-STUDIO-700 de Roland. Este equipamiento incorpora el 
software SONAR X1 de Cakewalk junto con la mesa de control VS-700, dos unidades rack VS-700R (que incorporan 8 entradas 
digitales, 14 analógicas, procesamiento de audio con calidad de 64 bits, así como el famoso sintetizador Roland Fantom VS), el 
sintetizador GAIA SH-01 (basado en síntesis virtual analógica, 64 notas de polifonía, unidades de efectos, etc), y el controlador 
MIDI Roland A-800PRO (teclado de 61 notas).  
Uno de los campos en constante evolución y que ofrece una gran perspectiva de nuevas oportunidades es la generación de 
música y efectos para ámbitos como son la animación, los videojuegos, y los contenidos multimedia en general.  
 
Laboratorio MAC  
Se dispone de un laboratorio de informática equipados con iMACS para desarrollo de aplicaciones exclusivas iOS de Apple.  
 
Laboratorio de Management  
La transferencia de Tecnología a empresas se realiza a través del Área de Creación de Empresas, que permite al “Parc d’Innovació 
La Salle” dar soporte a los emprendedores e inversores con el objetivo de promover la creación de riqueza en el territorio a través 
de la creación de nuevas empresas de base tecnológica de alto crecimiento que sean atractivas para los inversores.  
Los alumnos tienen la oportunidad de colaborar en los proyectos empresariales vinculados y monitorizados por el área de creación 
de empresas en un escenario empresarial real.  
En este proceso de aprendizaje guiado, los alumnos reciben adicionalmente conocimientos en gestión y tecnología y pueden 
poner en práctica todos aquellos conceptos que han sido adquiridos previamente a nivel teórico.  
 
Salas de conferencias  
Las salas de conferencias que dispone el Campus La Salle son las siguientes:  
1) AUDITORI DE SANT JOSEP  
 
‐ Capacidad: 307 personas.  
‐ Dimensiones: Superficie de 400m2.  
‐ Sistema de proyección y sonido.  
‐ Cabina de control (audio, producción, traducción).  
‐ Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
‐ Equipo Multimedia de última generación.  
‐ Sistema de iluminación del espacio escénico.  


 
2) SALA DE GRAUS DE SANT JOSEP  
 
‐ Capacidad: 100 personas.  
‐ Dimensiones: Superficie de 200m2.  
‐ Sala con forma de semicírculo.  
‐ Acabados en madera.  
‐ Sistema de proyección y sonido.  
‐ Completo sistema de microfonía.  
‐ Sistema de iluminación del espacio escénico y público.  


 
3) SALA PARANINF DE SANT JAUME  
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‐ Capacidad: 120 personas.  
‐ Dimensiones: Superficie de 400m2.  
‐ Sistema de proyección y sonido.  
‐ Cabina de control (audio, producción, traducción).  
‐ Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
‐ Equipo Multimedia de última generación.  
‐ Sistema de iluminación del espacio escénico y público.  


 
4) SALA MIRADOR DE SANT JAUME  
 
‐ Capacidad: 1000 personas.  
‐ Dimensiones: Superficie de 900m2  
‐ Sala con gran iluminación natural.  
‐ Gran ventanal a lo largo de la cara este del Edificio.  


 
5) SALA DE CONGRESOS  
 
‐ Capacidad: 1000 personas.  
‐ Dimensiones: Superficie de 1000m2.  
‐ Sistema de proyección y sonido.  
‐ Cabina de control (audio, producción, traducción).  
‐ Completo sistema de microfonía en 4 puntos.  
‐ Equipo Multimedia de última generación.  
‐ Panelización total o parcial de la sala.  
 
 
SERVICIOS  
 
Biblioteca y salas de estudio  
La Biblioteca de la Escuela está ubicada en el edificio Sant Jaume. El alumno encontrará los libros, las revistas especializadas y 
los proyectos y tesis realizados en la Escuela, que suman un total de 12.288 volúmenes, 75 subscripciones a revistas en formato 
papel y el acceso directo a las bases de datos IEEE, ACM. Consta además de una gestión informática que permite agilizar las 
tareas de consulta e investigación. En total se dispone de 250 m2 de biblioteca y unos 330 m2 de sala de estudios, con unos 200 
puestos de trabajo.  
El régimen del servicio de Biblioteca es un sistema abierto. El estudiante podrá consultar el material y podrá llevarse un solo libro 
de los consultados. Las revistas, proyectos y otros materiales de consulta son de régimen interno y no se podrán sacar de la 
biblioteca.  
Se dispone de unos 10 puntos de información por ordenador con la finalidad de que los estudiantes y profesores puedan proceder 
a la búsqueda más rápida del material de consulta existente. Estos puntos de información permiten a la vez comunicarse con 
otras bibliotecas universitarias para hacer la búsqueda de libros y otros materiales que no se encuentren disponibles en la 
Biblioteca de nuestra Escuela. Además dispone de escáner y fotocopiadora.  
El alumno dispone de tres salas de estudio. La de la tercera planta del edificio La Salle está destinada al trabajo en grupo (400 
alumnos). La del edificio Sant Josep se encuentra en la planta -1 (200 alumnos) y finalmente, en el edificio Sant Jaume, hay una 
sala en la planta -1 con una capacidad de 250 alumnos.  
En épocas de exámenes algunas de las citadas aulas de estudio se abrirán a los estudiantes en horario diurno y nocturno. Durante 
el curso también estarán a disposición de los alumnos durante todo el sábado y domingo, no solo las aulas de estudio sino también 
los laboratorios.  
La Universidad Ramon Llull cuenta actualmente con 13 bibliotecas, 1438 puntos de lectura, 1.186.796 volúmenes y 14.378 
subscripciones periódicas en formato papel. Ello hace que tenga el fondo bibliográfico más importante de Cataluña y uno de los 
más destacados de España. Además cabe destacar la participación de la URL en la Biblioteca Digital de Cataluña. Este es un 
proyecto iniciado por el Consorci de Biblioteques Universitàries de Catalunya (CBUC) en el cual participa la URL desde el año 
2002. Este proyecto contempla suscripción conjunta de forma consorciada, para conseguir mejoras de tipo económico y de 
condiciones a bases de datos y paquetes completos de revistas electrónicas de los distribuidores más importantes. Por ejemplo, 
las subscripciones a las revistas de los distribuidores Kluwer, Emerald y la American Chemical Society; además permite el acceso 
a las bases de datos: Business Source Elite, Econlit, Eric, Aranzadi, Medline, The Serials Directory, FSTA y Zentralblatt MATH.  
 
Centro de servicios informáticos  
El Centro de Servicios Informáticos (CSI) se entiende como una unidad dentro de la Escuela con la responsabilidad de organizar, 
coordinar y gestionar todos los recursos informáticos.  
Se ha de entender como una unidad de vocación de servicio hacia sus clientes (alumnado y departamentos), los cuales orientan 
al CSI sobre las necesidades de infraestructura informática. El CSI se ha de considerar como un órgano de la Escuela desligado 
de cualquier departamento o ámbito.  
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Las áreas temáticas a las que el CSI da servicio se pueden clasificar de la siguiente manera:  
‐ Área de gestión administrativa. Ésta comprende toda la administración general de la Escuela.  
‐ Área de docencia. Cubre todo el servicio que se tiene que dar a los alumnos de la Escuela para cursas sus asignaturas y 


realizar sus proyectos.  
‐ Área de investigación. Esta área comprende toda la infraestructura destinada a la investigación realizada en la Escuela.  
‐ Área de transferencia de tecnología. Cubre todas las necesidades derivadas de cara a la realización de proyectos en 


colaboración con la industria.  
 
La infraestructura del CSI está repartida por toda la Escuela, destacando el punto central que es la sala de servidores del edificio 
Sant Jaume Hilari, los laboratorios de PCs y terminales de los diferentes edificios, así como el núcleo de interconexión hacia el 
Anillo Científico también del edificio Sant Jaume Hilari.  
 
El Parc de Innovació La Salle  
El Parc de Innovació La Salle es un espacio de encuentro entre empresa y universidad que se ha creado con el objetivo de 
potenciar la investigación, la transferencia de tecnología, el desarrollo y la creación de empresas.  
El Parque está formado por el conjunto de instalaciones y laboratorios ya existentes en Campus La Salle Barcelona y cuenta con 
la incorporación de un nuevo edificio emblemático.  
El Parc de Innovación La Salle tiene como misión realizar el compromiso de La Salle con las personas, las organizaciones y la 
sociedad, un compromiso que la escuela cumple a partir de la transferencia de conocimiento, de tecnología, de personas y de 
empresas.  
La Transferencia de Conocimiento está articulada por el conjunto de titulaciones de Primer y Segundo Ciclo y de Doctorado en 
los ámbitos de las Telecomunicaciones, Imagen y Sonido, Electrónica, Informática, Multimedia y Arquitectura y por el Programa 
de Formación Continua en las áreas de Tecnología, Management Tecnológico y Dirección y Administración de Empresas.  
 
 
ALERTA TECNOLÓGICA  
La obligación de hacer un seguimiento permanente de las nuevas tecnologías para poder aplicarlas a los negocios implica, a 
menudo, una dedicación muy alta en tiempo y recursos por parte de las empresas. Es por este motivo que la posición líder en 
innovación tecnológica hace que Transferencia de Tecnología La Salle sea ideal para informar permanentemente de estas 
evoluciones.  
La voluntad del servicio de alerta tecnológica es apoyar en la toma de decisiones donde un factor fundamental sea la tecnología, 
con lo cual se favorece el mejor aprovechamiento de las inversiones.  
El equipo de trabajo, integrado por un amplio equipo de expertos vinculado al servicio de alerta tecnológica, permite que un trabajo 
de documentación e investigación genere estudios profundos de alto valor añadido, con alto rigor e independiente de las 
influencias de cualquier proveedor o marca.  
 
CORPORATE TRAINING  
La necesidad de una constante formación y de un reciclaje continuo de los conocimientos en cualquier sector empresarial se ha 
convertido en imprescindible en un mercado cambiante y competitivo. La apuesta más segura para la solidez y el éxito empresarial 
es la formación adaptada a las necesidades de cada momento, entendiendo también ésta como una herramienta de rentabilidad 
futura.  
Corporate Training La Salle ofrece un servicio integral, a medida y de calidad, orientado a satisfacer las necesidades emergentes 
de empresas y de instituciones que buscan la ventaja competitiva dentro del mundo empresarial o tecnológico.  
La búsqueda de sinergias con empresas permite a Corporate Training estar siempre en contacto con la realidad de los diferentes 
sectores y poder así dar a los clientes las mejores soluciones en un entorno tan cambiante como el de la realidad empresarial. 
Fruto de este proceso son las colaboraciones con el IIR (Institute for International Research), Thomson – Aranzadi, así como la 
participación como miembro fundador del BO&CT (Barcelona Outdoor & Corporate Training).  
Desde hace más de 30 años se han incorporado a las empresas más de 3.000 profesionales que han estudiado en La Salle, 
personas buscadas específicamente por sus aptitudes y actitudes. En este sentido, la bolsa de trabajo es la expresión más clara 
de la transferencia de personas. De las aulas de La Salle han salido año tras año emprendedores que han constituido empresas 
que han creado valor.  
 
ÁREA DE CREACIÓN DE EMPRESAS  
La transferencia de empresas se realiza a través del Área de Creación de Empresas, que permite al Parque de Innovación La 
Salle dar soporte a los emprendedores e inversores con el objetivo de promover la creación de riqueza en el territorio a través de 
la creación de nuevas empresas de base tecnológica de alto crecimiento que sean atractivas para los inversores. Desde esta área 
se ofrece:  
 
‐ Soporte en la elaboración y ejecución del plan de empresa: el emprendedor estará acompañado durante todo el proceso 


de maduración de la idea de negocio hasta estructurar un primer plano de empresa.  
‐ Ayuda en la búsqueda de financiación: ayuda a los emprendedores a encontrar financiación a través de fondos públicos, o 


de inversores privados, o socios industriales, o empresas de capital riesgo.  
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‐ Acompañamiento en el desarrollo tecnológico: el Área de Creación de Empresas pone a disposición de los 
emprendedores todo el conocimiento de las líneas de investigación de los grupos de investigación y toda la capacidad de 
desarrollo de los grupos de transferencia de tecnología para la realización de los nuevos productos empresariales.  


‐ Oferta de asesoramiento especializado: además de los servicios de desarrollo tecnológico, ponemos al alcance de los 
emprendedores toda una serie de empresas de servicios profesionales (asesoría fiscal, asesoría en patentes, estudios de 
mercado, etc.)  


‐ Conexión con el mercado: se proporcionan los contactos más adecuados para alcanzar el éxito de la iniciativa y el 
reconocimiento de ser una iniciativa avalada por la universidad de La Salle.  


‐ Fomento y captación de las nuevas ideas de negocio: el Área de creación de Empresas enmarcada dentro del Parc de 
Innovación La Salle, es un polo de atracción para las mejores iniciativas con una base tecnológica novedosa.  


‐ Maduración de las iniciativas empresariales: a través de unos procedimientos claramente establecidos, el trampolín 
proporciona el entorno adecuado para la maduración de las iniciativas empresariales, del desarrollo y testeo del prototipo, 
del primer test de mercado a través de un cliente lanzadera, etc.  


‐ Informes de progreso y presentaciones de las mejores iniciativas empresariales: se envían periódicamente las 
informaciones clave de las iniciativas escogidas y se convocan presentaciones de la idea de negocio que llevan a cabo los 
propios emprendedores.  


‐ Informes de validación tecnológica: a través de los centros de transferencia de tecnología y a través de los grupos de 
investigación se realizan informes de innovación y viabilidad tecnológica.  


 
CLUB DEPORTIVO LA SALLE  
El Club deportivo funciona desde el comienzo del curso 1.991-92. Se encarga de organizar todas las actividades deportivas de la 
Escuela y de facilitar la práctica deportiva al alumnado. Este club ofrece numerosas actividades de ocio y competición, como 
diferentes ligas de deportes de equipo, cursos de tenis y Squash, grupo de teatro, natación, hípica… Dentro de las competiciones 
de equipo que organiza el Club Deportivo tenemos los campeonatos de fútbol sala, baloncesto y voleibol. Las actividades más 
relevantes que ofrece este servicio son:  
‐ Campeonato de Fútbol Sala: es el más antiguo de los deportes organizados en Ingeniería La Salle. La Final del 


campeonato (como la de otras competiciones) se disputa en la fiesta Patronal San Juan Bautista de La Salle (segunda 
semana de mayo), con importantes trofeos. Todo el mundo está invitado.  


‐ Baloncesto Masculino y Femenino: Organizado a partir del curso 1.984-85.  
‐ Excursionismo: En la Escuela está la agrupación GELS, grupo excursionista federado dentro del Club Deportivo, el cual 


organiza excursiones de montaña mediana y alta montaña, ambientada antes y después con proyección de diapositivas o 
exposiciones fotográficas. Es una buena ocasión para favorecer la convivencia entre alumnos y profesores de la Escuela. 
Como prueba estelar, a finales de abril, organiza la carrera por parejas mixtas GELS-Moixeró, en el Parque Cadí-Moixeró. 
Se organizan, además, cursillos de escalada y otros.  


 
A parte de esto, el Club Deportivo gestiona las actividades del FESS, entre las que destacan:  
Actividades dirigidas  
Squash  
Rocódromo  
UVA  
Quiromasaje, Osteopatía y Fisioterapia.  
 
SERVICIO DE DESARROLLO PROFESIONAL Y BOLSA DE TRABAJO  
Es un servicio para los alumnos y ex-alumnos de La Salle con el objetivo primordial de dar un asesoramiento individualizado a 
nuestros alumnos cuando han de enfrentarse al mundo laboral, y así, al mismo tiempo, ofrecer un servicio de más calidad a las 
empresas.  
Este servicio está gestionado bajo el seguimiento del innovador proceso de Gestión de Carreras Profesionales que se desarrolla 
en La Salle. El proyecto de Gestión de Carreras Profesionales es uno de los pocos sistemas en el mundo universitario que 
proporciona un asesoramiento individualizado al alumno. El sistema tiene como premisa que cada persona es válida en función 
de sus características y de la correcta orientación profesional por la que opte. El proyecto pretende analizar las capacidades de 
cada alumno. El resultado de este análisis y las expectativas del alumno ayudarán a encaminar un desarrollo profesional más 
idóneo.  
Basándose en este proyecto encontramos las diferentes fases bajo las que se gestiona la trayectoria profesional de nuestros 
estudiantes:  
‐ A partir de la superación de una serie de créditos académicos, se inicia la inquietud de pasar al mundo profesional y, por 


tanto, el interés por conocer el mundo de la empresa. Desde el primer momento potenciamos la incorporación del alumno 
al mercado laboral, fomentando la realización de prácticas externas, mediante convenios de cooperación Universidad-
Empresa. Estos convenios son tutelados bajo el seguimiento de tutores expertos en cada una de las materias, y persiguen 
dos objetivos: por un lado, efectuar este primer contacto con la empresa, y por otro, adquirir una experiencia que 
posteriormente se podrá hacer valer en el momento de optar a un contrato de trabajo definitivo. Además, en la mayor 
parte de los casos, los alumnos reciben una beca de ayuda al estudio, en concepto de las prácticas.  
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‐ La consecución del primer trabajo una vez finalizados los estudios. Los primeros acontecimientos laborales marcan la 
tendencia del que será nuestro futuro profesional. Disponer de un apoyo a la hora de tomar estas decisiones se convierte 
en una ventaja importante durante las etapas iniciales de desarrollo profesional.  


‐ Mejorar y reorientar la carrera profesional en el caso de los que actualmente trabajen y quieran dar un paso adelante en 
su trayectoria profesional. Por otro lado, ayudar a encontrar un nuevo lugar de trabajo para que los que no trabajen o 
estén en situación de cambio inmediato.  


 
Durante todo este proceso, los alumnos y ex-alumnos reciben un Asesoramiento a nivel laboral, tanto en la búsqueda del trabajo 
(realización de currículum, cartas de presentación, técnicas de entrevista, etc.), además de información sobre el mercado laboral 
y seguimiento a las empresas más destacadas en cada uno de los sectores.  
 
ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS LA SALLE  
La Asociación de Antiguos Alumnos La Salle quiere integrar todos los colectivos que forman La Salle a nivel formativo (Arquitectos, 
Arquitectos Técnicos, Ingenieros, Ingenieros Técnicos, Bachelors, Másters y Postgrados), para promover las relaciones entre la 
Universidad, las empresas y nuestros asociados. Por esto, las experiencias, inquietudes y la opinión de los asociados se recogen 
y registran para poder impulsar actividades que faciliten la reflexión y el debate.  
La Asociación promueve la formación humana, científica, tecnológica y profesional de sus asociados, colaborando en la defensa 
de sus objetivos profesionales dentro de la sociedad para:  
‐ Fomentar la confianza en una red de personas que compartimos intereses en un mundo que cada vez cambia más 


rápidamente.  
‐ Poner en común nuestros recursos personales y profesionales.  


 
SERVICIO DE INFORMACIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES  
El objetivo del Servicio de Relaciones Internacionales es ofrecer el apoyo, tanto administrativo como logístico, y la coordinación 
general de programas de intercambios y movilidad de estudiantes y profesores. Así mismo, se ocupa de la atención, información 
y ayuda a los alumnos y profesores, tanto de la propia Escuela como de otros centros extranjeros, preparando sus estancias en 
la Universidad de destino y en la nuestra, respectivamente.  
La Escuela está en contacto con centros de Francia, Escocia, Inglaterra, Italia, Bélgica, Dinamarca, Alemania, Polonia, Brasil, 
México y EE.UU.  
En el marco del programa SÓCRATES (ERASMUS), La Salle permite un flujo de alumnos entre las Universidades de Strathclyde 
de Glasgow, Darmstadt, Karlsruhe y Stuttgart de Alemania, ISAIP de Angers, Universidad de Northumbia en Newcastle, La 
Sapienza de Italia, Universidad de Czestochowie de Polonia, Universidad de Nantes, Aix en Provence de Marsella, el Group 
ESIEE de París y la Tecnical University of Denmark.  
El programa SÓCRATES (ERASMUS) ha permitido que, durante los ocho últimos cursos, 85 estudiantes de Ingeniería La Salle 
hayan podido hacer sus proyectos de fin de carrera, tanto de primer ciclo como de segundo ciclo, en los Departamentos de 
Procesado de la Señal, Optoelectrónica, Telecomunicación e Ingeniería de Control de estas universidades, durante períodos de 
6 a 12 meses. Por otro lado, durante los tres últimos cursos, algunos estudiantes han seguido materias diversas en la Universidad 
de Northumbria en Newcastle, de Angers en Francia y en la Universidad de Karlsruhe, acogiéndose al sistema de transferencia 
de créditos europeos ECTS, contemplado dentro del programa SÓCRATES.  
El otro marco europeo de transferencia de estudiantes desde la Universidad a la empresa es el programa LEONARDO. Este 
programa ha permitido que estudiantes de la Escuela hayan realizado sus proyectos de final de carrera dentro del ámbito 
empresarial.  
Campus La Salle Barcelona está integrada en la Asociación Internacional de Instituciones Lasalianas de Educación Superior 
(AIUL), concretamente en el grupo europeo.  
 
ATENCIÓN AL ALUMNADO  
Ya hace unos cuantos años, la Escuela creyó en la importancia de conseguir la plena integración del alumno en el Centro para 
obtener su rendimiento máximo y una formación completa, así como su seguimiento y asesoramiento, sobretodo durante el primer 
y segundo año. De esta manera, además de una metodología de trabajo adecuada, puso en marcha una serie de actividades 
complementarias, tanto deportivas como culturales, para establecer un clima de buena relación entre los alumnos y también entre 
profesores y alumnos.  
Además, los alumnos que llegaban a la universidad encontraban una gran diferencia con la etapa vivida en los colegios de CFGS 
y de Bachillerato, básicamente porque necesitaban muchas más horas de trabajo personal y aumentaba la exigencia por parte 
del profesorado. Para solucionar esta dificultad, en primer curso se creó la figura del tutor.  
Dado el crecimiento de la Escuela y siendo conscientes de la importancia del papel del profesor como educador, según los puntos 
básicos de la pedagogía lasaliana, nace la figura de coordinador del alumnado para velar que el alumno, auténtico protagonista 
de La Salle, obtenga la mejor preparación científica y humana.  
Sus objetivos son:  
‐ Procurar que los alumnos obtengan el máximo rendimiento.  
‐ Integración plena en la Escuela de los nuevos alumnos.  
‐ Conseguir que los alumnos reciban una preparación científica-humana adecuada para entrar en el mundo profesional.  
‐ Seguimiento personalizado del alumno a través de un sistema de tutorías.  
‐ Promover actividades complementarias culturales y de ocio.  
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‐ Atender las sugerencias de los alumnos.  
‐ Seguimiento de las infraestructuras y servicios de la Escuela para que estén adecuados a la formación del alumnado.  
‐ Procurar un servicio de clases complementarias de refuerzo y particulares.  


 
Desde siempre en La Salle se ha dado preferencia a la participación de los alumnos, tanto en la formación académica como 
cultural, humanística y de ocio de la Escuela, como un elemento básico dentro de la formación total de la persona.  
Desde el primer momento, las iniciativas promovidas por los alumnos fueron importantes y diversas. A partir de la década de los 
90 nació la delegación de alumnos para colaborar en estos ámbitos de formación.  
Actualmente la Delegación está formada por los representantes de cada clase, de la que son los portavoces, así como por alumnos 
que han decido participar de manera voluntaria.  
Todos ellos representan a los alumnos y colaboran, sobretodo, en las actividades académicas, culturales, deportivas y de ocio de 
La Salle y, por extensión, de la Universidad Ramon Llull. Así pues, su función engloba todos aquellos aspectos de la vida 
universitaria donde tienen especial protagonismo los estudiantes.  
Dentro de la Universidad Ramon Llull, la Delegación de Alumnos tiene tres representantes de La Salle, uno por Escuela: 
arquitectura, ingeniería técnica e ingeniería superior. Integran el Consejo de Estudiantes de la URL. Tenemos, además, 
representación en la Junta Académica de la URL, en el consejo Interuniversitario de Cataluña y en el Instituto Joan Lluís Vives 
(órgano que agrupa todas las universidades de Cataluña, Valencia y Baleares). Así, la Delegación de alumnos trabaja tanto dentro 
como fuera de La Salle.  
La Delegación de Alumnos está abierta a la participación y a acoger todo tipo de iniciativas de todos los alumnos de La Salle 
deseosos de integrarse en este proyecto y de promover todas aquellas iniciativas que puedan favorecer la formación del arquitecto 
y del ingeniero total, como profesional y como persona, al lado del resto de la Comunidad Universitaria.  
 
CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN LA SALLE  
Campus La Salle Barcelona ha llegado a ser un importante punto de referencia formativa especializada de corta duración para 
los alumnos finalistas y personas vinculadas con el ámbito del Diseño Asistido por Ordenador, Producción Multimedia, 
Programación y Certificaciones CISCO y Microsoft.  
La escuela ofrece una formación especializada de una amplia gama de herramientas informáticas y cursos teóricos, que 
complementan la formación del profesional o del alumno en diversos temas concretos. Es necesario destacar que en los últimos 
años se ha dado formación a más de 1.500 alumnos.  
El CeFEs (Centro de Formación Especializada La Salle) dispone de convenios con los proveedores de software más significativos 
del mercado, como son Microsoft, Autodesk, Discreet, etc.  
Fruto de estos convenios, el centro otorga al alumnado certificaciones tan prestigiosas como el MCSE de Microsoft o el CCNA de 
Cisco.  
De esta manera, se complementa mediante monográficos de corta duración (menos de 100 horas), la formación académica de 
los interesados.  
 
OTROS  
Los alumnos pueden disfrutar del servicio de Bar-Restaurante ubicado en el edificio Sant Jaume, que funciona de 9 de la mañana 
a 9 de la noche y el sábado por la mañana como bar, y los mediodías de 13 a 15:30 como restaurante tipo self-service, con una 
capacidad para 300 personas. Este servicio se complementa con otro bar situado en el edificio Sant Josep.  
El servicio de publicaciones es el responsable de la edición de todos los apuntes de la escuela y, además, da servicio de impresión 
a color a tamaño A0, A1, A2, A3 y A4 gracias a sus modernos equipos de impresión.  
 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS.  
En los estatutos de la Universitat Ramon Llull y desde la perspectiva de la nueva Ley de Universidades debe considerarse que se 
define como una universidad de inspiración cristiana, comprometida con la sociedad a la que sirve y para la que trabaja poniendo 
su conocimiento y forma de hacer y actuar al servicio de la formación de los jóvenes universitarios. Así mismo, en su ideario 
consta que la Universitat Ramon Llull quiere actuar bajo los principios de libertad, autonomía e igualdad. Está claro que estos 
principios permiten también respetar la igualdad de oportunidades de todos los miembros de la sociedad, incluyendo mujeres, 
personas con discapacidades motrices, sensoriales y psíquicas e inmigrantes, haciendo una interpretación extensiva de la propia 
reglamentación.  
De todas formas, la Universitat Ramon Llull ha querido manifestar de forma más explícita su compromiso con estos principios, 
creando el Observatorio para la Igualdad de Oportunidades con el objetivo de:  
Continuar en la línea propia de nuestra universidad de mejorar el ambiente de trabajo, las relaciones laborales en todos los 
estamentos y la satisfacción del personal para aumentar, aún más, la calidad de la docencia y el servicio al alumnado.  
Continuar enriqueciendo y mejorar la calidad de la organización y sus procesos.  
Garantizar los criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos de instalaciones, servicios, planes de estudio y métodos 
de trabajo.  
Garantizar el acceso universal a la información con las consiguientes acciones que de este punto se deriven.  
Continuar mejorando su capacidad de gestión incluyendo las capacidades de liderazgo de las mujeres.  
Mejorar la capacidad de innovación en la investigación y en la docencia.  
Mejorar la gestión del tiempo y las estructuras que de él se deriven.  
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El Observatorio para la Igualdad de Oportunidades está ubicado en el Rectorado de la Universidad y ofrece servicio y apoyo a 
todas las facultades de forma que se comparten servicios, equipos, materiales y procedimientos de trabajo.  
Además de las particularidades inherentes a las características de cada plan de estudios, en todos los diseños se tienen en cuenta 
y se contemplan las actitudes de todos los profesores y profesionales que impartirán cada una de las asignaturas de los grados 
frente a las cuestiones de igualdad de oportunidades. El mismo Observatorio es el encargado de velar para que siempre haya 
actitudes respetuosas en el aula, de dar apoyo y orientación a los profesores para que puedan atender correctamente a las 
personas con discapacidad y a su vez de difundir y dar a conocer la necesidad de una correcta formación en quienes deben 
atender e impartir las asignaturas correspondientes.  
Los hechos que se exponen a continuación, sin ser una lista exhaustiva por necesidad obvia de espacio, demuestran que la 
Universidad Ramon Llull se ha preocupado de estos temas y ha puesto los recursos humanos y materiales necesarios para darles 
la mejor solución que en cada momento ha sido posible.  
Desde hace 11 años, nuestra facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y del Deporte Blanquerna ha trabajado y liderado 
la creación de dos proyectos que han ayudado a situar nuestra universidad en la cabecera de la inclusión dentro de la vida 
universitaria de los tres temas que acoge el Observatorio para la Igualdad de Oportunidades, así como formar a personas de 
cualquier universidad española que lo ha solicitado.  
Uno de los proyectos es el portal informático concebido como apoyo a la accesibilidad universal de la información.  
El otro proyecto es el SOP (Servei d’Orientació Personal) que recoge diversos programas de atención a los estudiantes, entre 
ellos ATENES (ATenció als Estudiants amb Necessitats ESpecífiques). Este programa ofrece servicio a los estudiantes, PDI y 
PAS, ya sea con atención directa, apoyo, orientación o asesoramiento sobre las necesidades específicas de nuestros estudiantes. 
Se entienden las necesidades específicas a partir del concepto de diversidad con lo cual recoge todo lo que es específico del 
individuo: discapacidad, necesidad personal (como inmigración, género o situaciones de gestión emocional entre otras) y 
académica.  
A través del SOP y del programa ATENES se vehiculan las necesidades del estudiante y de los profesionales que intervienen con 
él, siempre desde el acceso voluntario y la confidencialidad, para asegurar la accesibilidad universal desde todos los ámbitos de 
la universidad.  
El SOP publicó en el año 2006 una guía de atención a los estudiantes con discapacidad que es el manual de referencia de todos 
los profesores y personal de administración y servicios de la universidad.  
La Universidad Ramon Llull participó con éxito en la primera convocatoria UNIDISCAT de ayudas a las universidades de Cataluña 
para colaborar en la financiación de recursos materiales, técnicos y personales con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades de los estudiantes con discapacidades.  
La Universidad Ramon Llull tiene tres grupos de investigación que trabajan específicamente temas de género; está realizando la 
séptima edición del Postgrado en Violencia Doméstica que lleva por título “Anàlisi i abordatge des de la intervenció 
multidisciplinària” y los trabajos del grupo de investigación del Instituto de Estudios Laborales de nuestra Escuela de 
Administración y Dirección de Empresas ESADE, sobre el coste de la discriminación: pautas económicas, organizativas y jurídicas 
así como su cuantificación.  
Entre las líneas de investigación en temas de género más consolidadas cabe destacar las desarrolladas desde la facultad de 
Ciencias de la Comunicación Blanquerna (Grup de Recerca en Comunicació i Construcció de Gènere), la facultad de Psicología, 
Ciencias de la Educación y el Deporte Blanquerna (Grup de Recerca en Parella i Família) y los estudios desarrollados por las 
Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Educación Social Pere Tarrés (Grup de Recerca en Infància i Família en Ambients 
Multiculturals) que abordan diferentes temáticas.  
Finalmente destacar también la línea de investigación que analiza la situación de desprotección de las niñas y jóvenes inmigrantes 
no acompañadas, concretada en diferentes proyectos sobre protección de la infancia como, por ejemplo, el Programa Daphne 
creado por la Comisión Europea como medida específica para combatir las situaciones de violencia contra los menores, jóvenes 
y mujeres.  
 
7.2 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos.  


 
Se dispone de todos los medios y servicios detallados en el punto anterior.  
Todos los centros de la Universidad están adaptados para que las personas con discapacidad física puedan circular por todas las 
dependencias a las que deben tener acceso. En aquellos casos que, por cuestiones estructurales no ha sido posible adaptar los 
espacios a estas necesidades, se ha trasladado y está previsto seguir haciéndolo, el espacio de trabajo a zonas donde la 
accesibilidad no ha sido un obstáculo. 
 
Por lo que hace referencia al material específico a las necesidades de los estudiantes con discapacidad motriz, sensorial o 
psicológica o al que se deriva de toda actividad propia del título de Graduado/a en estudios de la arquitectura, se proporciona la 
información necesaria para solicitar la adquisición de aquellos materiales que sean necesarios para el desarrollo de una correcta 
formación académica y personal en el ámbito universitario, a través de las convocatorias públicas y los acuerdos específicos que 
se pueda generar con las asociaciones implicadas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas 
estimaciones. 
 
Las tasas que a continuación estimamos están pensadas basándonos en aquellos alumnos que cursan los estudios a un ritmo 
anual de 60 créditos ECTS. En ningún caso se ha considerado aquellos alumnos enmarcados en el punto 1.3, que por sus 
necesidades, realizan un plan de estudios a tiempo parcial.  
 
Las tasas que a continuación describimos se basan en los alumnos matriculados en el último año de los estudios del grado en 
arquitectura, actualmente vigente en la escuela, y en el que los estudiantes simultanean, la realización del Proyecto Fin de Carrera, 
(de igual contenido y peso que el que se desarrollara en el Máster), con algunas asignaturas pendientes de la carrera. Presentan. 
 
 
8.1.1 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o 
en un año académico o dos años académicos más en relación a su cohorte de entrada. 
 
En general, los estudios tecnológicos de la rama de ingeniería y arquitectura tienen una tasa de graduación inferior a los estudios 
enmarcados en otras ramas de conocimientos. El Master en Arquitectura confiere competencias profesionales, lo que concede a 
la universidad la potestad de la valoración de la madurez del alumno para ejercer en el mundo laboral, firmar proyectos y 
construirlos, con la responsabilidad que ello conlleva. La formación del arquitecto, al dividirse en dos fases, de grado y master, 
con la reforma del presente plan de estudios, es de prever que las actuales tasas de graduación se verán incrementadas. 
 
Valorando los resultados de las 5 últimas promociones del título de la Universitat Ramon Llull de Arquitectura, se estima: 
Una tasa de graduación en los años previstos o uno más de alrededor de un 70%. 
Una tasa de graduación en los años previstos y hasta dos más de alrededor de un 90%. 
 
 
8.1.2 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 
obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en este año académico ni en el anterior. 
 
Después de evaluar las actuales tasas de abandono en el conjunto de las titulaciones tecnológicas que se ofrecen en la actualidad 
en nuestra universidad y valorando las mejoras que supone el fragmentar el título de arquitecto en dos tramos, uno de grado y 
otro de master, entendemos que la tasa de abandono en el master se moverá alrededor del 10%. 
 
Esta tasa de abandono, se reduce, dada la corta duración del Máster y su carácter progresivo respecto el título de Grado, que 
hace prever al estudiante el tipo de formación a la que se enfrenta, y planificar mejor su tiempo.  
 
 
8.1.3 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.  
 
Dentro de lo que nosotros consideramos que debe ser el currículum de un alumno, creemos que en un caso extremo no debería 
repetir de media más allá de 6 créditos ECTS, es decir, no debería volverse a matricular de los créditos equivalentes a una 
asignatura (en la titulación de Máster en arquitectura de 60 créditos son exactamente el 20% de los créditos).  
 
Si analizamos la tasa de eficiencia y lo que significa, repetir justamente una asignatura (3 o 6 créditos), representa una tasa de 
eficiencia de alrededor del 80%. El alumno, con una dedicación a tiempo completo ha de sacar el título en un año. 
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